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CONTRALORÍA GENERAL DE LA RERÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA AUOITORIA 1 

PMET No 
DMSA No 
REF N° 

16.032/2016 
1.794/201"6 

220.582/2016 

REMITE INFORME FINAL QUE . .INDICA 

( • 
SANTIAGO, 2 9. ~OV í G'" fJ 8 6 2 0. 2 

1 

Adjunto, remito a . Ud., para su 
conocimiento y. fines pertinentes. Informe Final No 642, de 2016, debidamente 
aprobado, sobre auditoría al macroproc.eso de rece.pción y entrega de • 
transferencias, y cumplimiento de la ley No 20.730, efectuada en la Municipalidé!d 
de La Reina. ' 

. Sobre el pa'rticular, corresponde que esq_ 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e impJemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que 
se verificarán en .una próxima visita ·que practique en esa E-ntidad este Organismo 
de Control. 

, 
1 

AL SEÑOR 
¡ ALCALDE . 
J MUNICIPALIDAD DE LA REINA ·1/. PRESENTE ,.:.·====="1 

RT E 
ÁNTECED 

·¡ 

1 . . 1 . . 
Saluda atentament a Ud , 
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1 

1 
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Por Orden dal Contralor Get 
MARIO QUEZAoA FON CA 

Jefe 1 
División de Municlpalid des 
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Adjunto, remito a Ud., · para su 
' conocimíentd. y fines pertinentes, Informe Final No 642, de 2016, debidaí:nente 

aprobado, sobre auditoría al macroproceso de recepción y entrega de 
transferencias, y cumplimiento de la ley No 20.730, efectuada en la Municipalidad 
dé La Reina. 1 , 
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CONTRAtORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA AUDITORIA 1 

PMET No 
DMSA No 
REF No 

16.0.32/2016 
1.794/2016 

"220.582/2016 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

"SANTIAGo, 2 9. ~:·ov ' e ; fl 8 G·i o 1 
f 

Adjunto, remito a Ud. , lnform~ Finál 
N! 642, de 2016, debidamente aprobado, con el fin de que, en ·la primera sesión 
que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva poner1o 
ep conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

' 1 

_ . _ Al respecto, Ud.-deberá acredit.ar ante esta 
Contráíoría General, en· su calidad de secretario del concejo y ministro de fe , el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez d,ías de efectuada esa 
sesión. 
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, AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE LA REINA '---:-· 1\ PRESENTE = . 
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ANTECED 

l . 

e.a ~d ., 

( 

/#' f¡¡ fiJ 
Por Orden del C<Jntralor·G éral 
MARIO QUF.ZADA FO SE;CA 

Jefe 
Óivisión de Municipa dadas 

·-. . 

' 

, . 

l . 



.. 

' 1 

Objetivo: 

CONTRALORfA GENERAL. DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 

Res~:~men Ejecutivo 

Informe Final N° 642, de 2016 

Municipalidad· de La Reina 

·. 

Efectuar una auditoría a los ingresos, gastos y rendición de los recursos. transferidos 
a· la Municipalidad d~ La Reina, por la Subsecret?ría de Prevención del belito del 
Minist~rio del Interior y Seguridad Pública -durante el período comprendido entre el 1 
de diciembre de 2014 y el 30 de abril de 2016-, para la ejecución de los programas 
"Proyecto código FNSP14-IPS0-21 , en er marco del Fondo de Gestión en Seguridad 
Ciudadana año 2014", "Plan Comunal de Segurid~d Pública", y "Términos-Técnicos 
de Referencia Diagnósticos Comunales de Seguridad Pública".' Asimismo, validar el 
cumplimiento de la ley No 20.730, en el período comprendido entre el 28 de agosto 

' . 
de 2015 al29 de febrero de 2Q16, para los sujetos pasivos definidos en el artículo 4°, 
número 1),_de esa ley; y desde el1 de julio de 2015 a· la última fecha citada , respecto 
de las comisiones evaluadoras, prevista·en el número 7) de dicha disp-osicion. 

Preguntas de la Auditoría: 

• El municipio identifica, registra y controla adecuadamente los bienes adquiridos 
con recursos de los programas examinadc:Js?. , 

• _¿Los recursos humanos, financieros o materiales han sido aplicados o invertidos 
para la consecución de los objetivos de los programas de seguridad? . 

• ¿Los recursos humanos, financieros o. materiales guardan relación y tienen 
coherencia con . los productos o resultados logrados por cada iniciativa de 
seguridad? 

. Principales Resultados: 

• 

• 

Se comprobó la sustracción de d<;>s notebook y un proyector adquiridos con 
recursos d~l proyecto FNSP14-IPS0-21. La entidad cómunal deberá remitir el 
decreto alcaldicio No 1.567, de 9 de septiembre 2016 que instruye la 
investigación sumaria que ha incoado junto con el acto administrativo que 
contenga el resultado de la misma, en.el plazo de 60 días hábiles, contado desde · 
'el día sigl!iente de la recepción del presente informe . . 

Se determinó que el municipio no acreditó la elaboración de un Plan Comunal 
de Seguridad Pública a 3 años plazo, ni dio cuenta de la aprobación de tql 
instrumento por parte de la Subsecretaría de Prevención del Delito. La 
municipalidad deb~rá acreditar documentad amente la . elaboraCión del Plan 
Comunal. de Seguridad Pública en el horizonte de 3 años, conforme lo 

· especificado en el convenió y remitir la aprobación del mismo, lo que será 
materia de un próxiiJlO seguimiento. 

1 • 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 . 

Se verificó que los bienes adquiridos con recursos del P.royecto FNSP14-IPS0-
21 y del Plan Comunal de Seguridad Pública, del año 2015, se encontraban 
embalados. La . entidad comunal 1deberá observar los .principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia y control, y velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos establecidos en los artículos 3°' inciso 
segundo y 5°, de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de· ta Administración del Estado, lo que será verificado en próximas auditorías. · 

• Se observaron gastos por la eompra de 2 notebooks que ·no estaban estipulados 
en el converlio. La entidad deberá utilizar los recursos acorde a lo establecido 
en tos. r~spectivos acuerdos, evitando realizar gastos no contemplados en ellos, 
lo que será verificado. en futuras fiscalizaciones. 

• 

• 

,. 

Se constató que las rendiciones de euenta correspondientes a las tres iniciativas 
examinadas, no fueron . visadc¡ts -en señal de aprobación- por la Subsecretaría 
de Prevención del Delito, entidad otorgante de los recursos, ni tampoco 
CUfT1plieron con los plazos estipulados para su envío a dicho servicio. El 
Municipio deberá dar cuenta de la aprobación de las rendiciones presentadas a 
esa subsecretaría, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde el día siguiente 
de la recepción del presente informe, y cumplir con los plazos previstos en los 
convenios y en la normativa sobre rendición de cuentas aplicable, materia que 
será examinada en futuras auditorías. 

Se comprobó un error en la normativa aplicable a la ·rendición de cuentas 
consignadas en los convenios Términos Técnicos de Referencia Diagnósticos 
Comunales de Seguridad Pública y Plan Comunal de Seguridad Púplica, y la 
omisión de envío de un informe finai de la inversión, el municipio deberá dar 
estricto cumplimiento a las convenios que suscriba y ceñirse a las disposiciones 
contenidas en la resolución No 30, de 2015, de este origen, lo que será verificado 
en próximas auditorías. · 

• Se observaron incumplimientos al artículo 4° m.imeral 7, d'e la ley No 20.730, y 
la letra e), del artículo 4°, de su reglamento; artículos 10 y 12, letras a) y d), del 
decreto No 71 , de 2014, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
referido a la falta de incorporación como sujetos pasivos a los integrantes de las 
comisiones evaluadoras, datos faltantes o incompletos en el registro de 
audiencia. El municipio deberá, en lo sucesivo, acatar íntegramente lo dispuesto 
en. dichos cuerpos legales, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

.· 
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PMET No 
DMSA No 
REF No 

.. 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

, DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 

16.032/2016· 
1.794/201.6 

220.582/2016 

ÁREA DE AUDITORÍA 1 

INFORME FINÁL N6 642, DE 2016, 
SOBRE AUD,ITORiA AL 
MACROPROCESO DE RECEPCIÓN Y/0 
ENTREGA DE TRANSFERENCIAS, Y 

. CUM_PLIMIENtO .DE LA LEY No 20.730, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE LA REINA. 

,. f o J 

¡, 

\ 

SANTIAGO, '2 9 NOV. 2016 

. En cumplimiento . del plan anual de 
fiscalización de esta Entidad Fiscalizadora para él año 2016, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley 
No 1.263, de 1975, Org.ánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una 
auditoría al macroproceso de recepción y/o entr.éga de transferencias en la 
Municipalidad de La Reina, así como al cumplimiento de la ley No 20; 730, qlle Regula - . 
el Lobby y las Gestiones que Representen Intereses Particulares ante las Autoridades · 
y Funcionarios. El equipo que ejecutó la fiscalización fue integrado por la señorita Ana ~ 

López Palma, y los señores Juvenal Valdivia Appelgren, y don Rodrigo Arrué Parpo, 
auditores y supervisor, respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN 

, .Considerando que el reforzamiento de la 
seguridad ciudadána forma parte del Programa de Gobierno 2014-2018, este 
Organismo de Control determinó realizar una fiscalización a los recursos transferidos· 
por la Subsecretaría de Preve~ción del. Delito, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública en la Municipalidad de La Reina, para los programas "Proyecto código · 

. FNSP14-IPS0-21 , .y del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana año 2014", 
"Términos Técnicos .de Referencia Diagnósticos Comunales de Seguridad Pública", y' 
"Plan Comunal -de Seguridad Pública", cuyos gastos al 31 de diciembre de 2015, 
ascendieron a $ 85.,_1 71.423, con el objeto de verificar 1~ implementación y diseño de 
dichos programas, además de la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos para 
el logro de los objetivos propuestos . 

. AL SEÑOR 
JORGE BERMÚDEZ SOTO 
.CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

, 

' 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 

ANTECEDENTES GENERALES 

Acerca de la materia revisada, cabe precisar 
que, durante el período auditado, el municipio percibió recursos de terceros para 
ejecutar programas de seg'uridad; de conformidad a lo preceptuado en el ~rtículo 4 o, 
letra j), ~e la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que señala, 
entre otros aspectos, que las municipalidades, en el ámbito de su territorio, pueden 
desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, 
funciones relacionadas con "El apoyo y el fomento de medidas de prevención en · · 
materia de segur!dad ciudadana y colaborar en su implementación". 

Del mismo modo, es dable precisar que el 
artículo 4 o del referido decreto. ley No 1.263, de 1975, establece que todos los ingresos 
que perciba el Estado, deben reflejarse en el .presupuesto, salvo que una disposición 
legal ~xpresa establezca lo contrario. · 

En lo referido a la citada ley No 20.730, y su 
reglamento contenido en el decreto No 71 , de 2014, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, cabe indicar que dichos preceptos legales regulan la publicidad en 
la actividad del lobby y demás gestiones que representen intereses particulares, con 
el objeto de fortalecer la transparencia y probidad en las relaciones con los órganos 
del Estado. 

Cabe / mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante oficio No 61.424, de 22 de agosto de 2016, fue puesto en 
conocimiento de la autoridad comunal,.el preinforme de observaciones No 642, de esa 
anualidad, con la finalidad d.e que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio 
procedieran, lo que se concretó a través del oficio ordinario N° 1400/26, de 12 de 
septiembre de igual año. 

OBJETIVO 

La fiscalización-tuvo por objetó efeCtuar una 
auditoría a los ingresos, gastos y a la rendición de los recursos transferidos a la 
Municipalidad de L;a Reina, por 1~ Subsecretaría . de Prevención_ del Delito d~l 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública -durante el período comprendido entre el 1 
de.diciembre de-20~4 y el30 de abril de 2016-, para la ejecución de tres programas, 
a saber: "Proyecto cóaigo FNSP14-IPS0-21 ; en el marco del Fondo de Gestión en 
Seguridad Ciudadana año 2014", ·"Plan Comunal de Seguridad Pública", y "Términos 
Técnic'os de Referenciá Diagnósticos Comunales de Seguridad Pública". 

Asimismo, la auditoría incluyó la verificación 
del acatamiento de la .mencionada ley No 20.730, durante el período comprendido 
entre el 28 de agosto de 2015 y el 29·de febrero de 2016, para los sujetos pasivos 
definidos en el artículo 4°, número 1), de esa ley; y desde el1 de julio de 2015 a -la · 
última fecha citada, respecto de las comisiones evaluadoras, prevista en el número 
7) de dicha disposición. . · 

' 
\ 
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. CONTRÁLORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES . 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 

\ 
• . i 

La finalidad de la revisión fue determinar si 
las transacciones cumplen con las disposic.iones legalés y reglamentarias pertinentes, ' 
se encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son exactos y están 
adeéuadamente registradas. Todo lo anterior1 eri concordancia con .la Ley de 

' Organización y Atribuciones .de la Contraloría General de . la República, las 
resoluciones N°5 759, de 2003, y 30, de 2015, ambas de este origen, que Fijan 
Normas sobre Rendició[l de ~uentas, y los·convenios suscritos ·por el municipio para 

·su ejecución.· 

METODOLOGÍA 
.· 

_ El examen se practicó de acuerdo con la 
' Metodología de Auditoría de este Organismo Fisca'lizador contenida en la resolución 

No 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y los procedimientos de control comprendidos 
'en la resolucjón· ex.entFl No·-1.485, de 1996, que Aprueba Normas dé Cor1trollf')terno 
de esta Entidad Fiscalizadora, co11siderando_ los· r~sultados de evaluaciones de 
control interno en relación con las materias· examinadas, detérminándose la 
realiz;ación de pruebas· de auditoría en la. medida que se estimaron necesarias, a 
saber: anális~s documental, validaciones en terreno, entre otros. Asimismo, se efectuó 
un examen de las cuentas de gastos relacionadas con el tópico en revisión. 

. Las observacion'es · que ·la Contralo'ría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
por Altamente complejas/Complejas, aquellas observaciones que, de acuerdo a' su 

· magnitt:Jd, · reiteración, detrimento , ·patrimonial, eventuales responsabilidades 
fu-ncionarias, son ·consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
lanto, se clas'ifican como Medianamente complejas/Levemente complejas·, aquel_las 
que tienen menor impacto en esos criterios. · 

' ' 
UNIVERSO Y MUESTRA 

·. 
De ·acuerdo con los antecedentes 

proporcionados por la entidad fiscalizada, durante el período comprendido entr~ el 1 
de diciembre de 2014 y el30 de abril de 2016, el monto total de los ingresos percibidos 

\ . 
para los programas ya individualizados, ascendió a $ 92.359.433, revisándose el 
1 OQ% de éstos, el detalle es el sigÚiente: , ' · 

; 

... 

. \ 
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INGRESOS 
. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
' DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORiA 1 

- TOTAL 
UNIVERSO MUESTRA 

PROGRAMA 
EXAMINADO 

No - No -
$ 

(*f 
$ _(*) $ % 

Proyecto código FNSP14-IPS0-21 44.079.433 1 44.079.433 1 44.079.433 1oo 
Términos Técnicos de Referencia -
Diagnósticos Comunales de Seguridad 15.000.000 1 15.000.000 1 15.000.000 100 
Pública -

Plan Comunal dé Seguridad Pública 33.280.000 1 33.280.000 1 33.280.000 100 

TOTAL 92.359.433 3 92.359.433 3 92.359.433 100 .. ' ' • Fuente de Información: Elaborac1on prop1a sobre la base de datos proporcionada por la D1recc1ón de 
Administración y Finanzas, de la Municipalidad de La Reina. · 
(*): Cantidad de comprobantes de ingreso. 

A su turno, respecto a las partidas de 
egresos, es dable indicar que para los programas en análisis, éstas se revisaron en 
un 100%, durante el período en examen, los que ascendieron a un total de 
$ 85.171.423, de acuerdo al siguiente detalle: ,. 

EGRESOS . 
'· TOTAL 

UNIVERSO MUESTRA 
EXAMINADO 

· PROGRAMA No No 
$ 

(*) $ (*) 
$ % 

Proyecto código FNSP14-IPS0-21 39.934.352 75 39.934.352 75 39.934.352 100 

Términos Técnicos de Referencia 
Diagnósticos Comunales de 14.000.000 1 14.000.000 1 14.000.000 100 

_Seguridad Pública 
Plan Comunal de Seguridad 

31 .237.071 34 31 .237.071 34 31 .237.071 100 
Pública 

TOTAL 85.171.423 110 85.171 .423 ~ 10 85.171 .423 100 .. . .. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de datos proporcionada por la D1recaon de 
Administración' y Finanzas, de la Municipalidad de La Reina . 
(*): Cantidad de comprobantes de egresos. 

En otro orden,· para la revisión del 
cumplimientp de la ley del iobby, se tomó como base los sujetos pasivos de la 
municipalidad, a saber, el Alcalde, el Secretario · Municipal, el Director de Obras 
Municipales, los Concejales y otros servidores, para el lapso de tiempo que va desde 
el 28 de agosto de 2015 al 29 de febrero de 2016; y respecto de los integrantes de 
las comisiones evaluadoras de las licitaciones, desde el 1 de julio de 2015 a la última 
f~cha citada, determinándose ,al efecto un universo c;Je 18 funcionarios los que fueron · 
revisados en su totalidad . 

La información utilizada fue proporcionada 
por las Direcciones de Asesoría Jurídica y de Administración y Finanzas, a través de 
lo memorándums N°5 274, 388, 425 y 4p3, todos de la Munieip?tlidad de La Reina, y 

6 



CONTRALORÍA 'GENERAL DE LA REPÚBLICA , 
.DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDlTORÍA 1 

puesta a disposición de esta Contraloría General, entre el 7 de abril y el 23 de mayo 
1 . • 

· · de 2016. 

RESULTADO DE. LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, y considerando los 
argumentos y antecedentes aportados por la autoridad en su respuesta, respecto de 
las situaciones observadas. en .este informe, se determinó lo siguiente: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO . 

El e~tudio de-la estructura de control interno 
y de sus factores de riesgo, permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
ejecutan las· operaciones, del cual .se desprende lo que a continuación se indica: 

1: Se constató que la Múnícípalidad de 
La Reina dispone de un reglamento que regula la estructura y organización interna de 
esa· entíqad··edilicia, en el cual se establecen las funciones ·generales y especificas 
asignadas a las distintas unidades involucradas en su gestión, instrumento que fue 
sancionado por el decreto alcaldicío No 967, de 29 de mayo de 2009, acorde con lo · 
previsto en el artículo 31 de la referida ley No 18.695. 

. Al respecto, sí bien, el mencionado 
documento y el organigrama de la entidad comunal se encuentran publicados en' la 
página web. municipal www.lareína.cl, en conformidad a lo establecido en el artículo 
r de la ley No 2,0.285, de Transparencia .de la Función Pública .Y de Acceso a la 
~nformacíón de la Administración del Estado, éstos no se presentan actualizados, toda 
vez que, no incluyen, la modificación que se ha íncorpo,rado al citado reglamento 

· mediante' el decreto alcaldicio W 205, de 3 de febrero de 2016, incumpli~ndo con ello 
lo previsto en el referido artículo r , letra .a), de la ley No 20.285, que consigna que 
los órganos de la Administración ,del Estado, deberán mantener a disposición del 
público, a. través de sus sitios electrÓnicos, información actualizada de su 
organización, entre otros antecedentes. 

La autoridad 'comunal informa que las 
modificaciones al reglamento interno, efectuadas mediante los decretos alcaldícíos 
N°5 205 y 1.198, de 3 de febrero y 13 de julio, ambos de 20.16, se encuent~an 
publicadas en la página web municipal, lo que fue validado por este· Organísrno de 
Control, por ló que se subsana la observación formulada. 

2. La entidad edilicia· cuenta con una 
Dirección de Control, conforme lo dispuesto en lqs artí~ulos 15 y 29 de la aludida ley 
No 18.695, encargada en términos generales, de realizar la auditoría operativa interna 
del munícip'ío, controlar la ejecución financiera y pre~upuestaria municipal, informar
trimestralmente eventuales déficit al Concejo Municipal y representar al Alcalde los 

'A f ctos que es ti~ e ilegales, _entre otras funciones . ' 
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De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados, se constató que esa dirección, durante los años 2014, 2015 y primer 
trimestre de 2016, no desarrolló au,ditorías.operativas relacionadas con los recurso.s 
administrados por el municipio proveniente de otros organismos públicos, en especial, 
respecto de los programas Proyecto Código FNSP-14-IPS0-21; Plan Comunal de 
Seguridad Pública; y Términos Técnicos de Referencia Diagnósticos Comunales de 
Seguridad Pública, situa~iónponfirmada-por el Director de Control, a través de correo 
electrónico-de 12 de abril de 2016. 

Lo anterior, contraviene lo consignado en los 
numerales 38 y 39, de la ya aludida resolución exenta No 1.485, de 1996, de este 
Organismo de Control, en cuanto a que el servicio debe vigilar continuamente sus 
operaciones y adopt~r inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, · 
eficiencia y eficacia, utilizando métodos y procedimientos para garantizar que sus 
actividades cumplan con los objetivos de la entidad, incluyendp el tratamiento de las 
evidencias de la auditoría y de las propuestas formuladas por los auditores internos, 
con el o'bjeto de determinar las medidas correctivas necesarias . 

. Por su parte, el artículo 72, del referido 
instrumento, establecé que la · dirección es ~esponsable de la aplicación y vigilancia 
de los controles internos específicos, necesarios para sus operaciones, por -lo que 
debe ser consciente de que una estructura rigurosa en este ámbito es fundamental 
para controlar la organizáción, los objetivos, las operaciones y los recursos. 

1 

EÍ Alcalde (S) informa en su oficio de 
respuesta, en lo que interesa, que si bien, no se han efectuado fiscaiizaciones a los 
programas de seguridad ya individualizados, la Dirección de Control realizó auditorías 
a otras materias relacionadas con transferencias de otros' organismos públicos. 
Agrega, que dada la cantidad de programas con fondos externos, resulta complejo 
auditarlos en su totalidad, debiendo considerarse la disponibilidad del personal y los 
riesgos en las materias auditadas. 

' 
Asimismo, manifiesta que en abril de 2016, 

se había iniciado una auditoría al programa de Fondos de Gestión en Seguridad 2015, _ 
la cual fue desestimada, por la presente fiscalizaciÓn efectuada por este Organismo 
de Control. 

Atendidos los argumentos expuestos por ese 
mumcrpro, y considerando que efectiv~mente se realizaron auditorías en otras 
materias durante los a!los 2014, 2015 y primer trimestre de 2016, se levanta la 
observación. 

.. 3. La Dirección de Control cuenta con un 
manual de auditoría interna, el cual regula las fases de la auditoría y los requisit<is del 
respaldo documental que sustenta el trabajo realizado por la aludida dependencia, sin 
embargo, se comprobó q'ue el mencionado instrumento. no se encuentra sancionado 

r ( 
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. . 
por la autoridad edilicia, lo que fue corroborado por el Director de Control mediante 
correo electrónico de fecha 26 de abril de 2016. 

. Acerca de e~te aspecto, es dable señalar que 
los actos que manifiesten la voluntad de la autoridad edilic!a, deben aprobarse por el 
·respectivo decreto alcaldicio, según lo dispuesto en el ~rtículo 12 de la referida ley 

- · ~o 18.695, en relación con el artículo 3°- de la ley_ No 19.880, de B~ses del 
Procedimiento Administrativo que rige los Actos de los Órg~nos éle la Administración 
del Estado. 

. 
La autoridad edilicia informa que el manual 

de auditoría interna, fue formal izado mediante el decreto alcaldiqio No 1.532, de 5 de 
septiembre de 2016, el cual adjunta en su respuesta, por lo que se subsana la 
'dbservación formulada. · -

4. Se com,probó que el Departamento de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de La Reina, Ct.Jenta con un manual de . 

. procedimientos, denominado "Recepción y entr-ega de transferencias municipales"; 
aprobado mediante el ' de~reto ·alcaldicio No 271 , de 24 de febrero de 2016, el' cual 

/ contiene los aspectos relacionados con l~s transferencias internas y externas. 

\ 

. ' 
, Cabe mencionar que el aludido documento 

entró en vigencia con posterioridad a la puesJa en marcha de los programas en 
ahálisis, y se refier~ únicame·nte a la etapa del ingreso'de los recursos, sin identificar 
los lineamientos respec~o a· los gastos, rendición, riesgos del proceso y sus 
responsables. 

Esta situ_ación infringe. lo estableCido en el 
capítulo 111, numeral 45, de la resolución exenta No 1.485, de 1996, de esta ~ntidad 
Fiscalizadora, q'ue señala, en lo que interesa, que la documentación relativa a las 
estructuras de control interno debe incluir datos sobre los procedimientos de control; 
y a'la vez, no se aviene con el princip_io de .control consagrado en el artículo 3° de la 
ley N~ 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

La jefa'tura comunal reconoce·lo objetado por 
este Organismo de Control, manifestando que se encuentran perfecciqnando dicho 
manual, por lo tanto, mientras ello no ocurra, se mantiene la observación formulada, 
lo que será validado en una pr~xima visita de seguimiento. · 

_ . 5. · De la revisión efectuada ,a los gastos 
de los 3 programas examinados, se constató que esa entidad edilicia omitió inutilizar 
con un timbre u otro mecanismo, las facturas y boletas de honorarios rendidas a la 
Subse_cretaría de Prevención del Delito, que impidieran su nuevo uso, lo que no se 
ajusta a los principios de control y transparenci? previstos en el inciso segundo del 
artículo 3° de la ley No· 18.575 y al nu111eral 38 de la aludida resolución · exenta 
No 1.485, de 1996, de este origen. 

, 9 
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' 1 

' 
La autorid_ad comunal señala que la Dirección 

de Adminrstración y Fi.nanzas ha est~mpado el timbre de inutilizado en las facturas y 
boletas- de los decretos de pago asociados a los tres programas examinados, 
adjuntando copia de ello, p_or lo que se subsana la observación formulada. 

6. Asimismo, se comprobq . que esa 
entidad comunal no incluyó en los contratos a honorarios de los programas en 
revi,sión, cláusulas de inhabilidades de ingreso. El detalle se presenta en la sig!Jiente 
tabla: · 

CONVENIO NOMBRE 

.. 

Proyecto código FNSP1~-IPS0-21 
. 

. 

. 

Plan Comu11a1 de Seguridad' Pública 

.. 
Fuente de lnformac1on: Elaboración prop1a sobre la base de la mformac1on proporcionada por el 
Departamento de Ad~ini;>tración y Finanzas •. de lá Municipalidad de la Rein~. 

Sobre la materia, el artículo _5°, inciso octavo, 
de la ley No 19.896, que Introduce Modificaciones al Decreto Ley No 1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado y ·Establece Otras Normas sobre 
Administración Présupuestaria y de Personal, prescribe -en lo que interesa- que las 
normas sobre inhabilidades-e incompatibilidades administrativas· establecidas en los 
artículos 54 y 55 de la ley No 18.575, serán aplicables a ·los contratados a hono'rarios, 
debiendo dejarse .constancia ~n los convenios respectivos de una cláusula que así lo · 
disponga, lo que no aconteció en la especi~. 

. En su oficio de respuesta la autoridad edilicia 
informa que acoge la observación de este Organismo de C~mtrol , indicando que 
aquellos contratos que se encuentran vigentes están siendo-modificados por medio 
de los anexos pertinentes, a fin de incluir la aludida cláusula. 

_ Sin perjuicio de los argumentos ·esgrimidos 
por el Alcalde (S),· y considerando que se trata de un hecho consolidado no susceptible 
de corregir para el período auditado, debido a qye los contratos de las persona.s 
identificadas en el cuadro precedente cumplieron su vigencia respecto ue los 
programas examinados, se mantiene la observación. Por esta razón, el municipio· 

·deberá, en lo sucesivo, incluir en los acuerdos de voluntades la cláusula de inhabilidad 
d~~ngreso, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5°, inciso octavo: 
de la·precitada ley No 19.896, lo que será verificádo en una próxima auditoría. 
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7. . Se detectó que los contrato.s a 
honorarios asociados a -los . 11 prestadores de la muestra e)$aminada carecen de 
especificidad de las labores por los cuales.fueron eontratados., el detalle se señala en 

- el siguiente cu~dro: - - - - -

. 

CONVENIO NOMBRE FUNCIÓN SEGÚN CONTRATO 

Coordinac;lor de Proyecto . 
. Profesional área social 

Proyecto Profesional área social 
código 

Asesor del programa en materias FNSP14-
IPS0-21 

l jurídicas 

' Coordinador de Proyecto 

Coordinadonde Proyecto 

,Ejecutor Programa de. Protección y 
~ Seguridad Vecinal . 

Ejecutor . Programa · de • Protección y 

Plan 
Seguridad Vecinal 

Comunal de 
· 

Apoyo a la gestión del Progr~ma <::te 
Seguridad ProtecCión y Seguridad Vecinal 

Pública 
Coordinador Progrpma de Protección y 
Seguridad Vecinal 

Coordinador. Técnico del Plan Comunal 
de Seguridad 

' .. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sópre la base de lá mformac1ón proporcionada por el 
Departamento de Administración y Finanzas de la Municipalidad de la Reina. 

> • 

En este .sentido, es preciso indicar que las 
tareas asignadas mediante un contrato de honorarios que no se individualizan de 
forma precisa, determinada y circunscrita a un objetivo espeCial, como ocurre ..... en la 
especie·, pueden abarcar cometidos generales e indeterminados, . o incluso la no 

. ' . 
realización de alguna labor en particular, resultando imposible,. en esas condiciones, 
~fectuar l.a validación por este Organismo de Control de la ejecución de los servicios 

· cc:>ntratados, tal como lo ·sostiene el dictamen No 16.246, de 2015, de .este origen. . . 

La auto·ridad edilicia informa, que a través de 
los memorándums N°5 1.548, y 1.549, ambo.$, de 5 de ~eptiembre de 20.16, la 
Directora de Desarrollo' Comunitario solicitó al Adminis_trádor Municipal, que aquellos 
contratos que se encuentran vigentes -según cuadro precedente- sean modificados 
incorporándoles ·una mayor descripción de las labores a ejecutar. · 

. Pese a lo informado por la aludida autoridad 
municipal y, atendido que la objeción.planteada, se trata de una situación consolidada, 
que no es susceptible de corregir, por trata~se· de contratos quer ya cumplieron su 
vigencia, se mantiene lo observado, debiendo· ese rnunic;;ipio, en lo sucesivo, 
incorporar en los acuerdos de voluntades que suscriba, detalladamente las fu.nciones 

/. 
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,. 

que los prestadores deben . ejecutar, lo que será comprobado en posteriores 
auqitorías. 

8.. Del examen a los decretos de pago 
relacionados con los gastos de los programas "Proyecto código FNSP14-IPS0-21 " y · 
"Plan Comunal de Seguridad Pública", Se" constató, en 70 de ellos, la ausencia de la 
firma de la autoridad comunal o de su subrogante, o del Administrador M.unicipal -· 
funcionario que cuenta con delegación de firma según el decreto alcaldicio No 7, de 6 
de enero de 2015- tal como se indica en el Anexo No 1. · . · · 

' . 

SÓbre la materia", cabe hacer presente que, 
el artículo 63; letra i),. de la citada ley No 18.695, previene expresamente que 
corresponde al Alcalde dictar resoluciones opligatorias de carácter general o 
particular. Ello, sin pe~uicio de la facultad relativa a la delegación de firma regulada 
en la letra j) del mismo artículo . 

Luego, en su calidad de máxima autoridad de 
la municipalidad, reconocida en el artículo 56 de la ley No 18.695, antes mencionada, 
la firma del Alcalde resulta esencial en los actos administrativos de la entidad edilicia, 
por cuanto aquélla representa la declaración de voluntad contenida en las deci~iones 
formales del municipio, en el ejercicio de una potestad públicá, en conformidad con 
los términos del artículo 3° de la ya mencionada ley No 19.880. 

· La entidad comunal señala que los decretos 
de pago no cuentan con la firma del Alcalde, debido a que dicha facultad fue delegada 
al Dir~ctor de Administración y Finanzas, mediante el decreto alcaldicio No 1.592, de 
25 de julio de 2014. Agrega, que la delegación de firma citada, es para aquellos pagos 
inferiores a$ 1.000.000, tal ~omo ocurre en la especie. 

... Atendidos los argumentos expuestos, y dado 
. que· efectivamente el Alcalde delegó la atribución de firmar los decretos de pago, 

inferiores a $ 1.000:000, en el Director de Administración y Finanzas, se da por 
levantada la observación. . 

11. EXAMEN DE LA MATERIA.AUDITADA 

1. Convenio proyecto código FNSP14-IPS0-21. 

Por resolución exenta No 868, de 19 de junio 
de 2014, la Subsecretaría de Prevención del Delito, SPD, aprobó las bases del 
llamado a concurso público para el Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana año 
2014, las que fueron modificadas por las resoluciones exentas N°5 91.3 y 1.026, de 27 
de junio y 21 de julio, respectivamente, ambas del mencionado año. 

Luego, mediante la resolución exenta 
No 1.410, de 24 de septiembre de 2014 de la SPD, se aprueban y seleccionan los 

Ú¡-f oyectos concursables del citado ~ond:~ dentr~ de los · cÚale~ ~e encontraba el . . 
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. presentado por la Municipalidad de La Reina, identificado con el código "FNSP14~ 
· IPS0-21 ", p,or un monto 'total de$ 44.079.433. 

A sÜ vez, los principales logros del proyecto 
"": . \ 

están dirigidos a: 

~ · Aumentar la ~ensación de seguridad en territorio focalizado en al menos 50%. 

- Disminuir de un 25j{o _Q~e__y_ictimizacló,o frente.:_ a algún delito de mayor ·1 
- --co.ñnotaoión social,, DM_CS, en. territorio focalizado. 

l~sta lar compete.nciás en t~máticas de Seguridad· Integral Comunitaria en a.lo 
menos 60 'vecinos, y · · 

' 
Aumentar en,un .1 0% el núrnero de organi.zaciones so?iales de la· comuna. 

. Seguidamente, eon fecha 23 de octubre de 
. 2014, la Municipalidad de- La Reina suscribió un convenio con la Subseeretaría de 
Prevención del .Delito, para la ejecución del programa aludioo, el cual fue formalizado. 
por la refe.rida subsecretaría, mediante la resolución exenta· No 1.783, de 17 d~ 
novi~·mbre de la citada an,ual,idad, y san.cionadq a su vez por el municipip por el 
decreto alcaldicio No 2.634, de 4 de dicie.mbre. del mismo año, con una vigencia 
-segt:m la cláusula séptima del convenio- de 15 meses contados desde la fecha, de . 
transferencia de los recursos. 

' \ . 
Ahor~ bien, de acuerdo a lo establecido en la . 

cláusula cuarta del convenio , la SPD·-se comprometió a transferir almunicipio el monto 
de $ 44.079.433, en una. sóla cuota, cifra que no se incorpora al preBupuesto de la 
muni<;;ipalidad, debiendo los recursos ser administrados en una cuenta exclusiva para 
tal fin , mientras que la entidad ejecutora, esto es, él órgano comunal, se obligó a 

· aportar la s~ma .de $ 2.2.48.144. 

. Asimismo, la cLáusula sexta señala la · 
distribución del presupuesto coritemplad.P para el convenio,· seg~nel siguien,te ·detalle: 

APORTE APORTE ENTIDAD 
TOTAL 

GASTOS SUBSECRETARIA EJECUTORA 1• L· 
.. 

$ $ ' 
$ · 

Personal ~ 34.844.437 o 34.844.437 

Operación 6.099.996 1 o 6.099.999 

Equipamiento 
. 

1.735.000 2:.248.144 ~ 3.98:?.144 ' 

Difusión 
. 

1.40Ó.OOO . o : 1.40.0.00'0 

. TOTALES 44.079.433 \ 2 .248.144 46.327.577 
.. . . 

· Fuente de Información: Elaborac1on propia s·obre la base de. la resoluc1on exenta W 1.783, de 2014, d'e la 
Subsecretaría de Prevención dei·Delito. 

Posteriormente, con fecha 17 de diciembre 
P.Or' resolución ex~nta N° 8.620, de la c.itad~' subs.ecretaría', modificó la 

/. 
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referida cláusula sexta del convenio original, redistribuyendo el monto total del aporte 
a solicitud del municipio, lo que fue sancionado por la entidad comunal por el decreto 
.alcaldicio No 2.629, de 29 de diciembre de esa anualidad, según se aprecia a 
continuación: 

APORTE APORTE ENTIDAD . TOTAL 
GASTOS SUBSECRETARIA EJECUTORA 

$ $ $ 

Personal - 35.364.215 o 35.362.215 
Operación 5.299.996 o - 5.299.996 
Equipamiento 1.735.000 2.248.144 3.983.144 

Difusión 1.682.222 o ./ f682.222 

TOTALES 44.079.433 2_.248.144 46.327.577· .. .. .. . . 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de la resoluc1on exenta N" 8.620, de 17 de d1c1embre 
de. 2015, de la Subsecretaría de Prevención del "Delito. 

1..1 Sobré la ejecución del convenio. 

En relación a la cláusula cuarta del convenio, 
el mumc1p1o se compromete a aportar la suma de $ 2.248.144, en los términos 
especificados en el proyecto de presupuesto, lo que se materializa en 4 computadores 
y 4 éscritorios. 

De lo anteriormente expuesto, no existe 
constancia formal en el municipio, de la entrega de los bienes mencionados en el 
proyecto, con su valorización unitaria, y su codificación dentro del inventario 
municipal, por lo tanto, no fue posible validar la existencia y funcionamiento del 
referido aporte para la ejecución del convenio en análisis.· 

1 

La autoridad comunal manifiesta que los 4 
escritorios y el computador se encuentran inventariados, pero sin su identificación a 
través de etiquetas, adjuntando en esta oportunidad , las fichas de inventario y las 
respectivas fotografías que lo avalan. Agrega, en lo que interesa, que los 3 
computadores restantes fueron asignados al personal que trabajó para el anotado 
proyecto FNSP14-IPS0-21, acompañando antecedentes que lo acreditan. 

Lo informado por el Alcalde (S) y los · 
documentos aportados en su respuesta, no permiten subsanar lo observado, toda 
vez, que no se pronuncia respecto a la inexjstencia de un documento que especifique 
los bienes aportados por el órgano comunal al convenio en análisis, además, se trata 
de un hecho consolidado no susceptible de corregir, por lo que se mantiene la 
observación, debiendo .ese municipio contar, en lo sucesivo, con ur1-tdocumento que 
detalle y valorice tales especies, situáció'n que será verificada en futuras auditorías. 

Por otra parte, la disposición contenida en la 
cláusula décimo segunda del convenio, indica, en lo que interesa, que el coordinador 
de la ejecución del proyecto será un profesional seleccionado por la entidad ejecutora 
para todo el proceso y cuyo nombramiento deberá ser visado por la Subsecretaría de 
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: 

Prevención del Delito. . 1 

· ' 
·' . . ' 

Al respecto~ s.e constató que el proyecto 
durante su vigencia contó con la participación de tres coordinadores, sin embargo,.· 
sus designaciones no fueron visadas por la SPD, situación ratificada-mediante el oficio 

-N° -72, de 2-9- de-aoril de 201 e, de la-Gireetora de~Desarrollo Comunitario de . esa 
municipalidad, lo que no se ajusta· a lo exigido en la cláusula aludida en el párrafb · 
precedente. El deta'lle de los encargados ·del proyecto se ·presenta en el siguiente 
cuadro: 

. 
PERIODO TRABAJADO DECRETO FECHA DECRETO 

NOMBRE 
·ALCALDICIO W ALCALDICIO DESDE . HASTA 

 01/12/2014 31/03/201 5 74 13/01 /2015 

 01 /05/2015 09/08/2015 1.283 03/07/2015 

 fOi08/2015 30/11/2015 '1.699 . 09/09/2015 
.. . . 

Fuente de lnformac1on: Elaborac10f1 prop1a sobre la base de tos decretos alcaldiCI~s N°5 74, de 2014; 1.283 y 
1.699, ambos de 2015, de la Municipalidad de La Reina. 

. El Alcalde (S) informa que los contratos y 
decretos alcaldicios que aprobaron la_ designación de tales coordinadores fueron 
-remitidos a la SPD, sin que ésta objetara dichas contrataciones, entendiéndose que 
existió una ·autorieación tácita por parte de ellos . 

' 1 

. " Sin perjui~io de · lo anterior, corresporde 
mantener la observación formulada inicialmente, toda vez que se trata de 4n hecho 

_:___consolidado-Ro .susceptiDie-Eie corregW;--per-cuanto~zo de vigencia del convenio 
se encuentra finalizado, debiendo la . autoridad comunal, en lo sucesivo, dar 
cumplimiento a las cláusulas establecidas en los contratos que áuscriba, lo que será 
verificadb en próximas auditorías. · · · · · 

En cuanto a lo estipulado eh la cláusula 
décimo séptima, la cual establece que una vez terminado el proyecto, la entidad 
ejecutora se obliga a entregar por escrito~ la subsecretaría, dentro de los tres últimos , 
meses de vigencia del presente convenio, un Informe Final de Ejecución del Proyecto 
que contemple la ejecución del mismo durante todo el período d~ su vigencia. 

----'-- 1 • • 

_ _ Sobre lo descrito prec.edentemente, .se 
constató que el aludido ·Informe Final de .Ejecución' del Proyecto, no se encontraba 
emitido al momento de' la fiscalizad~.~m . esto es al mes de j,unio de 20'16, en 

' circunstancias que la ejecución del convenio finalizó el 5 de diciembre de 2015, y por 
lo tanto, su entrega debía realizarse a más tardar el 5 de marzo de 2.016. 

, . Conforme a lo señalado en el referido oficio 
No 7?, de 2019; de la Directora de Desarrollo Comunitario,· DIDECÓ, la entrega det' 
inform~ se postergó sin que mediaran dificultad_es con los plazos, el que se encuentra 
en elaboración y pendiente de entrega. · 

' 
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-
En dicho contexto, se verificó que tanto el 

convenio como el proyecto establecen un objetivo a nivel general, que dificulta su 
evaluac ión. Al respecto; su cláusula primera indica lo siguiente: " ... la Subsecretaría 
de Prevención 'del Delito ha convocado, en el marco del Plan ·Nacional de Seguridad 
Pública y Prevención de la Violencia y el Delito, 2014:201.8, denom,nado "Seguridad 
Para Todos", a diferentes actores sociales a presentar proyectos que tengan comó 
propósito contribuir a la prevención y disminución de los delitos, o a reducir la 
sensación de inseguridad o temor. en la población ante el acaecimiento de eventl!ales 
hechos delictuales ... ". · 

Lo expuesto, no se ajusta, además, a los 
princ1p1os de control, efidencia y eficacia consignados en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la ya citada ley No 18.575. 

Acerca de· la falta de pres~ntación del 
Informe Final de Ejecución del Proyecto, la autoridad edilicia expone que la situación 
planteada por este Organismo Contralor, se generó debido al retraso por parte la SPD 
en la emisión del aludido informe, el cual fue enviado fuera del plazo estipulado en el 
convenio, no obstclnte éste ya fue remitido a la Subsecretaría de · Prevención del 
Delito, a través del oficio ordinario No 131 , de 9 de septiembre de 2016, adjuntando 
copia de ello. 

Atenqido los argumentos expuestos por esa 
municipalidad, y los antecedentes que acompañan en su respuesta, que acreditan el 
envío a la SPD del Informe Final de Ejecución del Proye.cto, corresponde subsanar la 
observación formulada. · 

1.2 Validación en terreno. 

. El 25 de mayo de 2016, se efectuó, en . 
conjunto con la Coordinadora del Convenio señora  una 
verificación en terreno en la oficina No 6 de la Dirección de Desarrollo C.omunitario, 
para confirmar la existencia y debida custodia de los bienes adquiridos con recursos 
del programa, que se detallan a continuación: 

-
MONTO 

.. . 
ho • - . . .DETALLE: .. - . . . CANTIDAD 

$ . 

Notebook 2 836.477 ' 
Proyector 1 1 \ ·311 .778 

Chaleco geólogo azul 8 104.720 
Extintor tir-e r:naster portáti l 1 Kg . . 5 56.519 

Frazadas 5 32.728 
1 . Cascos de Seguridad 25 46.827 

· Chaleco reflectante verde 25 58.280 
Guantes virutex cocina, caja 24 pares 24 46.182 

Guantes top glove nitrilo talla L. 100 unidades 100 77.350 
Guante cuero reforzado 25 75.030 

Antiparras 3M 25 23.265 
Mascarilla respirador desechable 50 56.352 
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Sábanas · 1 5 14.161 1 

Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por el 
Departamento de AdministraGión y Finanzas de la Municipalidad de la Reina. · 

Sobre fa materia se determinaron las 
siguientes .situaciones: 

-a) El- eetuipamiento compuesto por oos 
notebbok y un proyector, no se en9ontraron al·momento de la validación, por cuanto 
fueron robados, según lo expresado por la Coordinadora del Convenio doña  

. · 

Cabe indicar que la' s.ituación ·descrita fue 
denunciada a la -Policía de lnvestig'aciones de Chile, según consta en el parte 
No 235971, de 21 de diciembre de 2015, sin e·mbargo, esé municipio no ordenó un 
proceso sumarial, a fin de establecer eventuales responsabilidades administrativas · 

' 1 • 

por la situación descrita. 

. Al respecto, con·viene recordar que si en una 
determinada situaci.G>n existen antecedentes que permitan suponer que el daño, 
sustracción o. pérdida de una especie se debe al dolo· ci negligencia de algún 

. funcionario, la autoridad se. encuentra obligada a ordenar que se instruya el respectivo 
procedimiento disciplinario, independien.te . de la circunstancia qúe· aquella sea 
devuelta, toqa vez que esos hechos podrían generar responsabiliqad admin istr~tiva· 
para el empleado, la cual debe ser, objeto de investigación y s~nción . 

• 1 • • 1 \ ' 

. Luego, en caso de aparecer situaciones en 
. u'n proce~o sumarial que revistan caracteres de delito, deberá practicarse la denuncia ,.. 

respectiva al Ministerio Público de acue·rdo con lo previsto en el artículo 58, letr.a k), 
de la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo (aplica criterio contenido· en los 
·dictámenes N°5.34.739, de 2009 y 9.733, de 2014, ambos de .este origen). · . 

" · • Lo descrito no se aviene con los principios de 
responsabilidad , eficiencia, eficacia) control· y transparencia, .e idórJea administración 
qe los medios públicos, consagrados en los artículos 3°, inciso segundo, y 5o de la 
aludida ley No 18.575. 

1 ' / 

La autoridad comunal señala, que a través 
del d,ecreto alealdicio No 1.567, de 9 de septiembre de 2016, se ordenó incoar unéJ 
inv~stigación sumaria , para est~blecer las eventuales ·responsabilidades · 
admir)istrativas derivadas de la situación. irregular detectada. Sin embargo, no adjuntó 
a su respu~_sta el akldido docur)1en,to, por lo tanto, se mantiene la observación, em 
tanto no remita el decreto alcaldicio que lo instruye junto con el acto administrativo 
que 'contenga el resultado de la misma, lo ·que será verificac;Jo en una posterior visita 
de seguimiento. . · · 

b) En relación a la adquisición de los 8 

7
~chale~os.de geólogo azul, se cónstatp la inexistencia de 3 ~e eii~S. 

'J 11 • 17 
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. Lo anterior, no se ajusta a los principios de 
responsabilidad, efici~ncia , eficacia, ~ontrol y transparencia, e idóoea administración 
de los medios públicos, referidos en la letra a}, del presente ·punto·1.2. 

Sobre la materia, la múnicipalidad informa, 
en lq_ que interesa, que efectivamente exist~n chalecos q~e. no fueron encontrados·, 
no obstante, ya se encuentran restitu idos, sin aportar documentación que lo acredite, 
por lb que se mantiene la observación, lo ,que será comprobado en u !'la futura visita 
de seguimiento que practique esta Entidad de Control. 

e) Sobre el resto de los materiales 
susceptibles de verificar en terreno, detallados en el cuadro precedente, no fue 
_acreditada la existencia de 25 chalecos reflectantes adquiridos para la capacitación 
de instructores municipales CERT, sigla en inglés, que expresa "Comunity Emergency 
Response Team", que traducido al español significa, "Equipo Comunitario de 
Respuesta ante Emergencias". 

. Al igual que las letras a) y b), del punto 1.2, 
del presente ~cápite , la situación obje~ada pugna con los artículos 3°, inciso segundo, 
y 5° ·de la aludida ley No 1'8.575. . · 

La entidad comunal informa que los aludidos 
chalecos reflectantes se encuentran disponibles en la Dirección- de Desarrollo 
Comunitario, adjuntando fotografía de ello, por lo que se levanta lo observado. 

. . 
2~ Convenio Términos Técnicos de Referencia Diagnósticos Comunales de 

Seguridad Pública. 

Mediante el decreto exento No 2.207, de 12 
de junio de 2015, la Subsecretaría de Prevención del Delito, aprobó- el convenio de 4 
de mayo de 2015, suscrito entre esa entidad y la Municipalidad de La Reina, para la 
ejecución del proyecto :Términos Técnicos de Referencia Diagnósticos Comunales 
de Seguridad .Pública", cuyo objetivo prinGipal es que "el municipio cuente con un 
diagnóstico comunal participativo de seguridad pública que oriente el diseño del Plan 
Comunal de Seguridad Pública, y que fortalezc$3 las competencias del equipo comunal 
de seguridad pública". · 

Seguidamente, la Municipalidad de La Reina, 
sancionó el citado acuerdo mediante el decreto alcaldicio No'1.417, dé 24 de julio de 
2015, estableciéndose una duración de 5 meses contados desde lá transferencia de 
los recursos, de los cuales los 3 primeros, .serán para la ejecución de la iniciativa y los 
dos restantes para la rendición de cuentas. · 

Posteriormente, con fecha 5. d~ noviembre de 
2015, por decreto exento No 4.211 , la citada Subsecretaría, aprobó una modificación 
a la cláusu~a novena del convenio original, en cuanto a establecer una ampliación de 
plazo del proyecto desde 5 a 8 meses, pr:ecisarido que la ejecución aumentaría desde 

18 
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3 a 6 meses. La aludida modificación fue aprobada por la entidad comunal a través 
del decreto alca.ldicio No 2.493, de 9 de diciembre de es.~ anualidad. 

Según lo éstablece la cláusula sex:ta.de dicho 
conver:tio, la Subsecretaría d~ ~revención del Delito asigna a la municipalidad la suma 
de$ 15.000.000, para financiar -según lo? términos técnicos de referencia- un servicio. 
de consultoría y/ó estudio con el propósito de realiz~r un djagnóstico comunal en 
materia de seguridad denominado "Diagnósticos Comuna"les. de Seguridad Pública", 
los .que establecen los siguiente aspectos: . 

J • 

Recoger, sistematizar y ~nalizar informacion secundaria . sobre variables 
1 

sociales de vulnerabilidad. y factores de riesgo asociados a criminalidad . 

Recoger, sistematizar y· analizar información secundaria referida a incidencia, 
tendencias y concentración ·de delitos y categ.orías de delitos en la comuna. 

,· 
Levantar información primaria de carácter cualitati~o referido a percepciones 
de inseguridad de la población, identificación de lugares inseguros y razones 
de porqué son considerados inseguros, y de los factores de riesgo o causas de 
la criminalidad en la comuna ~ 

·Identificar y-levantar. la oferta programáti~a en mat~ria de prev~nclóh en cada . ' . 
comuna. < 

Sistematizar ~ integrar la información disponible en un .. informe de Diagnóstico 
Comunal de Seguridad.- · 

. ' , 

Integrar el enfoque de géneró en el diágnóstic'o cp~unal de segurida·d . 

. ' Por su pa_rte, según lo dispuesto en ·la 
cláusula sexta del convenio, el financiamiento del proyecto se hará a través de la 
transferencia de recursos po~ lá Subsecretaría de Prevención Eiel De.lito, en una sola 
cuota, una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que lo 
aprueba, monto ·que no se incorporará al presupuesto qé la-m~nicipalidad y deberá 
ser administrado en una cuenta distinta ·de aquella en que se manejar;~ los fÓndos 
ordinarios. · 

2.1· 
1
Sobre la ejecución del convenio. 

a) Falta de publicación en ~1 Sistema de Información de Compras y Contratación 
Pública del contrato con' la Pontificia Universidad Católica de Chile, ID No 2699-
23-LE15: ' 

La entidad edilicia realizó una licitación 
• 1 • • 

pública· iaentificada con el ID No 2699-23-LE15, denominada "Diagnóstico Comunal 
de Seguridad". cuyo llamado y bases' administrativas fueron sancionadas a través del 

\ . 
~V decreto ~lcald:ci.o N~. 1~~66, de 5 de octubre de 2015. 

r , - 19 
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La licitación en comento, fue adjudicada al 

proveedor Pontificia Universidad Católica de Chile, mediante el decreto alcaldicio 
No 2.227, de 27 de octubre de 2015, por la suma de $ .14.000.000, en un plazo de 
ejecución de 60 días corridos. 

Seguidamente, el 23 de noviembre de ese . 
año, la Pontificia Univ~rsidad Católica de Chile y la Municipalidad de La Reina, 
suscriben 'el respectivo contrato, siendo aprobado por el municipio mediante el 
decreto alcaldicio N° 33, de 12 de enero de 2016. 

. En relacion con Jo anterior, se constató que 
dicho acuerdo de voluntades no fue publicado en el Sistema de Información dé 
Compras y Contratación Pública, transgrediendo el artículo 57 letra b), numeral8, del 
decreto No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el reglamento de la ley 
N° 19.886.' 

, _ El Alcalde (S) mánifiesta que con fecha 5 de 
septiembre de 2016, la Secretaría de Planificación Comunal procedió a publicar el 
aludido contrato en él portal del mercado público, lo que fue verificado por esta 
Contraloría General, permitiendo subsanar la observación formulada. 

- . 
b) Falta de devolución de la boleta de garantía de la consultoría. 

Las bases administrativas del contrato 
establecen en su punto 6.2, ·que para garantizar el fiel y oportuno cump1imiento de las 
obligaciones que éste impone, como asimismo, el pago de las obligaciones laborales 
y sociales de los trabajadores del contratante, el adjudicatprio, deberá entregar un 
instrumento para la c~ución o garantía con carácter irrevocable y a la vista a favor de 
la Municipalidad de La Reina, por la suma equivale,nte al 5%, del monto total del· 
convenio. 

. Asimismo, cabe manifestar que la cláusula 
sexta del aiL:Jdido contrato, dispone que la garantía será devuelta a la fecha de su 
vencimie11to. 

Sobre el particular, se . comprobó que la -
Pontificia Universidad Católica ·de Chile, hizo entrega al municipio de la boleta de 
garantía No 0122988, del Banco Corpbanca, por un valor de $ 700.000, dando 
cumplimiento al 5% establecido en las ·referidas bases administrativas, el detalle es el 
siguiente: ' 

No DE LA BOLETA DE ENTIDAD 'MONTO FECHA DE FECHA DE 
GARANTiA BANCARIA $ ' EMISIÓN VENCIMIENTO 

0122988 Corpbanca 700.000 28/10/2015 30/04/2016 
.. .. 

_ Fuente de lnformac1on: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nformac1ón proporcionada por la D1recc1on de 

~;~lnistrad.ó~ y Finanz~s de la Municipalidad de La Reina. 
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...- Al respecto, se constató ·que a ·la. fecha de 
término de la pres~nte auditoría, esto es, 10.de junio de 2016, la aludida caución no 
ha $ido· devuelta por el municipio a esa · casa de estudios superiores, pese a , 
~.nc.ontrarse :ve'ncida, no dando cumplimiénto a lo pr~visto en la cláusula sexta, ya 
citada. 

, Acerca. de ·lo anterior, ' es dable hacer 
"< ' 

presente que ese municipio debe someterse· en sus actuaciones al principio de 
juridicidad y resp,etar,.en las decisiones que adopte como parte en los éqntratos· que 
suscriba, el de büena fe, que, en materia contr9ctual, consagra el artículo 1.546 del 
Código C.ivil , aplicable en la contratación administrativa y en virtud del.cuallas p'artes 
de una convenciór:~ han de .tender a su correcto cy mplimiento, ajustánd?se a uri 
moqelo de conducta tal' Que no· cause daño a níríguna de ellas· (aplica criterio 
contenido en el dictamen No 72.378, de 2014, de este origen) . 

. El Alcalde (S) acompaña. en su respuesta 
copia de los m:emoránd üm N°5 506 y 811 , qe 31 ~e agosto ,Y 5 de septiembre, ~mbos 
de 2016, correspondientes a las direcciones de SEGPLAN y Control, 
respectivamente, mediante los cuales se solicita y aprueba, la devolución de la 
aludida caudÓn, e'ncontrándose. a la espera que el contratante de ésta', efectúe. el 
retiro de d,icho documente. -

" . Lo manifestado por la· autoridad edilicia, no 
permite ·subsanar lo objetado, toda vez, que la refer:ida boleta de garantía no ha sido 
devuelta, pdr lo tanto, mientras ello no ocurra, se -mantiene la observació.n, debiefldO 
es~ municipio acreditar documentadatnente la devolución de la caucjón, lo que será 
verificado el) una posterior visita de seguimiento. 

' e) Validación de la adjudicación del proveedor Pontificia Universidad Católica de· " 
Chile por parte de la Subsecretaría d.e Prevención del Délito. · 

' . 

· · La cláusula qu_inta del convenio prescribe que 
la municipalidad, antes de adjudicar la ' licitación o determinar la contratación de la 
e,ntidad que ejecute la· labor, detlerá remitir a la SPD, la propuesta técnica y 
económica de los oferentes seleccionados o a contratarse, para que ésta las evalúe 
y vise, no pudiendo la entidad edilici¡:¡ adjudicar o ·contratar sin · cumplir con este 

· procedirpiento. 

· Sobre el particular, no fue posible validar si la 
ádjudicación del proveedor Pontificia Universidad Católic~ de Chile fue visada por: 
parte la SPD, por c:uanto no existen antecedentes· que lq acreq'iten. 

La autoridad edilicia en su respuesta adjur:lta 
el documento denominado "Visado de Ofertas Ilustre Municipalidad de La Reina" de 
1~ Subsecretaría de. Prevención del Delito~ a trav~s del cual,· se validq 'la revisión y 
adjudicación del proveedor Pontifica Universidad Católica de Chile, por lo que se 
levanta la observación formulada. · 
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d) Informes sobre Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública. 

Al respecto se. comprobó la entrega por parte 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, de dos informes de avance y uno final 
caracterizados bajo el nombre "Contratación de Servicios de 

1 
Elaboración de 

Diagnósticos Comunales de Seguridad Pública, licitación 2699-23-LE15", en los 
plazos establecidos en el capítulo VIl, de los términos de referencia del diagnóstico, 
sin determinarse observaciones sobre la materia. 

e) 
1 

Falta de ejecución del objetivo específico de perspectiva de género. 

Cabe precisar que la autoridad edi!icia, 
remitió, mediante oficio No 1000/04, de 19 de enero de 2016, a doña  

 Jefa del Departamento de Gestión territorial de la SPD, los resultados finales 
del Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública. 

A su turno. -la Subsecretaría de· Pr~vención 
del Detito validó er referido Diagnóstico Comunal a través de una minuta -de febrero 
de 2016- precisando que responde en gran m~dida a los e.lementos solicitados en los 
Términos de Referencia del Convenio, sin embargo, da cuenta de aspectos que no 
fueron del. todo desarrollados como es el caso de la oferta de salud y educación y de 
los centros y programas disponibles en esas áreas, agregándose a ello el tema de la 
reinserción y violencia escolar y la per~pectiva de género. 

) En relación al enfoque de género se advirtió, 
qu~ este aspecto corresponde a un objetivo específico que debería haber sido 
abordado por el diagnóst~co, como lo especifican los Términos de Referencia del 
Convenio en el .capítulo ·IV, objetivos de la consultoría, no obstante, no aparece 
desarrollado en dicho estudio. 

Lo anterior, afecta el cumplimiento del 
propósito inicial del convenio de contar con una línea de base o diagnóstico, respecto 
de ·las problemátic.as, requ~rimientos, inquietudes y vías de solución en temas de 
seguridad, asociadas, a un segmento de lá población de la comuna de La Reina~ por 
lo que se reitera lo expresado, en el ·numeral 1, punto 1.1, deJ presente acápite, en 
relación a que ello no se ayiene con los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, control, transparencia e idónea administración de los medios públicos, 
establecidos eñ los artículos 3°, inciso segundo, y 5°, ·de la citada ley No 1.8.575. · 

El Alcalde (S) indica, en lo que interesa, que , 
el diagnóstico contempló toda la oferta programática en materia de salud y educación 
vinculada a la seguridad pública. Agrega, que en relación a la peJspectiva de género 
se realizó un grl:JpO focal exclusivo de mujeres en donde se indagaron las · : 

' problemáticas de seguridad desde ese enfoque, determinando relev~nte la violencia 
intrafamiliar, .específicamente ·la' violencia contra la mujer, motivo, por el cual ese 
municipio en la actualidad abordó y desarrolló . como parte · del Plan Comunal de 
Seguridad, dos proyectos de prevención de la violencia intrafamiliar centrado en la 

' 
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mujer y en los adultos mayores·. 

Por - consiguiente, dado los argumentos 
esgrimidos por el edil y verificados los resultados del aludido estudio •. corresponde 
levantarJ.a observación formulada. _ - .. . .... .. 

. . 
f)_ Desfase en el inicio de ejecución del convenio. 

Conforme lo establece la cláusula tercera del 
convenio en estudio y el capítulo IV de los términos de referencia ya aludidos, el 
diagnóstico de que se trata se constituirá en el instrumento orientador del programa 
Plan Comt:mal de Seguridad Pública, no obstante· ello, se ·advirtió que las primeras 
actividades que dan cuenta de su ejecución se consignan en el correo electrónico de · 
4 de noviembre de 2015, de doña  del Instituto de Sociología 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile, s.in embargo, el citado plan comunal 
-analizado en el numerai 3, del presente capítulo-· comenzó a ejecutarse el 1 de 
agosto de 2015 -acorde a la información proporcionada en el mencionado ofició 
·No 72, de 2016, qe la Directora de DIDECO-, es decir, antes que se diera inicio a la 
ejecución del diagnóstico aludido. 

La situación de desfase representada no sólo· 
comprometió el cumplimiento del objetivo ·general en la forma especificada en el 
convenio, sino que no se condice con lo dispuesto, en forma reiterada, en los artículos 

· 3°, inciso segundo, y s o, de la citada ley No 18.575. · · 

. La Jefatura edilicia señala que el desfase se 
debió al cambio de la Directora de Desarrollo Comunitario y del Coordinador Técnico 
del Plan Comunal de Seguridad Públ.ica, razón por la ·cúal ese municipio solicitó una 

.ampliación de plazo, la que fue aprobada mediante el decreto exento No 4.211 , de 5 
de noviembre de 2015, de la Subsecretaría de Prevención del Delito. Agrega, que la 
demora en el inicio del diagnóstico no interfirió en el cumplimiento del aludido plan 
comunal. 

Sobre lo manifestado por. el edil, corresponde 
indicar que si bien, resulta atendible la rotación de personal clave que habría afectado, 
el inicio del diagnóstico, lo observado, dice relación con la coherencia entre un estudio 
de diagnóstico y la elaboración de un instrumento de planificación posterior, como 'es . 
el .Plan Comunal de Seguridad Pública, por cuanto los resultados de dicho estudio 
preliminar debian contribuir a la elaboración de dicho plao; com9 queda de manifiesto 
en el objetivo centrc;tl del convenio en estudio. 

Sin perjuicio de ello, y considerando que los 
resultados del informe final del diagnóstico fueron considerados como proyectos 
específicos en el aludido P.lan comunal, corresponde, levantar la observación 
formtJiada . . 

tJY 1 
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j , Convenio Plan Comunal de Seguridad Públi.ca. 

/ Con fecha 15 de junio de 2015, la 
Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
mediante decreto exentó No 2.230, aprobó el convenio suscrito en forma conjunta 
entre dicha Subsec(etaría, la Municipalidad de La Reina y la Intendencia de la Región 
Metropolitana para la ejecución del Plan Comunal de Seguridad Pública, cuyo objetivo 
general, conforme a su cláusula cuarta, es elaborar un instrumento denominado "Plan 
Comunal de Seguridad Pública" en el cual se establecerán los lineamientos y 
acciones a seguir a tres años plazo, tanto, por el municipio como por los demás 
miembros representados en el Consejo Comunal de Seguridad, constituyéndose en 
el marco orientador a nivel local en esta materia. · - ' 

Cabe señalar que la cláusula séptima del 
convenio establece las obligaciones de la municipalidad, entre las que se encuentran: 

Constitución del Consejo Comunal ~e Seguridad. 

Diseñar el Plan Comunal de Seguridad a 3 años plazo, el que se constituye en 
·. el ir:~strumento. que define las estrategias y acciones a seguir, tanto,· por el 

Municipio, como por los demás integrantes del Consejo Comunal de 
~eguridad. ' 

Ejecutar los .recursos transferidos por la Subsecretaría, en el plazo y 
condiciones · y estipulados, para cada uno de los proyectos particulares 
presentados a esta Subsecretaría. 

Faeilitar la labo~ y funcionamierJto del Consejo Comunal de Seguridad, 
proveyendo toda la información necesaria, que· permita la discusión del 
CoJ:lsejo y la toma de decisiones en los asuntos que correspondan. 

Ahora bien, es dable manifestar que el citado 
convenio fue suscrito él 4 de mayo de 2015, el cual fue sancionado por el municipio 
a través del decreto alcaldicio No 1.409, de 23 de julio de igual año, pq_r un monto total 
de$ 33.280.000, cuya vigencia es desde el ·1 de mayo de esa anualidad hasta el 28 
de febrero de 2016, siendo la ejecución de éste, hasta el 31 de diciembre de 2015, y 

· su rendición en los meses de enero y febrero de 2016. ' 

. Sobre el particular, es dable manifestar que 
el financiamtento .del convenio, según lo dispuesto en la cláusula décimo tercera, se 
entregará en una sola cuotá, una vez -que el acto administrativo aprobatorio se 
encuentre totalmente tramitado, monto que no se incorporará al presupuesto d..e la 
municjpalidad y deberá ser administrado en una cuenta corriente especial para tal fin . 

Luego, la cláusula décimo cuarta del 
instrumento en comento, dispone que el municipio se compromete a utilizar los 

' . 
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recursos transferidos por la Subsecretaría de Prevención del Delito del Min'isterio del 
Interior y Seguridad ,Pública, en las siguientes pa.rtidas de gastos: 

lTEM PRESUPUESTARIO ' MONTO . . 
' 

. 
$ 

Honorarios Suma Alzada 31 .2 0Q.OOO 

Equipamiento ' ' . ·2.080.000 
TOTAL . 33.280.000 
.. .. . . 

Fuente de Información: Elaborac1on prop1a sobre la base de la resoluc1on exenta N" 2.230, de 2015, ya c1tada, de 
la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

3.1 Sobre la ejecución del convenio. . ' 

a) Incumplimiento de la cláusula cuarta. 

. La cláusula cuarta consigna que, en cada 
comuna se deberá-elaborar un Plan Comunal <;fe Seguridad Pública, el cual será un . 
instrumento donde se esta~lecerán los lineamientos y acciones a segu.ir, a 3 años 
.plazo, tanto por el municipio, como por los demás miembros r.epresentados en el 
Consejo Comullal de Seguridad. · 

1 

Al respecto, es dable indicar que· la carta 
Gantt del Plan Comunal remitida a la SPD, con f~cha 1 ~de enero de.2016, contempla 
lineamientos y acciones a·seguir a un año pl~zo, y no a 3 años, vulnérando la aludida 
cláusula cuarta· del convenio. · 

... 

Sobre la materia, la autoridad comunal· 
reconoce la situación observada, indicando que el aludido instrumento de 
planificación fue modificado a un horizonte de 3 años, tal como lo establece el 
c,onvenio, la que fue i_nformada a la Subsecretaría de Prev~nción del Delito·, mediante , 
el oficio No 133, de 9 de septiembre de 2016, que adjunta en su respuesta. 

Conforme a lo expl;Jesto, 'y considerando que 
el jefe comunal no acompañó 'la modificación del documento de planificación, se 
mantiene· lo objetado·, hasta que acredite la' elaboración del mismo, lo que será 
verificado en una próxima visita d.e seguimiento que realice este Entidad 
Fiscalizadora. 

. . 
b) Falta de aprobación del Plan Com~~al de Seguridad Pública .. 

-. . 
· En relación a la elaboración del Plan 

Comunal de Seguridaq Pública, se verificó que el municipío lo envió a la Subsecretaría .. , 
de gr:ev.et:~ción- del-Delito para -SY-J:e.visión, a través ·de correo electrónico de 15 de 
enero de 2016. A su vez, dicho instrumento fue revisado por esa.subsecretaría dando 
respuesta a la entitlad comunal por medio de doña .J  -gestora 
territorial de la ·sPD- mediante correo electrónico de ·11 de .abril de 2016, en el cual 
remitió sugerencias, comentarios y observaciones al· contenido de tal documehto, 
siendo los más relevantes los referidos a la falta de coherencia entre el diagnóstico y 

25 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES -

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 

. . 

los problemas· de seguridad; entre los componentes y J:>roblemas identificados de 
seguridad, respecto del formato de presentación; y la falta de indicadores y metas, 
respecto del formato del plan de acción. 

Ahora oien,. a la fecha· de término de .la 
pr~sente auditoría, esto es, 10 de junio de 2016, no consta la aprobación del Plan 
Comunal de Seguridad Pública, por cuanto pcorde con lo expresado por la Directora 
d~ .Desarrollo Comunitario, mediante el ofiCio No 72, ·de 2016, ya citado, y el correo 
electrónico de 7 de junio de 2016, del Coordinador del Convenio, dicho instrumento 
se encuentra en confección con fecha prevista para su .áprobación por parte del 
Consejo Comunal de Seguridad Pública para el dí á 22 de junio de 2016, para luego 
ser enviadd a la SPD. 

1 
• • • · • , 

No obstante lo anterior, el 4 de agosto de 
2016, se procedió a consultar nuevamente -al municipio sobre la a·probación.de dicho 
plan, sin obtener respuesta p'or parte esa entidad comunal. 

_ Al respecto, la Municipalidad de La Reina no 
dio cumplimi~nto ~1 objetivo previsto en -el convenio, referi~o a la vigencia del Plan 
Comunal de Seguridad Pública, quedando -en evidencia el incumplimiento de la 
cláusula décimo octava del referido 'instrumento, que señala que la ejecución del 
aludido plan será hasta el 31 de diciembre de 2015. 

'-

' Conforme lo expuesto, se advirtió que la 
dilación en el c umplimiento íntegro del objetivo previsto, vulnera lo establecido en los 
.artículos 3°, inciso segundo, y so de·la ley No 1-8.575, que imponen a los órganos de 
la Administración del Estado', el deber de observar los principios de responsabilidad , 
eficiencia, eficacia y de acc¡onar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus 
funciones, procurando la simplificación y rapidez ·de los trámites, como a lo dispuesto 
t;!n el artículo r de la.citada ·ley No 19.880, referente. al principio de celeridad de. los 
actos de. las autoridades y funcionarios · públicos (aplica criterio c_ontenido en el 
dictamen No 51 .202, de-2014, de este origen). 

El Alcalde (S) expresa,. en lo que interesa, 
que el Plan Comunal de Seguridad Pública fue enviado á la SPD p~ra su aprobación, 
dentro del plazo de vigencia del convenio, ·sin embargo, esa subsecretaría lo devolvió 
para corrección el día 1 ~ de abril, de 2016. Agrega, que actualmente se encuentran 

·· en ·proceso de ·aprobación· por- parte de .. la SP-D,-- para luego ser visado de forma 
definitiva por ~1 Consejo Comunal de Seguridad Pública. , 

· - Lo manifestado por ·la autoric;jad comunal, no 
permite subsanar lo objetado, toda vez qÚe, e·l plan comunal no· ha sido aprobado, por 
lq que, mientras ello no ocurra, se mantiene la observación,· debiendo ese m,!Jnicipio 
remitir a este Organismo de Control, el reférido docJ..imento aprobado, lo qúe será , 
verificado en una próxima visita de seguimiento. ..... · 

. ' 
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3.2 Mesa Técnica, de Seguridad. 

La cláusula .octava. establece que la 
Municipalidad de ·'La Reina, se comptomete a apoyar a través de sus respectivas 
direcciones y/o departamentos al Coordinadór Téenico del Plan Comunal en la 
elaboración, desarrollo, ejecucíón, monitoreo, supervisión y evaluación de dicho plan, 
materializándose, al menos, en ·la asistencia téc.nica de _las siguientes unidades 
municipales, a saber: Direcciones de Obras Municipales; de Desarrollo Comunitario; 
de Administración y Finanzas; y Secretaría de. Planificación y Coordinación Comunal. 

. . . \ 

Al respecto, ·corresponde indic~r que esa 
entidad edilicia conformó una mesa técnica de seguridad pública, mediante el 'decreto 
alcaldicio .No 589, de 19 de abril de 2016, la cual está integrada por representantes 
de las Direcciones d.e Desarrollo Comunitario, de Tránsíto y Transporte Público; de 
As~o y Ornato, la Secretaría Comunal de Planificación, la Unidad de Seguridad y 
Emergencia, más las Direcciones de Salud y de Educación de la Corporación de 
Desarrollo Municipal, sin emb'argo, dicha mesa técnica no contó con la participación 
de .. las Direcciones de. Obras . Municipales, y ' de Admin-istración y Finanzas, 
incumpliendo lo previsto en .la-cláusula octava del cdnve.nio ya mencionado. _ 

1 • 

La aludida instancia técnica ha sesiof:lado en 
dos oportunidades, quedando constancia del trabajo y acuerdos logrados en materia 
de seguridad, .a través de las actas d~ fechas 24 de marzo. y 28 de abril, ambas de 
201.6 . . 

• 
1

• Al respecto, se advierte E.!Ue la no 
incorporación y participación eféét'iva. de tales direcciones compromete la orientación 
y la asistencia técnica· necesaria en materias de su ·competenci~, lo que implica que 
la< situación observada no se encuentre en .armonía con lo señalado en los artículos 
3°, 'inciso segundo, y 5°, de la citada ley No 18.575. · ~ 

La entidad comun.al i~form~ que la Directora 
de Desarrollo Comunitario -mediante eJ m~morándum No 1.554, .de 7 de septiembre 
de ~016- solic.itó al Administrador Municipal, modificar el decreto alcaldicio N° 589, de 
19 de abril de esa anualidad, incorporandq' como int~grante.s de la mesa ' técnica de 
seguridad a las Direcciones de Obras Municipales y de Administración y Finanzas. 

' •' 1 • • ' 

En este CQntexto, dado qu~ lo infórm~do por 
--..· esa autoridad edilicia no se ha materializado, lo objetado se mantiene, hasta .que ese 

municipio no concrete .la formalización de la medida indicada, lo que· será ·verificado 
en una próxim_a visita de seguimiento que _realice esta ~ntidad Fiscalizadora. 

3.3 Consejo Comunal de Segurid(:ld Pública. - · 

. De acuerdo a la ·cláusula décima del 
convenio en comento, se asigna a la municipalidad Ja responsabilidad' .de constituir 
una instancia co·munal de seguridad con carácter informátivo y consultivo denominada 

. - . 
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"Consejo de Seguridad Pública" y, que entre otras funciones, le corresponde conocer 
. y analizar el estado de la situación de Seguridad Pública de la comuna y elaborar el 
Plan Comunal respectivo. 

. Agrega, la citada cláusula, en síntesis, que el 
Consejo sesionará -con carácter ct.e ordinario- al menos una vez por trimestre y en 
forma extraordinaria cada vez que sea necesario. 

_ A su turno, la cláusula décimo primera 
precisa en lo relevante, que dicho Consejo se encuentra presidido por el Alcalde y lo 
integrarán el Gobernador o quien lo represente, dos Concejales elegidos por el 
Concejo. Municipal, y representantes de Carabineros pe · Chile, . Policía de 

· Investigaciones y Fiscalía del Ministerio Público, además de dos representantes del 
Consejo Comunal de Organizaciones' de la Sociedad Civil. · · 

Al respecto, se comprobó que mediante el 
acta de 9 de septiembre de 2015, se constituyó el aludido Consejo, con la asistencia 
de la autoridad edilicia correspondiente y los miembros y representantes de las 
instituciones y organismos referidos en la cláusu.la décima primera del convenio. 

Ahora bien, se a~virtió que dícho Consejo ha 
sesionado cinco veces, entre el 9 de septiembre de 2015 y el13 de enero de 2016, 
dandb cumplimiento a la periodicidad mínima establecida en el convenio respectivo. 
El detalle es el siguiente: 

TIPO DE SESION FECHA .DETALLE 

Ordinaria W 1 '09/09/2015 
Constitución del Consejo' Comunal 

. de Seguridad Pública . 
Se aprueba versión preliminar del 
Plan Comunal .de Seguridad 

Ordinaria W 2 16/09/2015 denominada temas y proyectos 
priorizados y se acuerda sesionar 1 
vez al mes. 

Extraordinaria 13/10/2015 
Problemas delictuales y de seguridad 
en Villa La Reina. 
Se explica la metodologla del estudio 

Ordinaria w· 31 
19/11/2015 

. del diagnóstico y se aprueba 
modificaci?n a los temas y proyectos 
priorif:ados 2015. 
Se dan a conocer los resultadop del 

Ordinaria W 4 13/01/~016 diagnóstico comunal participativo de 
seguridad pública. 

.. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de las actas de ses16n del ConseJO Comunal 
de Seguridad Pública proporcionadas por el coordinador técnico del programa. 

" . 
; . 
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3.4 / Validación en terreno. 
.. , 

En torno a esta materia, se efectuaron 
verificaciones en terreno el día 25.de mayo de 2016, con el objeto de comprobar la 
exis't'ehcia y custotlta de los bienes adquiridos con recursos del. programa) los que se 
detallan a continuación: · 

DETALLE CANTIDAD 
MONTO 

. $ 
Silla de Oficina Ergonómica ! 3 1 186.131 1 

Escritorio Eco/698271 . 2 7' 

145.180 1 

Escritorio Ejecutivo- Simple ·1 134.470 
Biblioteca -10óx50x165 1 ~ 

153.034 
Computador all _in one 3 . 

' , 800.313 
Licencia Microsoft Offiée 3 ' 410.731 . 

TOTAL 
' 

13 1.829.859 .. 
Fuente de ·Información: Elaboración pr~p1a sopre la base 9e la 1nformac1on proporcionada. por el 
Departamento de Administración y Finanzas, de la Mu.nicipalidad de la Reina. · · · . 

. Los . bienes destinados a la implementación 
del· Plan Com.unal de Seguric(ad Pública fueron aprobados por doña  

, Jefa del Departamento de. Gestión Territorial de la Subsecretaría de .. 
Prevención del Delito, SPD, mediante oficio or~inario No 163, de 18 de enero·de ?016, . '· o~ 
previa propuesta del municipio efectuada a través del~ oficio ordinario No 1 000/3V, de 
18 de diciembre de 201 &. / 

Sobre la materia se det~r~inaron las 
siguientes situaciones: 

a) Se constató que los escritorios (3) , Ja 
biblioteca (1 ), las sillas (3), las licencias éle office (3) y los computad ore~ (3), se 
encontraban embalados en dependencias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

/ 

pese a que habían sido re.cepcionados .por el municipio en el mes de marzo de 2016 
y los recursos destinados a la compra .de equipamiento fueron percibidos por la 

- muniCipalidad el ·20 de jurio de 2015, -pór lo que fales bienes no cumplieron con el 
propósito para el cual fueron adquiridos. 

Al respecto, correspónde reiterar .lo señalado 
Ém el punto 3.2, del presente acápite, en cuanto a la falta observancia de los principios 
de responsal;)ilidad, eficieAcia, eficacia y control, así cómo aquellos atingentes a la 
labor de las autoridades y funcionarios eFI su rol de velar por la eficie.nte e idónea 
administración de los medios públicos, establecidos en los artíCulos 3°, inciso· 
segundo y 5o , de la citada ley No 18.575. . 

. -
La autoridad comunal señala que todo el 

·mobiliario está siend.o utilizado actualmente para los fi.ne~ que fueron adquiridos. 

) . 

/ 
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' . 

Sin perjuicio de lo informado, se mantiene la 
ob?ervación, por cuanto los bienes financiados con recursos 'del Plan Comunal de 
Seguridad Pública del año 2015, no fueron utilizados en los fines previstos en el 
convenio en comento, por lo que1ese municipio deberá. someter sus actuaciones a los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control, ·así como a aquellos 
atingentes a la labor: de las autoridades y funcionarios en su rol de velar por la eficiente 
e.idónea administración de los medios públicos establecidos en los artículos 3°, inciso 

, _... segundo y 5o, de la anotada ley ·No 18.575, situación que será verificada en futuras 
auditorías. 

b) Se verificó que la totalidad de los 
bienes indicados en el cuadro precedente, se encontraban sin inventariar y sin 
identificación que. los singularizara como activos del Plan Comunal de Seguridad 
Pública, lo que no se ajusta a los principios de responsabilidad y control, contenidos 
en el artículo 3°,-incise-segundo, d~ reseñada ley-N° 18.575-. 

e) Conforme a la validación practicada, 
se constató que la entidad comunal no· lleva· un registro actualizado de los bienes 
susceptibles d~ ser inventariados. · -

' ' 
La situación descríta vulnera lo dispuesto en 

la normativa contable contenida en el of¡'cio circúlar No 60.820, de 2005, de este 
Orga.nismo de Control, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación, que establece, en lo que interesa, que cualesquiera sean los valores 'de los 
bienes muebles debe mantenerse un control administrativo, que incluya el recuento 
físico de las especies. 

En cuanto a las situaciones objj3tadas en los 
literales b) y e), la jefatura comunal e~presa , en lo que interesa, que tales bienes se 
encuentran en su mayorla inventariados faltando sold identificarlos con la etiqueta 
correspondiente. Agrega, ·que en la actualidad todos ellos se encuentran registrados 
e identificados, adjuntando Jos inventarios y las fotografías que lo avalan. 

·. . . 
De conformidad con Jo expresado por la 

autoridad edilicia . y los 9ocumentos aportados en su respuesta que acreditan su 
regularización, se subsanan las observaciones formuladas en las letras b) y· e), , 
precedentes. 

111. . EXAMEN DE CUENTAS 

_ .Para esta auditoría se comprobó el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarías que rigen Jos gastos 
examinados, la veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de ' 
la documentación respectiva, la exactitud de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad y que el gasto fuese autorizado por un funcionario competente, en 
relación con los egresos asociados a los programas denominados: Proyecto código 
FNSP14-!PS0-21, Plan Comunal de Seguridad Pública, y Términos Técnjcos de 
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Referencia Diagnósticos Comunales de Seguridad Púlilica, ejecutados en el período 
·revisado, al· tenor de lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10:336, 
ya ·alu~ida . 

1. ·· Convenio proyecto có.digo FNSP14-IPS0-21. 

1:1 · · Transferencias corrientes - Ingresos. 

a) · Recursos recepcionados. 

, Los. recursos para el programa se pactaron 
mediant~ el CQnvenio suscrito er:~~re la Municipalidad de La Rein'a y la Subsecretaría 
de Prevénción del Delito, el día 23 de octubre de 2014, por un total de$ 44.079.433, 
de conformidad a lo estipulado en su cláusula cuarta. · · 

. Sobre el. particular, se constató que la SPD 
.transfirió los recursos para la ejecución del programa de que se trata, en una sola 
cuota, vía transferencia electrónica, la que fue depositada en la cuenta corriente 
municipal No 36080219, del Banco, Cprpbanca, exClusiva para ' los recursos 
transferidos por ·1a Subs~cretaría . de Preve~ción del- Delito, y cuya apertura se 
encuentra autorizada por esta Entidad Fiscalizadora, ajustándose a lo dispuesto .en el 
artículo 54 de la referida ley No 10.336, no ameritando observaciones qu~ formular. 
El detalle de los fondos transferidos es el siguiente: 

. 

• 

ORDEN DE BANCO CQRPBANCA 
lt;-l~RESO FECHA ORDEN · MONTO ,• . 

CUENTA CORRIENTE MUNICIPAL DE INGRESO 
' $ . 

N°36080219 No 
. . 

"Programas Participación 
2773082 05/12/2014 .. 44.079.433 t Seguridad ·ciudadana" .. 

Fuente d.e lnformac1on: Elaboración prop1a sobre la base de las Qrdenes de 1ngreso, cartolas ·banca nas, 
proporcionados por la Dirección de Administración Y, Finanzas de' la Mu~icipalidad c)e La Reina. 

. 1 . 
_ b) Contabilización. 

y 

. Examinados los registros proporcionados por 
la entidad comunal, particularmente ~llibro mayor contable del programa en comento, 
se determinó que los recursos financieros transferidos por la Subsecretaría de 
Prevenéión del Delito, fueron .contabilizadqs en la .- cuenta cohtable 
extrapresupuestaria 21.4.05.19 denominada Fondo de Gestión en Seguridad, de 
conformidad al procedimiento .H-01 , del oficio circular No 36.640, de . 2007, 
Procedimientos Contables p~ra el Sector' Múnicipal, y lo establecido en el oficjo , 
circul~r· No 60.820,· de 2.90q, y sus . modificaciones, ambos de este origen, no 
f<;>rmurándose observaciones ar respecto. 

' . 

.. 
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1.2 Transferencia corriente- Ejecución·. 

" El total de los egresos ascendieron a 
$ 39.934.352, de' los cuales . se revisó el 100%, comprobándose al _respecto las 
~iguientes situaciones: 

a) - Examen de egresos. 

a. 1) Gastos improcedentes en compra de notebooks . ' 

Se verificó que la Municipalidad de La Reina, 
desembolsó mediante el decreto de pago No 1.391 , de 14 de mayo de 2015, un monto 
ascendente a$ 836.477, por la cpmpra de 2 notebooks utilizados por los profesionales 
que realizan actividades del programa en comento. 

Al respecto, cabe indicar que las bases del 
fondo· concursable para er Fondo ·de G~stión en Seguridad Ciudadana año 2014, 
aprobadas por la ya citada resolución exenta No 868, de 2014, señala en su numeral 
21 , Categorías de los Gastosr letra d), Gastos de Equipamiento, inciso final, que "No 
se puede imputar a la glos_a del fondo la compra de computadores portátiles", · 
restricción que no fue modificada en las mencionadas resoluciones exentas N°5 913 

·y 1.026, ambas de 2014, de la Subsecretaría de Prevención del Delito, por lo tanto, 
no se dio cumplimiento a lo estipulado en las referidas bases administr~tivas , las 
cual~s forman parte integr~nte del convenio. en estudio. ' 

Sobre el particular, cabe precisar que lo 
observado no se condice con lo dispuesto en los artículos 3° y so, de la citada ley -
No 18.575, que consignan los principios de responsabilidad y: control, así ~omo 
aquellos atingentes a la labor de las autoridades y funcionarios en su rol de velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

. La autoridad edilicia informa que se 
adoptarán las medidas pertinentes para que los convenios vigentes y los que 
suscriban en el futuro, cumplan estrictamente con lo que en ellos se el:?tipula. 

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos 
por la autoridad edilicia, y considerando que se trata de un hecho consolidado no 

. susceptible de corregir, por cuanto ~1 convenio finalizó ' a fines del año 2015, 
corresponde mantener la observación formulada, debiendo el municipio, en· lo 
sucesivo, utilizar los recursos acorde con lo establecido en los respectivos convenios, 
evitando realizar gastos no contemplados.en él, aspecto que será verificado en futuras 
auditorías. 

a.2) Desembolsos asociados a ·una capacitación no realizada. 

· Se verificó que el municipio desembolsó la 
suma de $ 502.544, correspondiente a la- compra de materiales en el mes de marzo 

y 
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de 2015, con motivo. de la realización de uná capacitación CE-RT contempl~da en 'el 
" proyecto. El detalle se presenta en el siguiente cuadro: 

-EGRESO . FECHA W DOCUMENTO . FECHA 
NOMBRE DEL MONTO 
PROVEEDOR $ . 

1.114 28/04/2Q15 . 66347165 16/03/2015 $odimac S.A. 79.617 

1.299 13/05/2015 ' 656 19/03/20 15- Extintores Roma Ltda. 56.519 

1.982 . 31/07/2015 
1 

904872 05/03/2015  46.888 . 

1.985 19/08/2015 8307902 04/03/2.015 Proveedores Integrales Prisa 244-490 

1.989 19/08/2015 8314856 10/03/2015 Proveedores Integrales Prisa 75.030 

TOTAL 
·. 502.544 .. 

Fuente de lnformac1on: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nf9rmac1ón proporcu:mada por et Departamento 
~e Administración y Finanzas de la Municipalidad de la Reina. 

1 

. , Al .respecto,· cabe Indicar que los materiales, 
adquiridos según los egresos citados en el cuadro precederJte, no' fueron utilizados 

· por esa entidad edilicia, encontrándose embalados a la fecha de validación en terreno 
· efectuada el 25 de mayo de 2016, por esta Contraloría General. Realizadas las 
, diligencia para determinar el no uso de esos bienes, la Directora de Desarrollo 

Comunitario, a través del ofiqio ordinario No 72, de 29 de abril_de 2016, manifestó que 
la referida actividad de capacitación. no fue 'realizad.a .. 

' ' 

J_o anterior refleja lll"!a fa.lta de eficienCia en' el 
uso de los recursos del proyecto, lo que no ·se ajusta a lo previsto en los ~ artículos 3°, 
inciso segundo y 5°,.-de la ya reseñada ley No 18.575. . ' .. 

El Alcalde (S) señala, en lo que atañ.e, que 
efectivamente no fue realizado el curso CERT, debido a. que eJ proveedor asumió 
como coorainador técnico del programa y para evitar conflicto de intereses se decidió , 

-no éfectuarlo. No obstante, agrega que los insumas adquiridos ' según cuadro 
pre'cedente, seran utilizados por la muniéipalidad en . un curso de prevención 
c'omún.itaria de emergenGias, e11 conJunto con Bomberos de Chile, en ei mes de 
noviembre del presente año. · 

' , Los argumentos expuestos por la Jef~tura 
""comunal no resultan suficientes, toda vez que los insumas ·adquiridos con recursos 
del programa en estudio, deben necesariamente ser utilizados .para ello, por lo que 
corresponde mantener ta observación formulada, debiendo ese municipio, en lo . 

· sucesivo, dar observa.ncia al prinéipio de eficiencia previsto en los artículos. 3°,· inciso J 

segundo y 5°, de la ·anotada ley No 18.57.5, lo que será verificado en futuras auditorías. 

a.3) Pago desfasado. 

. Al respecto, se constató que la municipalidad 
pagó a divers~s proveedores con wf retraso eje hasta 163 días corridos, _en 
circunstancias que,. tanto las facturas como la orden de compra, establecen que el 
pago se realizará a 30 días plazo.' El detalle· se indica en el siguiente cuadro: 

- o • " 

) ' 33 , . 
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W FACTURA 
' 

11590 
656 

15003 
904872 
8324009 
8307902 
8314856 

37 
51 

8649446 
. 6194510. 

6194511 
235 

8636708 
35376 
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FECHA 
MONTO 

DI AS 
RECEPCIÓN EGRESO FECHA 

$ 
CORRIDOS 

FACTURA DE DESFASE 
23/03/2015 1.080 27/04/2015 311 .778 35 
19/03/2015 1.299 13/05/2015 56.519 55 

. 27/03/2015 1.338 19/05/2015 836.477 53 
10/03/2015 1.982 31/07/2015 46.888 143 
18/03/2015 2.168 31/07/2015 111.454 135 
09/03/2015 1.985 19/08/2015 244.490 163 
18/03/2015 1.989 19/0812015 75.030 154 
10/09/2015 3.208 31/10/2015 180.761 51 ' 
28/09/2015 3.234 03/11/2015 165.717 36 
14t10/2015 3.459 28/11/2015 57.431 45 

13/10/2015 3.4.60 28/11/2015 440.375 46 

03/09/2015 3.461 28/11/2015 
. 

180.761 86 
06/10/2015 3.764 29/12/2015 105.075 84 
30/10/2015 4.015 31/12/2015 249.329 6.~ . 
21/10/2015 4.016 31/12/2015 994.302 71 

. 

.. 
Fuente de Información: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nformac1on proporcionada por el Departamento de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de la Reina. 

La situación expuestá no se condice con lo 
previsto en los artículos s o de la citada ley No ·18.575, y .7° de la mencionada ley 
No '19.880, en. lo relativo a los principios de celeridad, y el deber. de los servicios 
públicos de actuar por prop.ia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones,. 
procurando la rapidez y oportunidad de sus acciones. · 

La autor:idad comunal informa que adoptará 
las medidas necesarias para ·r~al izar lo~ pagos dentro de los _30 días de recepcionada 
la factura. . { 

. . 
En relación con lo expuesto, y considerando 

que se refiere a acciones futuras que no han sido materializadas y, además, que se 
trata de un hecho consolidado, no susceptible de ser regularizado para el período 
auditado, se mantiene la observación formulada, debiendo ese municipio, en lo 
sucesivo, efectuar los pagos acorde con los plazos establecidos en las facturas u 
órdenes de compra, situación que será verificada en futuras auditorías. 

' 

b) . Contabilización. 

La entidad edilicia contabilizó los 
desembolsos del programa en cuestión, en la cuenta contable extrapresupuestaria 
114.05.19, denominada Fon9o ·de Gestión en Seguridad Ciudadana, dando 

. cumplimiento a la normativa vigente citada en la letra b), del punto.1.1, del presente n acápite, no deterininándose objeciones que formular. LJrY . . .. 
' 
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1.3 Transferencias corrientes - Rendición de cuentas. 

a) Visación de la ren'dición de cuentas por la Jefa de la División de.Admiriistración, 
Fin~nzas .y Personas, de la Subsecretaría de Prevención del Delito . 

.. 
Sobre el particular, se constató·que la entidad 

edilicia durante el año 2015, remitió a la Jefa del Depártamento. de Administración , 
Finanzas y Personas, de la Subsecretaría de P~evención del Delito- unidad otorgante
dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad Pública·, _las-rendiciones de cuenta, 
de las actividades efectuadas, mediante la presentación de infofmes mensuales de . · ' 
inversión,. en for~ato papel p~r un monto de$ 39.9_34.352. El detall~ es el siguiente: 

FECHA · FECHA 
. 

MONTO NÚMERO 
' 

DOCUMENTO RECEPCIÓN· RENDICIÓN . RENDIDO 
MUNICIE>AL 

OFICIO 
SUBSECRETARIA $ 

\ 12/02/201.5 .2.100/:15 13/02/201'5 Rendición mes de enero 2015 4.695,556 

03/03/2015 2 .100/22 05/03/2015 R~ndición mes de febrero 2015 4.177. 7~6 

' 16/04/2015 2.100/31 17/04/2015 Rendición mes de marzo 2015 3.066.666 

13/05/20.15 2¡ 100/42 14/05/201"5 . Rendición mes de abril 2015 . 2.346.950 

·1 0/05/2015 2 .100/48 11/06/2015 Rendición mes de mayo 2015 2.848.551 

07/07/2015 2~100/58 09/07/2015 Rendiciqn mes de Junio 2015 . 1.955.555 

18/08/2015 2.100/64 19/08/201 5 Rendición mes de julio. 2015 5.447.230 

11/09/2015 2.1b0/75 14/09/20) 5 •. Rendición mes de agosto 2015 2.275.075 

21/10/2015 2.100/89 22/10/2015 Rendición mes de septiembre 
4.177.777 2015 

11/11/2015 2.100/97 16/11/2015 Rendición mes de octubre 201·5 3.247.427 

04(12/2015 2.100/103 11/12/2015 Rendicióp mes de noviembre 
1:955.395 

' 2015 

18/01/2016 ?.'1.00/1 o 20/01/2016 Rendición mes de diciembre 
3.740.394 

2015 ' 
~ 

TOTAL 39.934.352 
. , .. .. . 

Fuente de lnformac16rr Elaborac1on prop1a sobre la base·de la 1nformac1on proporcionada por la D1recc1on de · ·1 
Administración. y Finanzas de la ~unicipalidad de La Reina. 

Al respecto, no existe constancia '. de las 
aprobaciones a las rendiciones de cuentas por parte la. Sub~sécretaría de Prevención 
del Delito del Ministerio 9el Interior y Seguridad Pública, incumpliendo lo previsto en 
la cláusula décimo sexta del convenio, que señala, en lo que interesa, que. fa reñdición · 
deberá ser visada por la Jefa de la División oe Administración, Finanzas y Personas · 
de la Subsecretaría de Prevención del Delito o quien este designe, Jo que no aconteció 

· en la ~specie. · 

La entidad comunal informa que ha solicitado 
a la Subsecretaría de Prevención del Delito mediante eorreo electrónico· de 30 de 
agosto de 2016, 'la visación o ponstancia de las aprobaciones .a las rendic.iones qe 
cuenta. 
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Sin perjuicio de lo anterior, corresponde 
mantener la observación inicialmente formulada, hasta que ese órgano comunal 
acredite documentadamente que las rendiciones se encuentran visadas por la Jefa 
de la División de Administración, Pínanzas y Personas de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito o quien este designe, lo' que será validado en una próxima visita 
de seguimiento que realic~ esta Entidad Fiscalizadora. 

Q) Presentación de rendiciones de cuentas. 

El municipio presentó 12 rendiciones por los 
,gastos que efectuó en la ejecución del _proyecto código FNSP14-IPS0-21, de las 
cuales 11 de ellas, equivalentes a $ 35.756.576, fueron remitidas con un retraso 
promedio de 5 días hábiles a la Subsecretaría de Prevención del Delito. El detalle es 
el siguiente: 

FECHA 
FECHA 

OlAS 
WDE 

·MONTO 
RECEPCIÓN 

LIMITE 
HÁBILES DE 

OFICIO 
RENDICIÓN RENDIDO 

SUBSECRETARIA ATRASO $ 

13/02/2015 06/02/2015 \, 5 2.100/15 
Rendición mes de 4.695.556 
enero 201 5 

1'7/04/2015 08/04/2015 T 2.100/31 Rendición mes de 3.066.666 . marzo 2015 

14/05/2015 08/05/2015 4 2.100/42 Rendición mes de abril 2.346.950 
2015 

11/06/2015 05/06/2015 4 2.1 00/48 Rendición mes de 2.848.551 
mavó 2015 

09/07/2015 07/07/2015 2 2.1 00/58 
Rendición mes de junio · 1.955.555 
2015 

19/08/201 5 07/08/2015 8 2.100/64 
Rendición mes de julio 5.447.230 

1 2015 

14/09/2015 •07/09/2015 5· 2.100/75 
Rendición mes de 2.275:075 
agosto 2015 

22/10/201 5 07/10/2015 10 2.100/89 
Rendición mes de· 4.17'7.777 
septiembre 2015 

16/1 1/2015 06i 11/2015 6 2.100/97 Renpición mes de 3.247.427 
octubre 2015 

11/12/2015 .07/12/2015 3 2. 100/103 
Rendición mes de 1.955.395 
noviembre 2015 

20/01/2016 08/01/2016 8 2.100/10 
Rend ición mes de 3.740.394 
diciembre 2015 

D!AS HABILES PROMEDIO 5 TOTAL 35.756.576 
Fu.ente de Información: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nformac1ón proporcionada por la D1recc1ón de 
Administración y Finanzas·de la Municipalidad de La Reina. • 

Lo expuesto precedentemente no se ajusta a 
lo estipulado en el numeral 3 de la citada resolución No 759, de 2003, que Señala que 
las unidades operativas deberán preparar mensualmente una rendición de cuentas 
de sus operaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles. siguientes al mes que 
corresponda, la que resulta aplicable al convenio en análisis según lo estipulado en 
su cláusula décimo tercera. 

36 

-\ 



.. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 'REPÚBLICA 
. DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

; SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA . · 
( 

ÁREA DE AUDITORÍA 1 

. · · . · La autoridad edilicia señala que la Dirección 
de Administradón y Fina'nzas, ha instruido que lc;t~ remdiciones sean elaboradas· por 
el encargado del proyecto, y, luego de ~llo se remitan a la aludida dirección para su. 
aprobación. Agrega, que uria vez sancionadas serán ~nviad~s a la Subsecretar,ía de ' 

i ' . ' 

P.rex~oeió!l del Delito, en un plazo menpr que el _estip_ul.ado. 

Sin perjuicio de los argum~ntos. esgrimidos 
por el Alcalde (S), se mantiene la observación .formulada por cUanto se ·trata de un 

• hecho consolidado que no es susceptible de ser regularizado, debiendo esa entidad 
comunal, en lo sucesivo, dar cumplir;niento a los plazos establecidos ·en la normativa 
vigente reracionada con rendiciones de cuentas y al documento suscrito c;:on la citada 

· Subsecretaría, para evitar· que hechos c;omo el objetado ,se repitan, lo que sérá 
verifi,cado en futuras auditorías. - · 

e) Envió de corr~probantes de recepción de recursos. 

~ Del examen efectuado, se comprobó que la 
entidad edilicia, remitió mediante el oficio ordinariq No 2.100/09, de 26 de enero de 

. 2015, a ·la Subs~c.rétaría de Prevención del Delito,· el comprobante .de ' ingreso 
No 2773082, q'ue acredita la recepCión de recursos recibidos para el programa, dando 
con .ello cumplimiento a lo dispuest_o en clausula décimo sexta del convenio; y al 
numeral5.2, de la ~encionada resolución No 759, de 2003, de este origen, que indica 
que el O!iganismo Público receptor estará obligado a enviar a. !a unidad otor@~mte un 
.comprobante de Ingreso por los recurs.os. percibidos, sin 9eterminarse observaciones· 

' · sobre la materia. · · 

,_ -

d) . Devolución. de recursos no utilizados. 
. 

,. Mediante 'comprobante de egreso No 43, de 
18 de énero de 2016, la Municipalidad de La Reina éfecfuó la devolución 'de los 
recursos no ejecutados en el proyecto de que se trata, a la referida Subsec-retaría de 
Prevención del Delito por la suma de$ 4.145.081, dando cumplimiento a la cláusula 
cuarta del convenio respectivo, que establece en su inciso final, que aquellos recursos 
que no sean utilizados deber-án. ser r~stituidos a la Subsecret~ría, sin que se 
presenten situaciones que objetar. 

'2. Convenio Términos Técnicos .de Referen-cia Diagnósticos Comunales .de 
. Seguridad Públi~a . 

· 2.1 . Transferencia .corriente - .Ingresos. 

a) Recursos' recer.;>cionados. 

Los recursos -para el programa en-comento 
se pactaron mediante convenio s.uscrite entre la Municipalidad de La Reina y la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, ~1 día 4 de mayo de 2015, por un total de 
$ 15.000.000, de conformid~d a 1~ estipulado en su cláusula sexta. 
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. Los recursos fueron tránsferidos en una sola 
cuota y depositados en la aludida cuenta corriente No 36080219, del Banco 
Corpbanca, sin observaciones qüe formular. El detalle de los fondos transferidos es 

. el siguiente: .... 

ORDEN DE 
INGREso· 

FECHA MONTO BANCO CORP!3ANCA CUENTA 
MUNICIPAL $. CORRIENTE W 36080219 

No 

2880021 20/07/2015 15.000.000 
"Programas Participación 
Seguridad Ciudadana" .. 

Fuente de Información: Elaboración prop1a sobre la base de la mformac1on proporcionada por la D1recc16n de 
Administración y Finanzas de la ~unicipalidad de La Reina. 

b) Contabilización. 

y 

Analizado el libro mayor contable con el 
registro -de las transferencias percibidas por la Municipalidad de La Reina, se 
comprobó que los recursos por la suma de $ 15.000.000, fueron contabilizados en la 
cuenta contable extrapresupuestaria 214.05.04, denominada Términos-Técnicos de 

· Referencia Diagnósticos Comunales de Seguridad Pública, de conformidad con el ya 
aludido procedimiento H-01 , del oficio circular No 36.640, de 2007, y lo establecido en 

-el oficio circular No 60.820, de 2005, y sus modificaciones, ambos de este origen, sin 
'determinarse observación sobre la materia. 

2.2 Transferencia corriente- Ejecución. 
' . 

El total de. los egresos ascendieron a 
$ 14.000.000, de los cuales se revisó el 100%, comprobándose· las siguientes . 
situaciones: 

a) Ex?men de egresos: 
\ 

Se comprobó el pago de una consultoría por 
' . 

la suma de$ 14.000.000, mediante el comprobante de egreso No 804, de 31 de marzo 
de 2016 y el decreto de pago No 843, de 29 de marzo de la misma anualidad, al 
proveedor Pontifica !Jniversidad Católica de Chile, constatándose que dicho 
desembolso .cuenta con la documentación de respaldo que acredita el gasto, a saber, 
factura, decretos que aprueban el convenio, antecedentes de la licitación que adjudican 
al referido proveedor, contrato suscrito entre las partes debidamente aprobado e 
informes de avance y final convenidos, sin que se dedujeran observaciones que 

' formular. 

b) Contabilización. 
-

. Se determinó que esa entidad municipal 
contabilizó los desembolsos con cargo al programa en estudio, en la cuenta contable 
extrapresupuestaria 1_1 4.05.04, denominada Términos Técnicos de Referencia 
Diagnósticos Comunales de Seguri~ad Pública, acorde con _la normativa vigente 
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aludida en la letra b), del punto 2.1, del presente capítulo, no determintlndose 
. situaciones que observar. 

2.3. Transferencias corrientes- [{endición d~ cuentas. 

a) Visación de la· rendición ae cuenta por parte del· Jefe de la División. de 
· Administración y Finanzas y Personas de la Subsecretaría de Prevendón del 
,Delito·. 

Sobre e~ particular y atendida la normativa 
apliGable sobre rendición de 'cuentas se verificó, que la Municipalidad de La Reina, 
dura~te los años 2015 y 2016, envió al Jefe del Departarnemto de Administración, 

· Finanzas y Personas de la Subsecretaría de Prevención del Delito- unidad otórgante
dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, las rendiciones de cuenta, 
de las actividades efectuadas, por medio de lo~ informes mensuales de inversiÓn, en 

. .. .. - ' 
formato papel, por un monto de$ 14.000.000, el detalle es el siguiente: 

FECHA NÚMERO FECHA MONTO 
DOCUMENTO DE RECEPCIÓN RENDICIÓN RENDIDO 
· MUNICIPAL ' OFICIO SUBSECRETARIA $ 

11/09/2015 21'00/73 14/09/2015 Mes de'julio 2015 .o 
·11/09/2015 - 210PI76 .14Í09/20 15 Mes dé agosto 2015 o 
21/10/2015 21Ó0/87 - 22/10/2015 Mes de septiemb're 2015 O · 
11/11/2015 2100/96 1611 ~/2015 Mes de octubre 2015 ' - ,o 
10/12/201'5 2100/105 11/12/2015 Mes de noviembre 201 ~ . o 
18/01/2016 2100/11 20/01/201.p Mes de· diciembre 2015 '\ - o 
24/03/2016 2100/29 2~/03/2016 Mes de enero 2016 o 
24/03/2016 '2100/29 28/03/2016 Mes de febrero 2016 o 
13/04/2016 2100/37 13/04/2016 Mes de marzo 2016 . 14.000.000 

TOTAL ~4.000 . 000 .. .. .. Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre. la base de la mformac1on proporcionada por la Dirección de 
Administración y Finanz\')s de la Municipalidad de La Reina. · · ' · ~ 

·' 

. Al respecto, no existe constancia de las 
aprobaciones a las rendiciones por parte la SubseCretaría de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, incumpliendo lo previsto en la· cláusula 
décimo segunda del conveni0, que señala •. e~ lo que interesa, que la rendición deberá 
ser visada por el Jefe de la División de Administración y Finanzas y Personas de la · 

· . Subsecre~aría de ·Prevención del Delito o por quien este designe, subrogué b 
reemplace, lo que no aconteció eri la especie. . 

\ . 

. El . jefe cqmunal responqe en lo_.s mismos . 
términos expresados en ·el punto · 1.3, letra a), del presente ácápite, por lo que 
corresponde reiterar. lo allí concluido, en orden a que se mantiene la observación 
formulada, hasta qwe la entidad edilicia acredite que las rendiciones se encuentran. 
visadas por la Jefa de la División de Administración, Finanzas y Personas de la 
Sl:lbsecretaría.de Prevención del Delito o quien este designe, lo que será validado· en ¡ , una próxima visita de.segUimiento. · ' 
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b) Presentacipn de las rendiciones de cuentas. 

La cláusula décimo segunda del convenio 
señala que la Municipalidad de La Reina, deberá elaborar un informe mensual 'de su 
inversión el cual deberá ser entregado a la Subsecretaría de Prevención del Delito, 
dentro de los primeros' 5 días corridos de cada mes, que deberá indicar, a lo menos, 
el monto de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el 
saldo disponible al mes siguiente, como también, las copias autenticadas de los actos 
administrativos y cualquier otro instrumento que dé cuenta de los egresos realizados. 

Cabe señalar que esa municipalidad realizó 
9 rendiciones por los gastos que efectuó e.n la ejecución del programa 'Términos 
Técnicos de Referencia Diagnósticos Comunales de Seguridad Pública" por 
$ 14.000.000, siendo ellas remitidas y presentadas con un retraso promedio superior 
a los veinte días corridos a la Subsecretaría de Prevención del Delito. El detalle es el 
siguiente: 

FECHA 
FECHA 

OlAS NÚMERO MONTO 
RECEPCIÓN 

LIMITE 
CORRIDOS DE R~NDICIÓN RENDIDO , 

SPD DE ATRASOS OFICIO $ 

11/09/2015 5/08/2015 . 40 2.100173 Mes de julio 2015 - o 
14/09/2015 5/09/20_15 9 2.100176 Mes de agosto 2015 

, o 
22/10/2015 5/1 0/2015 17 2.100/87 Mes dé septiembre 2015 o 
16/1112915 q/11/2015 11 2.100/96 Mes de octubre 2015 o 
11/12/2015 5/12/2015 6 2.100/105 Mes de noviembre 2015 o 
20/01/2016 5/01/2016 15 2.100/11 Mes de diciembre 2015 o 
28/03/2016 5/02/2016 52 2.100/29 Mes de enero 2016 o 
28/03/2016 5/03/2016 23. 2.100/29 Mes de febrero 2016 o 
13/04/2016 5/04/2015 8 2.100/37 Mes de marzo 2016 14.000.000 

~ .20 TOTAL 14.000.000 . 
.. 

Fuente de Información: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nformac1on proporcionada por la D1recc1ón de 
Administració~ y Finanzas de la Municipalidad de La Reina. 

Ahora bien, considerando lo establecido en el 
artículo 26 de la resolución No 30, de 2015 ·-nO'rmativa que debió aplicarse para el 
convenio en análisis- que . señala que el informe mensual de la inversión deberá 
remitirse dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos al mes siguiente al 
que se informa, se evidencia que'las rendiciones de los mes_es de julio 2015 y enero 
y febrero, ambas de 2016, nb cumplieron con el plazo de remisión aludido. 

La entidad comunal replica lo informado ~n el 
punto 1.3, literal b), del presente acápite, por lo que se reproduce lo concluido en el 
aludido punto, manteniéndose la observación formulada, por corresponder a un' hecho 
consolidado, no susceptible de ser regularizado para el período auditado, debiendo 
ese municipio dar cumplimiento a los plazos y vel~.r por que los mismos , sean 
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·concordantes con la-normativa vigente respecto de la rendición de cuenta, lo que setá 
<;omprobado ~n futuras auditorías. 

-. 

e). · Envió de comprobantes de recepción de recursos. 

Del examen_ efectuado, . se comprobó q'ue la 
entidad edilicia, remitió mediante oficio ordinario No 2.100/73, de 11 ·de septiembre de 
20.15, a la Subsecretaría ge Pr~vencíón del . Delito, el comprobante de ingreso 
No 2880021, que acredita la recepción de recursos· reeibidds para el programa, dando . 
con ello cumplimiento a lo dispuesto en clausura décimo seg!Jnda del aludido convenio 

. y al artículo 26, de la resolución- No 30, de 2015, aplical;>le al convenio de la espeCie, 
no determinándose observaciones que indicar. ' 

d) . Sobre informe final de la inversión. · · . . 

Se constató que la municipalidad no presentó 
un infQrme fil)al de su inversión, incumpliendo ·lo dispuesto en la cláusula décimo 
tercera del convenio ·en estudio. · · 

La ¡:¡utoridad comunal informa, en· lo que 
interesa, que efectuó· !~ consulta vía telefónica a la SPD, indicándoles que la rendición 

- mensual del último mes de ejecución del convenio corresponde a lá rendición final de 
la inversión, no existiendo inconvenientes con el cierre presupuestario, ni tampoco 
impedimentos para las siguientes transferencias. - ' 

Sin perjui~io de lo expuesto, cabe reiterar que 
el convenio en análisis establece en su Cláusula décimo tercera la emisión de un 
infqrme fiRal de inversión, lo que no aconteció en la especie, por lo que se mantiene 
lo,observado, debiendo la niunicipaliqad, en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento a. 
los convenios que suscriba, lo que será con:lprpbado en futuras auditarla~. 

e) Devolución de recursos no utilizados·. 
' . > • • 

• 
1Se comprobó que esa entidad edilicia remitió · 

a la Sub~ecretaría de Prevención del Delito, a través de comprobante de egreso 
No 1.023, de.25 de abril de 20·16, los recursos n9 ejecutados del proyecto en examen 
por$ 1.000.000, dando cumplimiento a la cláusula sexta del convenio respectivo, sin 
observaciones que formular. 

f) Normativa sobre rendi~ión de cuentas aplicable. 

Cabe ser.ialar que el convenio en comento,· 
dispuso en su cláusula décimo segunda que los recursos recibidos se ajustarán a lds 
términos dispuestos en la res.olución·No 759, de 2003, de-este origen. ' · · ,· 

. Ahora_ bien, daqo que 1~ transferencia de . 
recursos por parte de la SPD, se'efectuó el día 20 de· julio de 20j 5, el convenio en 
examen. se debe ceñir a las disposiciones de la resolución N o 30, de 3· de marzo de 
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ese año, de esta Contraloría General, que Fija Normas de Procedimie_ntos Sobre 
Rendición de Cueritas, y que establece en su artículo primero transitorio, que ésta 
comenzará a regir el1 de junio de la citada anualidad, para los aportes, subvenciones 
y transferencias que se realicen a contar de esa fecha, entendiéndose derogadas, 
desde ese momento, las resoluciones anteriores impartidas por este Organismo 
Fiscalizador en materia de rendición de cuentas. 

. · Sobre la materia, el Alcalde (S) reconoce lo 
advertido, manifestando que tendrá en consideración la modificación de la normativa 
de que se trata en la celebración de próximos convenios. 

Por consiguiente, dado que se trata de un 
hecho consolidado, no susceptible de ser regularizado para el período auditado, se 
mantiene lo objetado, debiendo esa autoridad edilicia ajustarse, en los futuros 
·convenios que suscriba, a las disposiciones contenidas en la resolución No 30, de, 
2015, de este origen, lo que será comprobado en una próxima auditoría. 

3. Convenio programa Plan Comunal de Seguridád Pública. 

3.1 Transferencias corrientes- Ingresos. 

a) Recursos recepcionados. 

La transferencia de recursos para el 
programa se pactó mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de La Reina y 
la Subsecretaría de Prevención del Delito, el 4 de mayo de 2015, por un total de 
$ 33.280.000, de conformidad con lo indicado en Slf cláusula décimo tercera. 

Los recursos fueron transferidos en Uf1a sola 
cuota vía transferencia electrónica, y depositada en la cuenta corrien1e municipal 
No 3608G2.19, del Banco Corpbanca, ya citada, no ameritando observaciones que 
for~ular. El detalle de los fondos transferidos es el siguiente: 

ORDEN DE \ 

INGRESO l=ECHA ORDEN MONTO ' BANCO CORPBANCA 
MUNICIPAL DE INGRESO $ CUENTA CORRIENTE l't36080219 

' No 

- "Programas Participación 
2880023 20/07/2015 33.280.000 

Seauridad Ciudadana" 
- TOTAL 33.280.000 .. 

Fuente de lnformacron: Elaboracrón propra sobre la base de las órdenes de rngreso, cartolas bancanas, 
proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de La Reina. 

b) Contabilizaciófl. 

y 

Examinados los regtstros proporcionados por j entidad ~munaJ,.particularmente el libro ~ayor éontable del programa en com~nto, 
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. . 
se comprobó que los recursos por·la suma de$ 33 .280.000~ fueron contabilizadds en 
lá cuénta contable extrapresupuestaria 214.05.05, denominada Seguridad para 

. Todos, de conformidc;id con el procedimiento H-01 , del oficio circular No 3_6.640, de 
2007, y lo e~tablecido en el oficio circular No 60.820, de 2005, y sus !110dificaciones, 
ambos·de este origen, no formulándose observaciones al respecto. · 

' 
.3.2 Transferencia corriente- ~jecución . 

El total de los egresos ascendieron a 
$ 31 .237.071, de los cuales se revisó el 100%, comprC?bándose al respecto las 
sigúient~s situaciones: · 

a) Examen de egresos. 

El examen de los gástos efectuados por la 
Municipalidad de La Reina, en el marco del citado convenio, determinó la contratación 
de personal a honorarios por $ 29.439.500, y compra de mobiliario, equipamiento y 
software computacional por $ 1.799.5.71 , desembolsos. que se en~uéntrah 

· acreditados con toda su dodumentación de-respaldo, a saber, contrato ·a honorarios, 
boletas de honorarios, informe de las actividades realizadas por·el prestador conforme 
al convenio, . y certificado de cumplimiento de labores por. parte del administrador 
municipal y/o visación de los informes d~ actividades, solicitud de pedido, órdenes de 
compra y factur~s. no advirtiéndose situaciones qu~ representar. 

\ 

b) Contabilización. 

Se determinó que esa entidad municipal 
contabilizó los des·embolsos con cargo al programa eri estudio, en la cuenta contable 
extrapresupuestaria 114.05.05, denominada Seguridad para Todos, acorde con la: 
normátiva vigente aludida eri la letra b), del punto 3.1, del presente capítulo, no 
determinándose situaciones que formular. 

3.3 Transferencias corrientes - Rendición de cuentas. 
/ 

J • 

a) Visación de la rendición de cuentas por ,parte del Jefe de la División de 
Administración y Finanzas y Personas.de la ·Subse.cretaría de Prevención del 
.Qelito. 

' . 
Sobré , el particular y afendida la nueva 

normativa aplicable .sobre rendición de cuentas se verificó, q'ue la Municipalicfad de 
La Reina, durante los años 2015 y 2016, enyió al Jefe del .Departamento de 
Administración, Fin·anzas y Personas de la Sub~ecretaría de Prevención del Delito-. 
unidad otorgante-, dependiente del Mir;¡isterio del Interior y. Seguridad Pública,. las 
rendiciones de cuenta de ·las. actividades efectuadas, mediante la presentación de' 

Hl. informes mensuales de inver~ión, e_n forr,nato_papel, y por un monto de$ 31 .237.071 . 
· r¡¡¡¡ . El detalle es el siguiente: 

~ qr 
' 1 
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FECHA 
DOCUMENTO 
MUNICIPAL 
11/09/2015 
11/09/2015 

21/10/2015 

11/11/2015 

10/12/2015 

18/01/2016 
24/03/2016 
24/03/2016 
13/04/2016 
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DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
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NUMERO FECHA MONTO 
DE RECEPCIÓN RENDICIÓN RENDIDO 

OFICIO SUBSECRETARIA $ 
2100/74 14/09/2015 Mes de julio 2015 o 
2100/74 14/09/2015 Mes de agosto 2015· o 
2100/88 22110/2015 · Mes de septiembre 2015 o 
2100/93 16/11/2015 Mes de octe~bre 2015 10.450.000 

2100/104 11/12/2015 Mes de noviembre 2015 2.450.000 

2100/12 20/01/2016 Mes de diciembre 2015 4.950.000 

2100/27 28/03/2016 Mes de enero 2016 2.275.000 

2100/27 28/03/2016 Mes de enero 2016 1 4.31 2.500 

2100/38 13/04/2016 Mes de marzo 2016 6.799.571 

TOTAL 31.237.071 .. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de la 1nformac1ón proporcionada por la D1recc1ón 
de Administración y Finanzas de la Muniyipalidad de La Reina. 

Al respecto, no consta que las rendiciones 
hayan sido aprobadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, lo que vulnera lo previsto en la cláusula déeimo quinta 
del convenio en cu.estión. · · 

./ 
El Alcalde (S) reitera lo indicado en el literal 

a), de los puntos 1.3 y 2.3, del presente acápite, en el sentido que ha solicitado a la 
Subsecretaría de Prevenciqn del Delito mediante correo electrónico de 30 de agosto 
de 2016, la visación o constancia de las aprobaciones a las rendiciones de cuenta, 
por lo tanto, mientras ello no ocurra, se mantiene lo qbs!3rvado, lo que será validado 
en una futura visita de seguimiento. 

b) Presentación de-rendiciones de cuentas. 

La cláusula décimo quinta del convenio 
señala que la Municipalidad de La Reina, deberá elaborar un informe mensual de su 
inversión el cual deberá sér entregado a la Subsecretaría de Prevención del Delito, 
dentro de los prifn~ros 5 días .corridos de cada mes, que deberá indicar, a lo menos, 
el monto de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizaoa _y el 
saldo disponible al mes siguiente, como ta'mbién, con las copias autenticad~s de los 
actos administrativos y cualquier otro instrumento que dé cuenta de los egresos 
realizados. 

Cabe señalar que esa entidad comunal 
realizó 9 rendiciones por los gastos que efectuó en la ejecución del programa Plan 
Comunal de Seguridad Pública por$ 31 .237.071 , siendo todas ellas remitidas y ·• 
presentadas con un retraso promedio superior a los veinte días corridos a la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. El detalle es el siguiente: 
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FECHA 
RECEPCIÓN 

$PO 
14/09/2015 

14/09/2015 

22/10/2015 

16/11/2015 
' 

11/12/2015 
~ 

20/01/2016 

28/03/2016 

28/03/2016 

13/04/2016 

CONTRALORÍA. GENERAL DE LA REPÚBl-ICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES. 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
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FECHA DI AS WDE 
MONTO 

CORRIDOS 
-

RENDICIÓN RENDIDO 
LIMITE DE ATRASO 

OFICIO ' $ 
5/08/2015 40 2.100/74 Mes de julio 2015 o 

Mes de agosto .. 
5/09/2015 9 2.100/74 

2015 
o 

.... 
\ Mes de 

5/~ 0/2015 17 2 . 10Q/~8 1 o 
septiembre 2015 

5/11 /2015'. 11 2.100/93 
Mes de octubre · 

10.450.000 
2015· 

1 .· Mes de noviembrE¡¡ . 
5/1 2/~015 6 2.100/104 2:450.00Ó 

f 2015 ' 
' Mes de diciembre 

5/01/2016 15 2.100/12 
2015 

4.950.000 

5/02/2016 52 2.100/27. 
Mes de enero 

2.275.000 
2016 

1 Mes de feb~ero 
5/03/2016 23 2.100/27 

2.016 
4.3.12.500 

' Mes de marzo . 
6.799.571 5/04/2015 ·a 2.100/38 

' 2016 

TOTAL 31 .237.071 . 

' 

.. .. .. .. 
Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a so~re la. base de la 1nformac1on .proporcionada. por la 01recc1on de 
Adf!1inistraélón y Fi,nanzc.ts ~ de la Municipalidad de La Reina. · · 

. 1 . 
·. . Ahóra bien, y-tal como se señaló en el punto 

2.3, letra b), del present~ acápite, ese mu·nicipio no dio cumplimiento al art(culo 26 de 
lá resolución No 30, de 2015, por cuanto las rendiciones de los meses de julio 2015 y 
enero y febrero, ambas de 2016, fueron rendidas a la Subsecretaría de Prevención 
del Delito . en forma posterior a los 15 días hábiles qué en dicha resoltJción se 
establece. · ' · 

La autoridad edilicia responde en los mismos 
términos expresados en los puntos 1.3' y 2.3, ambos literales b ), del presente acápite, 
por lo que corresponde reiterar lo allí concluido, en orden a que· se mantiene la 
observación ' formuladá,. por cuanto se trata de ·una situación consolidada no 
susceptible de regularizar, debiendo ese municipio, ~n lo sucesivo, dar cumplimiento 
a los plazos establecidos en el artículo 26 de la resolución No 30, de 2015 -aplicable 
al convenio en análisis- lo que será verificado en Cma· próxima auditoría . 

. · 
e) Envió de comprobantes de recepéión de recursos. 

. Del examen efectuadQ, se comprobó que .la 
~ntidad edilicia, remitió mediánte oficio ordinario ~o 2.100/7 4, de 11 de septiembre d,e· 
2015, a la Subsecretaría de Prevención del Delito, el comprobante ae ingreso 
No 288002·3, que acredita la recepción de recursos recibidos para el programa, dando 
con ello cumplimiento a lo dispuesto en clausula décimo quinta del aludido convenio !{)):y al artícUlo 26, de la resolución N' 30, d~:015: aplicable al convenio de la especie., 

' . 
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d) Sobre informe final de la inversión. 

Se constató que la municipalidad no presentó 
un informe final de su inversión, incumpliendo lo dispuesto en la cláusul~ décimo 
quinta del convenio, ya citado. 

La autoridad comunal reitera lo indicado en la 
letra d), del punto 2.3, del presente acápite, referido a que se efectuó la consulta vía 
telefónica a la SPD respecto del informe ·final de inversión, indicando esa 
subsecretaría que la rendición mensual del último rnes de ejecución del convenio 
corresponde a la última rendición, no existiendo inconvenientes con el cierre 
presupuestario ni tampoco impedimentos para las siguientes transferencias. 

. 
Sin perjuicio de los argumentos expuestos / 

por la referida autoridad edilicia, se mantiene lo observado, debiendo ese municipio 
en lO' sucesivo, dar estricto cumplimiento, a las cláusulas de los convenios que 
suscriba, lo·que será comp~obado en futuras auditorías. 

e) Devolución de recursos no utilizados. 
. 

. Se comprobó que esa entidad-edilicia remitió 
a la Subsecretaría de Prevención del Delito, mediante el comprobante de egreso 
No 1.024, de 25 de abril de 2016, la devolución de los recursos flÓ ejecutados por 
$ 2.042.929, dando cumplimiento a la cláusula · décimo . tercera del convenio 
respectivo, sin observaciones que formular. 

f) · Normativa sobre rendi,ción de cuentas aplicat:>le. 

Sobre el particular, cabe manifestar al igual 
que lo indicado en La letra f) , del punto 2.3, del presente acápite, que el convenio en 
comento, dispuso en su cláusula décimo quinta que' los recursos recibidos en virtud 
del convenio se ajustarán a los términos dispuestos én la resolucjón No 759, de 2003, 
de este origen·, en circun~tancias que debió aplicar la resolución No 30, de 2015, de 

' este orig~n . ya citada, por cuanto los recursos fueron transferidos por parte de la SPD, 
el día 20 de julio de esa anualidád: . , 

1 

La autoridad comunal replica lo mctnifestado 
en la letra f) , del punto 2.3, dei presente capítulo, en el sentido que, en 'lo sucesivo; 
se tendrá en consideración la modificación de la normativa sobre rendición de 
·Cliehtas, por lo tanto, y en atención a que lo objetado se trata de una situación -
consolidada no susceptible de ser regularizada, se mantiene la observación 
formulada, debiendo esa municipalidad ceñirse en los futuros convenios que suscriba, 
a las disposiCiones conten,idas en la resolución No 30, de 2015, de este origen, lo que 
será comprobado en una próxima auditoría. 
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IV. OT~A~ OBSERVACIONES 

1. Ley del L.:.obby 

Adicionalmente, se revisó el cumplimiento de 
la mencionada ley No 20.730, duranre el período com-prendido entre el 28 de agosto 
de 2015 y el 29 de febrero de 2016, .Para los sujetos pasivos definidos en el artículo 
4°, número t, de la ley; y entre el1 o de julio y el 29 de febrero de 20161 respecto de 

. las comisiones eval.uadoras, determinándose lo ~iguiente: 

1.1 Sujetos pasivos. 

a) Sujetos pasivo~ designados por decreto alcaldicio No 1.578, de 2015. 

.· 

Mediante el décreto alcaldicio No 1.57·8, de 
24 de agósto de ·2015, que aprueba las "Instrucciones para la Transparencia de las 
Gestiones que Representen Intereses Particulares ante los Funcionarios Municipales · 
que indica", la autoridad comunal designó como sujetos pasivos al Alcalde, Secretario · 
Municipal y Director de Obras, conforme con lo dispuesto en el aFtículo 4 o, numeral 1, 
de la aludida ley No 20.730. 

. Cabe agregar que en el acto administrativo 
en comento, fueron ·agregados como sujetos pasivos, el Administrador Municipal, el 
Director de Administración y Fi.nanzas y la Secretaria de Planificación CÓmunal de la 
época, sin embargo, la nómina que los individualiza, no se encuentra publ icada en el 
sitio electrónico www.leylobby.gob.el/instituciones/MU125,· vulnerando lo dispuesto 

, en el inciso segundo, artículo 5~, del decreto No 71 , de 2014, del·fv1inisterio S~cretaría 
General de la Presidencia, reglamento de la ley No 20.730, que señala que la nómina 
que contiene a los ~otros sujetos pasivos deberá encontrarse permanentemente a . 
disposición del público, mensualmente actualizada y publicada en el sitio electrónico 
del servicio córrespondiente, a que hace referencia el artículo r de la ley_. No 20.285, 
ya citada. 

, Al Fespecto, la entidad comuna~ manifiesta 
que la nómina que individualiza a los otros'sujetos pasivos, se encuentra publicada 
en la página web de la entidad comunal, adjuntando imagen de ello, por lo que, luego 
de su verificación, ~e levanta la observación formulada. · 

. En relación a los conceja,les, es dable indicar 
que no fueron nombrados r,nediante un decreto alcaldicio como sujetos pasivos 
conforme lo exige el artículo 4°, numeral1-, de la aludida ley No 20.730, lo que cónsta 
en correo electrónico, dé 2 de mayo de 2016, de doña Sofía Nogueira Múñoz, 
Directora de Asesoría Jurídica del municipio y enlace institucional de la referida ley 
.No 20.730, lo que 'no se ajusta al principio de·escrituración que rige a los actos de la 
Administración del Estado, COI)Sagrado en el artículo 5° de la citada ley No 19.880, 
que establece que las decisiones que adopten las municipalidades . deben 

. materia~izarse en. urí documento' escrito y aprobarse mediante decreto, siendo éste{ SI 
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que produce el efecto jurídico básico de obligarlos conforme a la ley, lo que en la 
práctica no aconteció. 

., 
· La autoridad comunal informa, en lo que 

interesa, que la omisión del nombramiento de los concejales mediante decreto 
alcaldicio se d~bió a que éstos son sujetos pasivos por ley. 

1 

Atendidos los argu!Jlentos expuestos por la 
jefatura comunal, y considerando ·que las aludidas autoridades son sujetos pasivos 
acorde a la l.ey No 20.730, corresponde levantar la observación formulada. 

Ahora bien, se constató que cada ono de los 
. sujetos pasivos aludidos -incluidos los concejales-; cuentan con habilitación de 
registros de agenda pública relacionados con audiencias, viajes y donativos, dªndo 
cumplimiento al artículo r de la ley No 20.730, ya mencionada, sin determinar 
observaciones que formular. 

En cuanto a los subrogantes de los sujetos 
pasivos, la referida directora, señala que el citado decreto alealdicio No 1.578, de 
2015, no los individualiza por su nombre, lo que implica que cuando el titular no se 
encuentra en funciones opera la subrogancia por el solo ministerio de la ley. El detalle 
de los sujetos pasivos se encuentra en el Anexo No 2. 

Sin perjuicio de ello,. se constató que en el 
período. en examen, el Administrador Municipal, el Secretario Municipal, el Director 9e 
Administración y Finanzas, la Directora de la Secretaría Comunal de Planificación y 
el Director de Obras, fueron subrogados. por los funcionarios Sofía Nogueira Muñoz, 
Robinson Barahona García, Marcela Lemus Calderón, Rodrigo Abrigo Villena, María 
Quijada Quijada, María Castro Osorio, Mauricio Garrido Arabia y Alen Monardes 
Sánchez :.tal como ~e presenta en el Anexo No 3, sin que, ninguno de ellos, a 
excepción de doña Marcela Lemus Calderón, contara con habilitación de registros de 
agenda pública. sobre audiencias, viajes y donativos, fo que vulnera lo previsto en los 
artículos 12, 13 y 15 del decreto No 71, de 2014, del Ministerio Secretaría General de 
la PresidenCia. · 

Sobre el particular, la entidad comunal 
· expresa que ·actualmente todos los funcionarios que cumplen subrogancias de los 

sujetos pasivos tienen habilitado el perfit respectivo en la plataforma de la Íey del 
lobby. , 

, Sin perjuicio de los argumentos expuestos 
por la referida autoridad y tratándose de una situación consolidada, no. susceptible de 
ser corregida para el período auditado, se mantiene la observación formulada, 
debiendo la entidad edilicia·, en lo sucesivo, evitar su ocurrencia y dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 121 13 y 15 del decreto No 71 , de 2014, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, lo que será validado en próximas 
auditorías. 
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Comisipnes Evaluadoras de la .ley No 19.886, de ~ases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de ServiGios. 

Al respecto, es oportuno precisar que el 
artículo 2o tr~nsitorio , de la citada ley No 2Q.730, establece -en síntesis' y en lo que · 

- - interes~.;:-que-ésta , entnr e·n- vigencia -para la Admin-istración Regional y Comun~l a 
·partir del 28 de agosto qe 2015, no obstante, para las· comisiones evaluadoras 
formadas en el marco de la ley No ·1-9.886, comenzó a regir desde ei2B de noviembre 
de 2014. · · ' · . .-

. . 
En este contexto, se constató que en el 

período .sujetO' a revisión, esto es, entre el ,1 de julio de.2015 y el 29 de febrero de 
2016, la Municipalidad Gl·e La Reina,· designó 50 comis.ienes evaluadoras en el mateo 
de la aludida ley No 19.886, para 60 licitaciones -10 de la cuales resultaron desiertas 
por falta de ofertas y/o revo~adas-, constitu~éndose' sus integrantes, individualmente 
considerados, confórme lo estipula el artículo 4°, numeral?, de la ley No 20.730,.y la 
letra e), del artículo 4° , ~d~ su reglamento, en sujetos pasivos de dicho cuerp~ legal. 

. , co·nforme a lo e~puesto , se determinó que 
cada uno de los miembros de las comisiones evaluadoras ef'!tre los cuales se 
encuentran también, el Director de Obras Municipal, Administrador Municipal, 
Secretario(a) de Planificación Comunal y Director de Administración y Finanzas 
aparecen publicados como sujetos pasivos ~en la plataforma web· del servicio y 
cuentan con habjlitación de registros de· agenda pública, referidos a audiencias, viajes 
y donativos, los que para el período que va de'sde .el f o de julio de 2015 al 29 .de 
.febrero · de 2016, figuran con anotaciones y/o registros, tal como se indica en el 

· numeral 2 de este acápite. . · 

\-
Cabe agregar que doña Daniela· Reyes 

Sal~ado y don Cristian Domínguez Durán, i'ntegrantes de comisiones e_v~lluad~ra~ en 
el período en revisión, ·Cuentan con registro de agenda pública, sin anotaciones. . . 

. ·. A su turno, se constató que las · se~ oras 
P~Üiina Reinoso Ríos, Daf(le Espinosa Reyes, Soffa Nogueira Muñoz, Lesly Muñoz 
Rodríguez, Daniel a Reyes Salgado,· Gloria Montero Silva y los señores Robinson 
Barahona García, Rodrigo Abrigo Villena, Sergio Sánchei Franco, Felipe Sepúlveda 
Sepúlveda, Gristian Domínguez Durán, César Céspedes Campos v Mario Bu$tos 
iaricco, que integraron com.isiones respecto de 38 licitaciones, no aparecen eQ la ~ 

' nómina de sujetos pasivos publicada .por la Municipaiidad de La Reina·, cor:no tampoco 
. cuentan con habilitacióf') de r~gistros de agenda públiéa .,..a excepción de los señores 

Reyes ·salgado y Domínguez Durán- referidos a audiencia·s , viajes y donativos, 
incumpliendo ambas situaciones, con lo previsto en el aludidd artículo 4°, numeral 7 1 

. de la ley No 20.730, y la letra e), del mismo artículo 4~ . de su reglamento. El detalle 
de los integrantes de la_s .38 comisiones evaluadoras, se Índica erí el Anexo No 4 . - · 

La entidad comunal expresa, en- lo que 
interesa, sobre la falta de incorporación como sujetos pasivos de los. integrantes de 

1 ' 
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las comisiones evaluadoras de la .ley No 19.886, que la situación .objetada obedece a 
q4e, el portal de la Ley del lobby fue habilitado sólo días previos al 28 de ag,osto de 

• 2015- data 9esde la cuqllos municipios se encontraban pbligados- por lo que existía 
una imposibilidad de h~cho que impidió el ingrese de las comisiones eváluadoras, tal 
como se evidencia en los correos electrónicos de 14, 17 y 21 de agosto, todos de 
2015, emanados del Ministe.rio Secretaría Generarde la Presidencia, que adjunta en 
su respuesta. 

, Sin perjuicio de, los .argumentos expuestos 
por la autoridad ~dilicia , y considerando que lo objetado corresponde a un hecho 
consolidado; no susceptible de coFregir, se· mantiene la observación, debiendo la 

. autoridad comunal,. en lo sucesivo, publicar en la págin_a web municipal a los 
integrantes de las comisiones evaluadoras y que éstos cuenten con habilitación de 
registros de agenga pública referidos a audiencia_s, viajes y donativos,_dando así 
cumplimiento a lo previsto en el aludieo artículo 4°, numeral 7, de la ley No 20..730, y 
la letra e), del mismo artículo 4°, de su reglamento, materia que será verificada en 
futuras auditor.ías que practique esta Entidad Fiscali~adora . . , · 

En otro orden de consideraciones, se verificó 
que para la licit~ción ID N° 2699-2"2-L 1.15, no se publicó en el sistema de información 
de compras y contratación públicas de la ley No 19.886 y su reglamento, la 
designación de los integrantes de la comisión evaluadora y las bases administrativas, 

· vulnerando con ello, lo previsto ,en los artículos 3,7 y 57, letra b), numeral2,,del decreto 
supremo No 250, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que señalan que la integración 
de la comisión evaluadora como las aludid~s bases, se publicarán. en. el citado 
sistema. 

Asimismo, se comprobó la · falta de 
publicación de los informes finales de las comisiones evaluadoras, acta de 
adjudicación y contrato de las licitaciones ID Nos 2699-29-LP15, 2699~28-LE15 y 
2699-27 -LP15, incumpliendo lo dispuesto en los artículos 2~. y 57, 'letra b), numerales 
6, 7 y 8, d~l reglamento de la ley No 19.886, ya mencionada. 

En aterJción a que en su oficio de respuesta, 
la autoridad comunal no se pronuncia respecto de las infracciones a la ley No 19.886 
y su reglamento, se mantienen ·las observaciones formuladas, debiendo ese municipio 
publicar la designación de los integrantes de la comisión evaluadora y las bases. 
administrativas para la licitación ID N° 2699-22-L 115; y los informes finales de las 
comisiones ·evaluadoras, acta de adjudicación y contrato para l.as licitaciones ID 
Nos 2699-29-LP15, 2699-28-LE15 y 2699.-27-LP15, situaciones que serán validadas 
en una próxima visita de_ seguimiento. 

2. Registros de agenda pública. 

La Municipalidad .de La Reina mantiene 
publicados. los registros de agenda pública, sobre audiencias·, ·viajes y donativos, de · 
conformidad con el ·artículo r de la ley No 20.730, respecto de los sujetos pasivos 

. ' 
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obligados, en el sitio . electrónico de la web municipal, www.leylobby.gob.cl/ 
instituciones/M U 125. 

En ese contexto, se advirtió un total de 283 
solicitudes de audiencia a los sujetos pasivos informados, de las cuales 218 figuran 
como aceptadas, mientras _que de las restantes 65, 28 fueron rechazadas, 43 
encomendadas, 2 suspendidas, 1 O canceladas y 2 ingresadas. Asimismo, se 
registrc;¡ron 15 viajes y se recibieron 49 donativos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

SUJETO PASIVO (*) 
AUDIENGIAS(*) 

VIAJES DONATIVOS . A R E S e 1 TOTAL 
Alcalde 49 13 23 1 4 o 90 1 26 

Administrador Municipal 19, 2 o o 
' 

4 o 25 o o 

Secretario Municipal 2 o o o o o 2 o o 

Director.de Obras 116 13 o o 1 o 130 1 7 
Municipal 

' El Director de 
Admini~tfación y Finanzas 13 o o .Q 1 o ' 14 o 3 

. El Director de SECPLAN 11 o o o o o 11 
~ 

o o 
'El Director de 
Administración y Finanzas .o o o o o o o o o 
(S) 
Concejales 8 o o 1 o 2 11 13 13 
Integrantes Comisiones o o o o o o o o o Evaluadoras 1 

TOTAL 218 28 23 2 10 2 283 15 49 .. .. -. Fuente de Información: Elaborac1on prop1a sobre la base de la 1nformac¡on proporcionada por dona Sofía 
Nogueira Muñoz, enlace institucional de la ley N" 20.730, y su reglamento. de la Municipalidad de La Reina, a 
través de memorándums de fechas 11 , 12, 13 de abril de 2016. 
(*) : Se refiere al estado de la solicitud de a.udiencia, la que puede clasificarse en, A: Aceptadas; R: Rechazadas; 
E: Encomendadas; S: Suspendidas; C: Canceladas; 1: Ingresadas. 

: 

Sobre el particular, es dable informar que de 
las 218 audiencias aceptadas,' un total de 17, no se encuentran publicadá's - tal como · . _ 
se. menciona en el punto 2.1, del ·presente acápite- y 15 fueron materializadas con 

· fecha posterior al 29-de febrero de 2016 -no siendo consideradas en esta auditoría: 
por estar fuera del período de revisión. · · 

Ahora bien, del examen efectuado al registro 
de agenda pública, se determinaron las siguientes-situaciones: 

2.1 Audiencias aceptadas sin constancia de · su realización y posterior 
--poblicació1 1. 

En relación a la información contenida en el 
reporte de audiencias realizadas y en el sitio el~ctrónico 

www.leylobby.gob.cl/instituciones/Ml)125, fue posible advertir que de las 218 
·, solicitudes de · audiencias aceptadas, en el período fiscalizado, 17 de ellas, 'll equivalente al 7,8%, no cuentan con evidencia, que la reunión haya sido realizada, u/ l - · · .. · 51 · • , 

• 1 
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como tampoco de su publicación en la aludida página web ·municipal. El detalle se 
presenta en el Anexo No 5. , 

Lo expresado en forma precedente ho se 
ajusta a lo establecido en el artículo go de la ley No 20.730, y el artículo 9°, de .su 
reglamento, sobre deberes de registro y publicídad, que disponen, en lo qlJe interesa, 
lo siguiente: '.'Estos registros deberán pablicarse en el sitio electrónico del órgano o 
servicio obliga~o .a emitirlos, de conformidad al ·artículo r de la ley No 20.285,. y 
deberán actualizarse el primer día hábil de cada mes". 

L~ autoridad edilicia informa que la audiencia 
identificada con el No MU125AW0019165, correspo.ndió a una solicitud de prueba 
materializada el _día anterior a la vigencia de la ley, por lo tanto, considerando la 
efectividad del argumento aludido, se levanta la observación formulada. 

,._ En cuanto a las audiencias 
N os MU1.25AW0025399, MU125AW0029976, ~ MU125AW0035647, 
MU125AW0079162 y MU125AW0089718, la jefatura comunal manifiesta que se 
encontraban puplicadas al momento de la fiscalización por parte de este Organismo · 
de Control. 

Analizados los argumentos esgrimidos por 
ese municipio, y a las validaciones efectuadas en la página web de esa entidad 
·coml!nal que corrobora lo informado, se levanta la observación formulada. 

En .relación a las . audiencias 
d~l Director, de Obras Nos MU125AW0031756, MU125AW0037081 , 
MU125AW0037089, MU125AW0062932, MU1.25AW00'(3738 y MU125AW0079556·, 
el Alcalde (S) indica que fueron publicadas con posterioridad a la auditoría, según da 
cuenta el correo electrónico de 5 de septiembre de 2016. 

. Sobre el particular, cabe manifestar que si 
bien la medida informada no fue efectuada con la debida oportunidad, ésta permite 
regularizar la situación advertida, por lo que se subsana lo objetado. · 

Por · último, respecto a las restantes 
audiencias Nos MU125AW0070928, MU125AW0093268, MU125AW0037065, · 
MU125AW0081793 y MU125AW0064243, esa jefatura comunal no remite 
antecedentes que acrediten que fueron canceladas las dos primeras, y publicadas las 
tres restantes, por lo que se. mantiene lo observado inicialmente, hasta que ese 
municipio de cuenta documentadamente de la situación y/o· publicación de las 
audiencias señaladas, según corresponda, en cumplimiento. de la ley No 20.730 y su . 
reglamento, lo que será verificado en una futura visita de seguJmiento que practique 
esta Entidad Fiscalizadora. 
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2.2 Datos incompletos en registros de audiencias publicadas.>. 
1 

En relación al registro de las ~ 86,áudiencias 
_ aceptadas y réalizadas en el' cita'do período,· y que aparecen publicadas en el sitio 
electrónico, w,wwleylobby.gob.cl/institucionesLMU125, se determinó que en 64 casos, 
oo aparece el nombre completo de él o los asistentes a .la correspondiente .reunión ; 
infringiendo lo previsto en · el artículo 12, letra a) , del decreto No 71 , 'de 2014, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, eL cual se refiere, a · la 
individualización de las per~onas con las que se ·sostuvo la audiencia o reunión , 
mediante su nombre completo. El detalle consta en el Anexo No 6. 

La autoridad. edilicia manifiesta, .en lo que 
interesa, que se instruyó a todos los·sujetos pasivos m~diante correo electrón.ico de 
·16 de junio del presente año, la obl igac!On de singularJzar con ~1 nombre completo a 
los asistentes a las respectivas audiencias. 

Al respecto, y dado que se trata de hech'os 
. consolidados que no son susceptibles de corregirse para el período. auditado, se 
mantiene la observación formulada, debiendo la autoridad comunal árbitrar las 
medidas pertinentes a objeto· de que · se cumpla con lo estipulado en el artículo 1.2; · · 
letra ·a), 9e·l decreto No 71 , de 2014, del :(v1inisterio Secretaría General de la 
Presidencia •. todo lo cual será examinado en próximas auditorías. 

1 ¡ 
2.3 . · Ausencia de la materia específica tratada en las audiencias. . . . 

Revisadas las ágendas de los sujetos 
pasivos, se comprobó que del total de las 186 audiencias realizadas, 23 de ellas, 
equivalente al 12,4% del to,tal indicado, fueron clasiflcaqas como "Ninguna de las 
anteriores",·y en la materia esp·ecífica tratada1 no se evidencia el motivo de la reunión, 

· lo que no se ajusta a lo establecido en el artículo 12, letra d), del reglamento ·de la 1ey 
'No 20.730, ya aludida. El detalle se encuentra eri el Anexo No 7 . . 

• 1 

,\ 

. La autoridad edilicia expre·sa .que a través del 
correo electróniéo de 16 de junio de 20.16, d~ la Directora de Asesoría Jurídica .y 
enlace institucional, se req'uirió a los sujeto& pasivos y, sus asistentes señalar 
detalladamente el motivo de la reunión. · • 

. Al tenor de lo expuesto, y· por tratarse de una 
situación consolidada· que no es susceptible de regularizar para el período en revisión, 
se mantiene la observación formuladá · por lo que, ese municipio deber~ . en lo 
sucesivo, dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 12, letra d), del-reglamento de 
la ley N.~ 20.730, situación. que será e~aminada en próximas auditorías. 

, 
3. ·Pronunciamiento del sujeto pasivo ante solicitudes de audiencia. 

. Realizadas .las validaciones a las solicitudes 
'/} de audiencia recibidas al 29 de f~b~ro de 2016, ·en viriud d9 18 ley W 20.7~0, ·se 

' k ~ . ~3 . . 
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comprobó que de un total de 282 solicitudes, en 4 de ellas, la autoridad dio respuesta 
en un plazo superior'a 3 días hábiles, incumptiendo lo previsto en el articulo 10, del 
reglamento de la ley No 20.730. El detalle es. el siguiente: · 

.CODIGO SUJETO FECHA , FECHA 
DESFASE 

SOLICITUD DE 
/ PASIVO INGRESO RESPUESTA 

ESTADO EN OlAS 
AUDIENCIA HABILES 

- Aceptada 
previamente y 

MU125AW0053 Alcalde 13/11/2015 19/11/2015 
Encomendada 

4 
897 a 

Administrador 
'~ Municipal 

MU125AW0081 
Secretario 
Comunal de 27/01/2016 04/02/2016 Aceptada . 6 t793 
Planificación 1 

. 
Secretario MU125AW0082 
Comunal ·de 27/01/2016 . ·04/0212016-- Aceptada 6 085 
Planificación 

MU125AW0082 Secretario 

291 Comunal de 28/01/2016 04/02/2016 Aceptada 5 
Planificación 

Fuente de Información: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nformac1ón proporcionada por doña Sofía Nogue1ra 
Muñoz, Directora de Asesoría Jurídica y enlace institucional de la ley . N• 20.730, y su reglamento, de la 
Municipalidad de La Reina. a travé~ de correo electrónico de fecha 21 de abril2016. 

Adicionalmente, se comprobó que dos 
solicitudes de audiencia dirigidas al Concejal José Manuel Palacios Parra se 
encuentran ingresadas sin fecha de respuesta o pronunciamiento. 

Al respecto, la Municipalidad de La Reina 
informó mediante correos eleetrónicos de octubre de 2015 y más recientemente de 
14 de abril de 2016, dirigidos a don Alberto Vá.squez Muñoz, Asesor de la Comisión 
Defensora Ciudadana y de Transparencia, de la Secretaría General de la Presidencia, 
SEGPRES, sobre . el caso que afecta a dicho concejal, quien desapareció de la 
plataforma y no puede gestionar sus audiencias, sin embargo, a pesar de la.s 
6rientacibnes recibidas, según correo-electrónico-de-1,4--de octttbre de 2015-;--ee esa 
Secretaría, los problemas de registro y de confirmaciones ~e las solicitudes que 
realizan los sujetos activos, se mantienen sin resolver. El detalle respecto de tales ... , 
solicitudes es el siguiente: 

' 
CÓDIGO SOLICITUD SUJETO FECHA FECHA 

DESFASE 
ESTADO EN OlAS 

DE AUDIENCIA PASIVO INGRESO RESPUESTA HABILES 
MU125AW0032310 Concejal 30/09/201.5 Sil Ingresada Sil 
MU125AW0064244 Concejal 6/12/2015 S/1 Ingresada S/1 

Fuente de lnformac1on: Elaboración prop1a sobre la base de la mformac1on proporcionada a traves de correo 
. electrónico de fecha 21 de abril2016, de doña Sofla Nogueira Muñoz, Directora de Aseso_ría Jurídica y enlace 

.. .. 

. institucional de la ley W 20.730, y su reglamento, de ]a Municipalidad de La Reina. t+f' Sin lnfonnacló~ - ' 

. ~ 
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Sobre el particular, la - autoridad comunal 
remite en su respuesta el correo electrónico de 12 d~ septiembre de 20~6, de la 
Directora de Asesoría Jurídica y enlace institucional, en el cual instruye a los 
asistentes de los sujetos pasivos para que respondan a las solicitudes de audiencias 
déntro de los plazos establ~cidos en la ley. · 

. Dado lo expuesto, y· sin perJUicio de 
reconocer la medida administrativa adoptada, toda vez que se trata de situaciones 

' consolidada~ que no son susceptibles de corregir, para el período auditado, ;se 
mantieme la observación formulada, por lo que la autoridad comuhal deberá arbitrar 
las medidas pertinentes a objeto de que los sujetos pasivos den respuesta a las 
solicitudes de audiencia presentadas por lobistas y gestores de interés, dentro del 
plazo es'tipulado en el artículo 10 del reglamento de la ley No 20.730, todo lo cual s~rá 
examinado en próximas auditorías. 

. A su turno, en lo que respecta a la situación 
d~ la~ 2 audiencias del ·concejal José Manuel Palac;ios Parra que no registran 
pronunciamiento, éstas fueron reportadas a la SEGPRES para su regularización, 
debi~o a que exc·eden ·las competencias de la encargada a nivel municipal de la Ley 
del Lobby, adjuntando· en su respuesta copia de los correos electrónicos del período 
comprendido entre el 8 de abril al 1 de junio de 2016, con las gestiones realizadas 
ante esa Secretaría de Estado. · :· . 

' ' 

En atención a lo manifestado por la entidad 
comunal y sin perjuicio de reconocer las m~didas adoptadas, corresponde mantener 

, la observación formulada, hasta que ese municipio acredite la regularización en .el 
funcionamiento del perfil del aludido sujeto --pasivo, en cumplimiento de la léy 
No 20.730, lo que. será validado en una próxima visita,de s~guimiento. 

4. Formularios para solicitud de audiencia de la ley No 20.730. 

_ A este respecto, se constató que el fo'rmulario 
de solicitud de audienda a los sujetos pasi:vos, no se encontraba disponible en papel 
en la oficina de partes de esa municipalidad, situación que vulnera lo establecido e.n. · · 
el artículo 10, del reglamento de la ley No 20.730, que establece que el formulario de 
solicitud de audiencia " ... se encontrará disponible ~n papel en las oJiQinas. de partes 

. respectivas y en formato electrónico en el sitio web del órgano· al que corresponda el 
sujeto pasivo". · · 

. Lo anterior, ft:Je confirmado por doña Sofía 
Nogueira Muñoz, Directora de Asesoría Jurídica del municipio y enlace institucional 
de la ley N° -20.730 y su reglámento, a través de-correo electrónico de 5 de mayo_de 
2016, en el cual 'indica que no cuentan con el aludido formulario en formato papel, 
dado que en la plataforma del Lobby se mantienen operativos los formularios 
electrónicos. · 

/ 1. 
{. . 
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En relación con ·la materi~, la municipalidad 
indica, en lo que interesa, que cuenta con el formulario en formato papel, el cual es 
exhibid~ y entregado a los vecinos o interesados que lo requieran. 

1 
Atendido lo m~nifestado por la entidad 

comunal en su respuesta, y el documento que acredita que actualmente tienen a 
disposición de terceros el formulario de solicitud de audiencia a los sujetos pasivos, 
se da por subsanada la observación formulada. 

5. Omisió!'"l de envío de los registros de ageñda púl;>liC?J al Consejo para la 
Transparencia. 

El inciso tercero del artículo , 16 del decreto 
No 71 , de 2014, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que c~ntiene el 
reglamento de la ya mencionada ley No 20.730, establece, en lo que interesa, que 
~ · .. . los órganos o instituciones a que pertenezcan los sujetos pasivos deberán remitir 
al Consejo para la Transparencia, el primer día hábil de cada mes, electrónicamente 
y a través de mecanismos de carga de datos, los registros y la información contenidos 
en ellos en el formato, de datos abiertos reutilizables, tal como XML, CSV u otro similar, 
que determine el Consejo a través de una instrucción general u otras directrices o ~ 
lineamientos que ésta imparta sobre la materia". 

· · · SObre el particutar, consultado al -organismo 
comunal respecto de la forma de remitir mensualmente los aludidos registros al 
Consejo para la Transparencia, la encargada del enlace lobby de ese municipio, 
mediante memorándum No 304, de 15 de abril de 2016, manifestó q'ue una vez que 
son publicadas pqr los sujetos pasivos del municipio las audiencias, viajes y 
donativos, estos registros quedan simultáneamente subidos a la plataforma del 
Lobby, no siendo neces.ario que la municipalidad los remita, ya que son rescatados 
automáticamente poF el programa del Censejo-para la Transparencia. 

En este sentido, la Municipalidad de La 
Reina, no ha dado cumplimiento a lá disposición en análisis, pues no ha remitido al 
Consejo para la Transparencia los citados registros, en la forma estabiecida en el 
artículo 16, inciso tercero, del decreto f\} 0 71 , de 2014, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, ya aludido. 

J 

El Alcalde (S) informa, en lo que interesa, que 
toda la informa~ión que se encuentra en el portal donde funciona la plataforma de la 
Ley del Lobby, ha sido extraída automáticamente el primer día hábil de cada mes por 
el Consejo para la Transparencia, resultando inoficioso realizar una remisión formal , 
considerando los principios de eficiencia y eficacia. 

. Agrega,, que el Consejo para la 
Transparencia ha interpretado la norma que impone dicho envío de información, en 
_el sentido que los órganos de la administración públic·a no tienen la obligación. de 

f tilizar el portal instituc;oni:tl que ofrece I:~EGPRES, por lo que diver,sas entidades 
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.pueden operar con un 'sistema iridependiénte y para esos casos si existe la obligación . 
legal de enviar formalmente la información en. los ¡3lazos señalados. · 

Con todo, cumple con hacer presente que en 
consideración a que la objeción .de que se trata se ha formulado ~·n diversas ~uditorías 
de este origen, afectando a aquellos servicios que utilizan la plataforma proporcionada 
por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia, esta Contraloría General ha ·· 
resuelto remitir .los antecedentes relativos ·a este punto a su División Jur'ídica, con el 
objeto de que emita un pronunciamiento al resp.ecto. 

6. Conciliación bancaria. 

De .la revisión efectuada a · la conciliación 
bancaria de la cuenta corriente No 36080219, del Banco ·corpbanca, ·denominada. 
"Participación Ciudadana", se determinó ·que al 31 de diciembr-e de 2015, ex iste una 
diferencia entre el saldo contable registrado en la conciliación y el monto informado 
en el mayor co.ntable de la cuenta banco No 1110303006, identificada.· c0mo 
"Seguridad Vecinal y Participación Ciudadana", ascendente a $ 24.366 .. 870, la cual ' · 
no fue aclarada por esa municjpalidad . . 

11> 

Sobre el particular, debe precisarse que la 
fihalidad de la conciliación bancaria es 'confrontar las anotaciones que figuran en las 
cartolas bancarias con él libro banco c9ntable, a efecto de determi'nar si existen 
diferencias y, en su caso, el origen de las mismas. Además, ellas permiten verificar la 
igualdad entre· !as anotaciones contables y las desvi~ciones que surgen de los 
resúmenes bancarios; efectuando el cotejo mediante un ejercicio básico de control, 
basado en la oposición de intereses entre la' entidad y el banco, debiendo practicarse 
mensualmente, según lo instruido por este Organismo de Control en el oficio circular 
No 11 .629, de 1982, de este origen, el cual imparte instrucciones al sector: municipal 
sobre ~1 manejo de cuenFas cor~ientes . ·'; : · 

/ 

El jefe comunal · confirma la situació-n 
Óbjetada por este Organismo de Control, informando que el monto p

1

qr $ 24. 366. 870~ ' 
fue ·erróneamente imputado en la cuenta No 1110303006, Seguridad Vecinal y 
Participación Ciudadana, dado que debió registrarse en la cuenta No 1110303001, 
'Fontlos Ordin.arios. Agrega, que la situación en com.ento fue regularizada, adjuntañdo 
el comprobante contable No 122, de 1 de abril de 2016. 

De confo'rmidad :con lo. expresado por la 
autoridad edilicia y los documentos proporcionados en esta opo.H:unidad qye acreditan · 
la realización del ajuste· contable por el monto aludido·, corresponde subsanar la 

· observación formulada. 

· ;.-
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. Atendidas las co11sideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajó, la Municipalidad de La Reina ha aportado 
antecedentes e iniciado accio.nes que han-permitido subsanar-o levantar algunas de 
las .süuaciones planteadás en el preinforme de o~servaciones No 642, de 2016, de 
esta Contraloría General. 

En efecto, las observaciones señaladas en 
los capítulos 1, aspectos de control interno, numerales 1, sobre desactualizaclón y 
falta de publicación del reglamento interno; 2, ausencia de auditorías por parte la 
Dirección de Control;. 3, respecto a la falta de formalización del manual de auditoría 
interna; 5, · omisión de il}utilizar facturas y boletas de honorarios rendidas· a la 
Subsecretaría de P~evención del Delito; y 8, falta de la firma de la autoridad comunal · 
en los decretos de pago; 11 , examen de la materia auditada, numerales 1, puntos 1.1, 
relativo a la falta de oportunidad en la emisión del informe final de ejecución del 
proyecto; 1.2, letra e), referido a los chalecos reflectantes; 2·, punto 2.1, letras a), e), 
e) y f) , soore falta de publicación· del contrato en el sistema de compras públicas, 
acerca de la validación del adjudicado por parte de la Subsecretaría de Prevención 
del Delito, sobre la no ejecución del objetivo específico de perspectiva de género y 
desfase en el inicio de ejecución del Convenio Términos Técnicos de Referencia· 
Diagnóstiqos Comunales de Seguridad Pública, respectivam'ente; y 3, punto 3.4, -
letras b)'y e), respecto a bienes del Plan Comunal de Seguridad Pública sin inventariar 
y que no cuentan con identificación, así como la, falta de registros actualizado de 
ellos; y IV, .Otras Observaciones, numerales 1, ·punto 1.1 , letra a) , relativo a la no 
publicación de la nómina de los otros sujetos pasivos y falta de formalización de los 
concejales como sujetos pasivos; 2, punto 2.1, sobre audiencias aceptadas sin 
constancia dé su realización y posterior publicación; 4 relativo a los formularios para 

. solicitud de audiencia de la ley No 20:730; y 6, relativa a la diferencia en la conciliación 
bancaria de la cuenta corriente No 36080219, del Banco Corpbanca, se dan por 
subsanadas o levantadas según el caso, considerando las explicaciones y 
antecedentes aportados por la citada entidad comunal. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar·estricto cumplimiento a . 
las normas legales y reglamentarias que las rigen , entre las cuales se estima 

ecesario atender, a lo.menos, las siguientes: 

·. 
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-
~ . . 1. Acerca de lo mencionado en et acápite 

. 1, aspectos de control interno, 'numeral 4 , referido al manual de procedimientos, 
denominado "Recepción y entrega de transferencias municipales", (MC), ese 
municipio deQer~ efectuar las modificaciones a dicho instrumento, incorporando las 
materias de gastos, rendición, riesgos .d~l proceso y sus responsable~. remitiendo 
copia del documento actualizado y debidamente ·sancionado a este Orgar:Jismo de · 
Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde el día siguiente de la recepción 
del presente documento. · 

, 2. En cuanto a los numerales 6 y 7, del 
capítulo 1, aspectos de control interno, referido a la aus~ncia de ·cláusulas de 
inhabilidades de ingreso en los contratos q honorarios, (C). y falta de especificidad en · 
las funciones descritas en los aludidos acuerdos de voluntades, (MC), ·esa entidad 
edilicia deberá incluir en los contratos de honorarios las cláusulas de inhabilidades de 
ingreso,· dando observancia a lo estipulado en el artículo 5°, inciso octavo, de la ley 
No 19 .8~6, así com·o, ~specificar detalladamente las funciones que los pr~stadores 
deben ejecutar, acorde lo establece el dictamen No 16.246, de 2015, de este origen, 

• 1 

aspectos que serán verificados en futura.s auditorías. ~ . 

3. . . En lo que .respecta a lo observado S3n 
el capítülo 11, examen de la materia auditada, . numeral .1, punto 1.1, sobre la .. 
inexister.~cia de una constancia formal de la entrega de los bienes apórtados por el 
municipio y la falta de·visación por parte de la SPD de los coordinadores contratados, 
(ambas MC), esa municipalidad deberá contar, en caso que proceda, con un 
documento que detalle y valoricé las especies aportadas por ella, y dar íntegra 
observancia· a lo dispuesto en los acuerdos de voluntades que ·convenga, todo lo cual 
será·examinado en próximas auditorías. 

4 . En relación a lo objetad.o en e! capítulo 
11 , examen de la materia auditada, numeral 1, punto 1.2, validación en terreno, letra 
a), sobre la sustracción de equipos computacionales, (C), esa au.toridad edilicia , 
deberá remitir el decreto alcaldicio que instruye la i nvestiga~ión sumaria que ~a 
incoado junto con el acto administratjvo ·que conten·ga el resultado de la mjsma, a este 
Organismo de Control, en el plazo ae 60 días hábiles, contado desde el día siguiente 
de la recepción del presente informe, 

5. Seguidamente,. respecto a lo indicado 
en la letra b), del mismo numeral ·1, punto 1.2, validación en 'terreno, de·l capítulo 11, 

, examen de la materia auditada, referido a la inexistencia de chalecos de geólogo azul, 
(MC), el municipio deberá acreditar documentadamente a esta Entidad Fiscalizadora, 
la existenCia. de toa os ellos, en el plazo de '60 días hábiles, contado desde el día 
siguiente de la recepción del presente documento. 

AC . Altam~nte compleja 
C Compleja 
MC Medianamente compleja 
LC Levemente compleja 
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6. En lo que toca a lo observado en el 
capít.ulo 11 , examen de la materia auditada, numeral2, punto 2.1, letra b), sobre la falta 
de devolución de la boleta de· garantía de la consultoría realizada por la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, (MC), esa municipalidad deberá acreditar 
documentadamente la devolución de la caución a esta Contraloría General, e.n el 
término de 60 días hábiles, contado desde el dí.a sigui~nte de la r~cepción del 
presente informe. ./ 

7. Sobre el numeral3, punto 3.1, letra a), 
de igual acápite 11, examen de la materia auditada, relacionado con el incumplimiento 
de la éláusula cuarta del 90nvenio, (MC), !a Municipalidad de La Reina deberá 
acreditar documentadamente la elaboración del Plan Comunal de Seguridad Pública 
a 3 años plazo, conforme lo exige el convenio, comunicando de ello a esta Entidad 
_de Control, en el plazo de 60 días hábiles, .contado desde el día siguiente de la 
recepción del presente documento. 

8. Acerca de lo objetado en el capítulo 11, 
examen de la materia auditada, numeral 3, punto 3.1 , letra b), referido a la falta de 
aprobación del Plan Comunal de Seguridad Pública, (C), esa autoridad comunal 
deberá remitir a este Organismo de Control, el aludido documento aprobado por el 
Consejo Comunal de Seguridad Pública y la Subsecretaria de Prevención del Delito, 
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde el día siguiente de la recepción del 
presente informe. - · 

9. . Tratándose de .lo observado en. el 
numeral 3, punto 3.2, del mismo apartado 11, relativo a la conformación de la Mesa 
Técnica de Seguridad Pública, (C),, esa entidad comÚnal deberá incorporar las 

. Direcciones d~ Obras y de Administración y Finanzas, a esa mesa técnica, remitiendo 
copia del acto administrativo que así lo disponga, a esta Entidad Fiscalizadora, en el 
término de 60 días hábiles, contado desde el día siguiente de la recepción del 
presente documento. · 

1 O. Respecto a ·lo planteado en el numeral 
3, punto 3.4, del acápite 11, examen de la materia auditada, letra a), sobre bienes sin 
uso adquiridos con recursos del convenio 2015 Plan Comunal de Seguric;lad Pública,. 
(C), esa entidad edilicia deberá dar observancia a los prinCipios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia y control, así como aquellos atingentes a la labor de .las 
autoridades y funcionarios en su rol de velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públiéos, establecidos en los ai1ículos 3°, inciso segundo y·5°, de la 
citada ley No 18.575, lo que se verificado en próximas auditorías. 

' \ 

AC Altamente compleja 
C Compleja 
MC Medianamente compleja 
LC Levemente compleja 
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, · 11. En cuanto á lo señalado e.n el capítuJo -· · 
111 , examen de cuentas, numeral1 , punto 1.2, literales a.1 ) y a.2), relativo a los gastos 
improcedentes . por compra de notebooks, y desembolsos asocl ados a una . 
capacitación no realizada, (ambas-C), esa municipalidad deberá, en lo sucesivo, dar 
estricto cumplimiento a los convenios que suscriba, evitando realizar gastos no 
.co-ntemplados en él, acorde con lo previsto en los artículos 3°, inci$o segundo y 5°, 
de 1~ cita~~ ley No 18 . 57~5, aspecto que· será verificado en ·futuras auditorías. · 

12. Acerca ·de lo objetado en el mismo 
acápite 111 ,· examen de cuentas, numeraL 1, punto 1.2, letra- a.3), en cuanto al pago 
desfasado de proveedores, (MC), ~sa e_ntidad comunal deberá, en lo sucesivo, 
efectuar los pagos acorde -con los. plazos establecidos en las facturas u ór_denes de 
compra, y así dar cumplimiento a lo dispuestá en los artículos so· de la citada ley 

' No 18.575, y 7o de la mencionada ley No 19.880, lo que será ·corroborado en 
posteriores auditorías; . 

. · · · · 13. . Sobre lo observado en el capitulo 111 ~ 
\ 

examen de cuentas, numerales 1, 2 y 3, puntos 1.3, 2.3 y 3.3, letras a), sobre la falta 
·de constancia en la aprobaéión de las rendicio-nes de cuenta presentadas a la SPD, 
de los proyectos "FNSP14-IPS0-21 ", "Térmi,nos Técnicos de Referencia Diagnósticos 
Comunales de Segu~idad Pública", y " Plan Comunal de Seguridad Pública", (todas 
MC), esa entidad e<;lilicia deberá_acreditar documentadamente que 'las rendiciones se 
en·cuentran visadas por la Jefa de lá División de Administración, Finanzas y Personas 

• de la Subsecretaria de Prevención del' Delito o quien ésta designe, informando a esta 
Entidad de Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado ·desde el día siguiente de 
la recepción del presente informe. · · 

. . . '14. Respecto a lo planteado en la letra· b )) 
de los puntos 1'.3, 2.3 y 3.3, del mismo capítulo. lll , examen de cuentas, referido al 
retraso en e~ envío de. las-rendiciones de cuenta de los convenios en análisis, (todas 
MC), esa repartición 1)1Unicipal deberá dar observancia a lo$ plazqs previstos en la 

·normativa vigente sobre rendiciones de éuenta y al documento impartido por la citada 
Subsecretaría, lo que será comprobado en futuras auditorías. 

15. E~ lo que toca a lo objetado en la letra 
, d), de los puntos 2.3 y 3.3, del capítulo 111 , ~xamen de cuentas, relativos a l¡;i 

inexjstencia del informe. final de la inversión de los recursos, (~mbas MC), esa entidad 
comunal deberá, en lo sucesivo, arbitrar las medidas pertinentes, a fin de dar estricto 
cumplimiento a los convenios que suscriba, lo que será comprobado en próximas 
auditorías que practique este Organismo de Control. ~ · , -

AC 

v ~c J LC 

. Altamente compleja 
Compleja 
Medianamente .compleja 
Levemente compleja 

. ' 
. ' 
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16. Acerca de lo consignado em el acápite 
111 , examen de cuentas, puntos 2.3 y 3.3, ambas letras f), en cuanto a la normativa 
aplicable sobre rendición de cuentas, (am~as MC), procede que ·ese municipio se ciña 
estrictamente a la normativa vigente que regula la materia, que para el casos de los 
convenios Términos Técnicos de Referencia Diagnósticos Comunales de Seguridad 
Pública, y Plan Comunal de Seguridad Pública, corresponde a la resolución No 30, de 
15 de marzo de 2015, de este origen -considerando la fecha de transferencia de los 
recursos- lo que será comprobado en posteriores auditorías. 

17. En relación a lo objetado en el capí,tulo 
IV otras observaciones, numeral1 , punto 1.1, letra a), sobre la falta de reconocimiento 
y habilitación de registros de agenda pública de los subrogantes de los sujetos 
pasivos, (MC), esa entidad municipal <;Jeberá, en--.Jo sucesivo, evitar su ocurrencia y 
dar cabal cumplimiento a lq dispuesto en los artículos 12, 13 y 15 del decreto No 71 , 
de 2014 del Ministerio Secretaría General d~ la Presidencia,·lo que será validado en. 
próximas auditorías. 

' 
. 18. Respecto del mismo numeral 1, punto 

1.1, letra b), del acápite IV, otras observaciones; referido a la falta de incorporación 
como suJetos pasivos y habilitación de registros de agenda pública, de los integrantes 
de las comisiones evaluadoras de la ley No 1 ~ .886, íC), ese municipio, deberá acatar 
lo dispuesto en el artículo 4°, numeral 7, de la ley No 20.730, y la letra e), del artículo 
4°., de su reglamento, lo que será verificado en una futura auditoría que practique esta 
Entidad Fiscalizadora. 

19. Seguidamente,·en cuanto a la misma 
letra b), del numeral 1, punto 1.1 , del capítulo IV, referido a las infracciones a la ley 
No 19.886 y su reglamento, (MC), ese órgano comunal deberá publicar la designación 1 

de los integrantes de la comisión evaluadora y las bases administrativas de la 
licitación ID No 2699-22-L 1 ~ 5, así como los informes · finales de las comisiones 

. evaluadoras, acta de adjudicaci.ón y contrato de las licitaciones ID Nos 2699-29-LP15, 
2699-28-LE15 y 2699-2-7-LP15, informando documentada.mente de ello a esta 
Entidad de Control, en el plazo de 60 días hábiles, contados desd~ ~1 día siguiente 
de la recepción del presente·documento. 

20. En cuanto al numeral 2, punto 2.1 , del, 
mismo acápite IV, otras observaciones, sobre audiencias aceptadas sin constancia 
de su realización y posterior publicación, (MC), ese municipio deberá remitir los 
antecedentes que acrediten que las audiencias Nos ·MU125AW0070928, 
MU125AW.0093268, fueron canceladas, y proceder a publicar las audiencias 
Nos MU125AWOOJ,7065, MU125AW0081793 y MU125AW0064243, en cumplimiento 
con el artículo 9° de la ley No 20.730, y el artículo 9°, de su reglamento, informando 
de ello a esta Entidad de Control, en el plazo de 60-días hábiles, contadc:>s desde el 
día siguiente de la recepción del presente informe, 

AC 
e 

LC r MC 

Altamente cornpleja 
Compleja 
Medianamente compleja 
Levemente compleja 

l. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 

.. 21 . Tratándose de los numerales 2, 
puntos 2.2, y 2.3, del mismo acápite, referido a los datos incompletos en los ·registros 
dé audiencias, y ausenqia de la materia especifica tratada; 3, sobre inobservancia del 
plazo de respuesta del sujeto pasivo ante solicitudes de audiencia; y 5, omisión de 

' envío de los registros de agenda 'pública ai 1Consejo para la Transparencia·, (todas 
MC), la Mtmicipalidad de La Reina deberá, en lo sucesivo, acatar fntegramenté·lo 
dispuesto en los artículos 10, 12, letr~s a) y d), y ·16, de! reglamento de la ley 
No 20.730, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

22. En cuanto al aludido numeral 3, 
relaciooado con los problemas de funcionamiento de la plataforma de la ley del lobby 
para el registro de las audiencias del Concejal ~osé Manuel Palacios Parra, (MC), esa 
entidad comunal deberá acreditar. la regularización del perfil de usuario del aludido 
sujeto pasivo, de manera que quede registro del pronunciamiento de éste, ante las 
solicitudes de audiencia, en cumplimiento al artículo 1 O, del reglamento de la ley 
No 20.730, informando documenfadament~ de ello, a este Organismo de Control, en 
el plazo de 60 días . hábiles, contado desde el día siguiente de la recepción del 
presente documento. 

23. A su turno, en lo que respecta a lo 
establecido en el capítulo IV, otras observaciones, numeral 5, omisión de envío de los 
registros de agenda pública al Consejo para la T~ansparencia , (MC), esa 
municipalidad deberá atenerse a lo que resuelva esta Contralorfa General, en 
pronunciamiento que ~e emita al efecto, lo que s~rá informado oportunamente. 

Finalmente, acerca de las observaciones que 
se mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones".de acuerdo 
al formato adjunto en el Anexo No 8, en un plazo máximo de 60 días hábiles, o el que 
se haya establecidó en cada caso, a partir del día siguiente de la recepción d_el 
presente informe, c'omunicando las medidas é;idoptadas 'y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. -
1 

Transcríbase al Alcalde, a la Dir~cción de 
· Control y al Concejo Municipal de La Reina, a la Unidad Técnica de Control Externo 

y a la Unidad de Seguimien~o, éstas últimas .. de la División de Municipalidades, todas 
de esta Contralorfa General. · 

AC 
e 
MC 
LC 

'· 

Altamente compleja 
Compleja 
Medianamente compleja 
Levemente compleja 
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No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

'" 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
' 

27 -
28 

. 29 . 
30 

31 

32 

33 

' 34 

35 

36 

37 

. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE ~UNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORIA 1 

ANEXO No 1 

Decretos de pago sin la firma del Alcalde o quie~ lo subrogue 

DECRETO 
-

MONTO 
FECHA EGRESG FECHA DESCRIPCIÓN 

DE PAGO $ .. 
358 11/0,2/2015 307 11/02/2015 469.556 Pago impuestos de retención 

473 23/02/2015 423 27/02/2015 630.000 P_ago de honorarios 

474 23/02/2015 424 27/02/2015 630.000 Pago de honorarios 

475 23/02/2015 425 27/02/2015 499.999 Pago de honorarios ' 
608 10/03/2015 581 12/03/20.15 417.778 Pago impuestos de retención 

720 . 23/03/2015 696 27/03/2015 630.000 Pago de honorarios 

722 23/03/2015 698 27/03/2015 499.999 pago de honorario~ 
721 23/03/2015 699 27/03/2015 . 630.000 Pago de honorarios 

951 09/04/201"5 891 10/04/2015 306.667 Pago impuestos de retención 

1.015 14/04/2015 1.080 27/04/2015 311 .778 Pago factura 

1.153 24/04/2015 1.114 28/04/2015 79.617 Pago factura 

1.140 23/04/2015 1.115 28/04/2015 630.000 Pago de honorarios 

1.1 .. , . L.<+I0412G , G l. 1"16 -28164126-1·5 ~ Pag~AeAefarios -

1.139 23/04/2015 1.117 28/04/2015 499.999 Pago de honorarios 

1.348 11/05/2015 1.231 12/05/2015 195.556 Pago impuestos de retención 

1.165 24/04/2015 1.299 13/05/2015 56.519 Pago factura 

1.391 14/05/2015 1.338 19/05/2015 836.477 Pago factura 

1.457 25/05/2015 1.437 29/05/2015 630.000 Pago de honorarios 

. 1.456 25/05/2015 1.438 29/05/2015 499.999 Pago de honorarios 

1.458 25/05/2015 1.439 29/05/2015 630.000 Pago de honorarios 

1.713 09/06/2015 1.588 1-1/06/2015 195.556 Pago impuestos de retención 

1.979 25/06/2015 1.832 30/06/2015 .499.999 Pago de honorarios 

1.980 25/06/2015 1.833 30/06/2015 630.000 Pago de honorarios 

1.981 25/06/2015 1.834 30106/2015 630.000 Pago de honorarios 

2.507 11/08/2015 2.345 09/07/2015 528.889 Pago impuestos de retención 

2.205 09/07/201!? 2.024 10/07/2015 . 195.556 Pago impuestos de retención 

..k_358 24/07/2015 2.131 29/07/2015 :499,999 Pagó de honorarios . 
2.377 27/07/2015 2.132 29/07/2015 630.000 Pago de honorarios 

2.085 01 /07/2015 1.982 31/07i2015 46.888 Pago 'factura 

2.071 01 /07/2015· 2.168 31/07/2015 111 .454 Pago factura 

2.070 01 /07/2015 1.985 19/08/2015 244.490 Pago factura 

2.074 01 Í07/2015 1.989 19/08/2015 75.030 Pago factura 

2.669 . 25/08/2015 2.476 27/08/2015 499.999 Pago de honorarios . 
2.670 25/08/2015 2.477 27/{)8/2015 630.000 Pago .de honorarios -· 
2.671 

.. 
25/08/2015 2.478 27/08/2015 630.000 Pago de honorarios 

2.751 ' 28/08/2015 2.629 04/09/2015 300.000 Pago de honorarios 

2.835 09/09/2015 \ 2.676 10/09/2015 - 195.556 Pago impuestos de retención 
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DECRETO No 
DE PAGO 

38 2.869 

39 -2.87Ó 

40 2.871 

41 2.912 

42 3.163 
43 . 3.237 

44 3.349 

45 3.343 . 

46 3.342' 

47 3.278 

48 3.277 
4'9 3.555 

50 3.892 

51 3.403 

~. 52 3.398 
. 53 3.276 

54 ~ , 3.866 

. :- 55 3.924 

56 3.925 

57 3.757 

58 4.124 

59 4.150 

60 4.110 

61 . 4.149 

62 4.173 

63 4.174 

64 4.191 

65 3.506 

66 . 4 

67 ' ·805 

68 806 

69 845 . 

io. 869 

/ 

COÑTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
· DIV:ISIÓN-DE MUN-IGI-RALIDADES . 

FECHA 

11/09/2015. 

11/09/201.5 

11/09/2015 

16/09/2015 

05/10/2015 

13Í1012015 

23/10/2015 

23/10/2015 

23/10/2015 

16/10/2015 

16/10/2015 

10/11/2015 

10/12/2015 

27/10/2015 

27/10/2015 

16/10/2015 

09/12/2019 

15/12/201•5 

15/12/2015 

26/11/2015 

29/12/2015 

30/12/2015 

29/12/2015 

30/12/2015 

3011'2/2015 

30/12/2015 

30/12/2015 

09/11/2015 

11/01/2016 

24/03/2016 " 

24/03/2016 

29/03/2916 

•31/03/20 1.6 

SUBDIVISIÓN .DE AUDITORÍA 
'ÁREA DE AUDITORÍA 1 

/ 

FECHÁ 
MONTO 

EGRESO DESCRIPCIÓN 
$ . 

' " 
2.722 15/Q9/2015 630.000 Pago de ho_norarios 

2.723 15/09/2015 499.999 Pago de honorarios ; 

2.724 15/09/2015 630.000 Pago de honorarios 

2.767 21/09/2015 700.000 Pago de honorarios ' 

2.957 06/10/2015 900.000 Pago de honorarios 

3~008 13/10/2015 417.778 Pagóimpuestos de retención 

3.135 27/10/2015 499.999 Págo de honorarios 

3.136 27/1.0/2015 630.000 Pago de honorarios 

3.137 27/10/2015 630.000 Pago 'de honorarios 

3.208 . . 31/10/2015 180.761 Pago factura 

. 3.234 03/11/2015 1{35.717 P¡:!go factura . 
3.312 .13/11/2015 450.000 Pago de honorarios 

q.590 27/11/2015 356.111 Pago impuestos de retención 

-3.459 28/11/2015 57.431 Pago factura 

3.460 . 28/11/2015 440.375 Pago factura '· 

3.461 28/11/2015 . 180.761 Pago ,factura -
3.593 15/12/2015 450.000 Pago de honorarios 

3.675 18/12/2015 167.999 Pag9 de honorarios / 

3.676 18/12/2015 167.999 Pago de honorarios 

3.764 29/12/2015 105.075 Pago factura . 
3.797 30/12/2015 450.000 Pago de honorarios 

3.942 31/12/2015 ' 104.720 Pago factura 

3.955 31/12/2015 331.415 Pago factura 

3.981 31/12/2015 462.006 Pago de honórarios ,. 

3.987 ·31/12/2015 462.000 Pago de ttonorarios 

3.988 31/12/2015 499.999 Pago de honorarios 

4.015 31/12/2015· . ' 249.329 Pago fácturá 

4.016 31/12/2015 994.302 Pago factura 
J 

8 12/0.1/201'6 690 .. 556 Pago impuestos de retención 

801 31/01/2016 410.431 Pago factura 

80.2 31/03/2016 402.396 Pago factura 

803 31/03/2016 800.313 Pago,factura 

805 31/03/2016 186.131 Pago factura ' 

30.560.957 . a Fuente de lnformaclon: Elaboraclon· propia sobre 1~ ba~e de los antecedentes proporclon~dos por la DlrecCIOn ~e 
·~ · . _ _! Administració~ y Fil)aQ.za-ª de la MunicipalidaJLde.Ja Heioa. _ - . . . 

... . . . 
\ . ' 

TO}AL . .. .. .. 

' 
1 

, 
1 
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No 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 

8 

9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 

NOMBRE 

Raúl Donckaster Fernández 

' ÁREA DE AUDITORIA 1 

ANEXO No 2 

Detalle de sujetos pasivos 

CARGO 

Alcalde 
' 

• 

Carlos Alberto Lineros Echeverría Director de Obras Municipales . 

Juan Echeverria Cabrera - ' Secretario Municipal 

Jorge Pablo Córdova Obreque Administrador Municipal 

Constanza Jimena Figueroa Hernández Directora SECPLAN . 
Felipe Andrés Gallegos Reyno Director SECPLAN 

Cristian Alejandro Martínez Diaz 
Director de-Admin istración y 
Finanzas 

. 
Marcela Lemus Calderón ' Director de Administración y 

Finanzas (s) 

Sara María Campos Sallato Concejala 

Pedro Jorge Dav.is Ufzúa Concejal 

José Emilio Edwards Gandarillas Concejal 

Pamela Verónica Gallegos Mengoni Concejala 

María Olivia Gazmuri Schleyer Concejala 

Adriana del Carmen Muñoz Barrientos Concejala 

José Manuel Augusto Palacios Parra ·concejal 

Bernardita del Carmen Rivera Paredes Concejala · ' 
Cristian Dominguez Durán Comisión Evaluadora 

RUT 

6.348

13.892
7.255

12.046
18.066
9.490

13.065

. 7.043.

' 
6.995.

6 .069

4.751
6.069.
4.138
6.226

10.253
6.227

16.277

18 Danie!a Reyes Salgado Comisión Evaluadora 17.782

a 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes pr.oporc1onados por doña Sof1a 
Nogueira Muñoz, Directora de Asesoría Jurídica y enlace institucional de la ley W 20.730 y su reglamento, de 
la Municipalidad de La Reina. 
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DECRETO 
ALCALDICIO 

169 
483 . . 
478 -
603, 

- 603 

15 

.15 

443 

483 

Sin Información 
609 ' 

609 
609 
15 

186 
- 381 

458 

474 .. 

553 

553 
2510 
2510 . 

¡ 
554 

. ¡ :~ . ... 
~ 

FECHA DEL 
- DECRETO 
ALCALDICIO 
04/02/2016 
2Ü09/2015 

10/0~2015 

15/1 ~2015 
15/12/2015 

18/01/2016 

18/01/2016 

... 25/08: 2015 

21 /09¡ 2015 

Sin Información 
28/12/2015 
28/12/2015 
28/12 2015 
18/01 2016 
03/03 2016 

08/07/2015 

01 /09/2015 

10/09/2015 

05/11/2015 

05/11/2015 
- 10/12/2015 

' - 10/12/2015 

05/11/2015 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUB,DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

-

ÁREA DE AUDITORÍA 1 

ANEXO No 3 

Subrogancias de los sujetos pasivos 
. 

-
CARGO TITULAR ~ NOMBRE DEL SUBROGANTE . '. 

' 

Administrador Municipal - ' Sofía Nogueira Muñoz -
Secretario Municipal · Robinson Barahona Villena .. 

Secretario Municipal . Robinson Barahona Villena 

.Secretario Municipal ,. . 
Soffa Nogueira Mufí'oz 

Secretario Municipal 
~ 

Robinson Barahona Villena 

' Secretario Municipal ~ Sofía Nogueira Muñoz -
Secretaría Municipal 

' . 
RobiRson Barahona Villena 

Director de Administración y Finanzas ·Marcela Lemus Calderón 

Director de Administración y Finanzas Marcela Lemus Calderón 

Director de Administración y Finanzas Marcela Lemus Cald.erón 
Director de Administración y Finanzas 

-
Marcela Lemus Calderón 

Director de Administración y Finanzas Marcela Lemus Calderón 
Di.rector de Administración y -Finanzas Marcela Lenius Calderón 
Director de Administración y Finanzas Marcela Lemus Cijlderón 
Director de'Administración y Finanzas Rodrigo Aprigo Vi llena_ 

Director SE;CPLAN María Quijada Quijada 

Director SECPLAN María Castro Osario 

Director SECPLAN María Quijada Quijada 

Director SECPLAN . 
María Quijada Quijada 

Director SECPLAN ' . María Quijada Quijada 
Director SECPLAN - ·María Quijada Quijada 
Director SECPLAN ' María Quijada Quijada 
Director SECPLAN . María Castro Osario .. 

PERIODO DE LA 
SUBROGANCIA 

15/02/2016 al 19/02/2016 
17/09/2015 

21/09/2015 al 25/09/2015 

21/12/2015 al22/12/2015 j 

31 /12/2015 ! 

-, 25/01 /2015 al 02/02/201'5 . ! 

03/02/2015 al 19/02/2015 

19/08/2015 -
17/09/2015 

27/11/2015 
. 

21 / 12/2015 
.. ,. . -

24/ 12/2015 l 

,. 
31 /12/2015 

25/01/2015 al12/02/2016 
26/02/2016 

17/07/2015 

24/08/2015 / 

. 1 0/09/201 5 . 
02/11/2015 

04/ 11/2015 
09/11/2015 

,. 

11/11/201 5 

19/11/2015 al 20/11/2015 



/ 

~ 

DECRETO 
A~.CALDICIO 

' 
2510 

583 

· 483 ' 

390 

2262 

601 

609 

12 

14 

155 

140 

a 
155 

" 

o 

FECHA DEL 
DECRETO 

ALCALDICIO 
10/12/2015 

03/09/2015 

21/09/2015 
. . 13/07/2015 

02/11/20Ü5 

1Ü12/2015 

28/12~2015 , 

18/01/2016 

. 18/01/2016 ' 

27/01/2016 

coNTRALORfA Gi;:NERAl DELA R~PÚB~ICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORIA .1 

1 

. CARGO TITULAR NOMBREDELSUBROGANTE 
1 

Director SECPLAN Marra Castro Osario 
1 

Director SECPLAN - M~ría Castro Osario 

Director de Obras Municipale~ 
~ M~uricio Garrido Arabia ' 

Director de Obras Municipales ~ Alen Monardes Sánchez 

Director de Obras Municipales Mauricio .Garrido Arabia ' 
Djrecto~ de Obras Municipales Mauricio Garrido Arabia 

Director de Obras Municipales ' ~auricio Ga~rido Arabia 

Director de. Obras Municipales . ' Mauricio Garrido Arabia 

Director de Obras Municipales fv1auricio Garrido Arabia -" 
Director de Obras Municipales fv1auricio Garrido Ara.bia 

PERIOD0
1

DE LA 
SUBROGANCIA 

27/11/2015 

~0/11/2015 ¡ 

17/07/2015 
; . 17/09/2015 -

03/11/201'5 .. 
07/12/2015 ' 

31/12/2015 

14/01/2015 ~ 

15/01/2015 . 
18/01/2015 

25/01/2016 Director de Obras Municipales Mauricio Garrido Arabia 01/02/2016 al 04/02/2016 

r 27/01/2016 · Director de Obras Municipales . ~auricio Garrido Arabia 05/02/2016 
- . . - .. -· . .. .. ... .. . .. . -- . 
abril de 201(5, por doña Sofía Nogueira Muñoz, Directora de Asesoría Jurídica y enlace institucional de la ley N• 20.130 y su 
reglamento, de la Municipalidad de La Reina. 
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NUMERO'DE 
DECRETO 

ALCALDICIO, No FECHA 
RESOLUCIÓN O 

AOTADE ~ 

' EVALUACIÓN 

1 ~ .. 1866 05/10/2015 . 
; 

2 1737 14/09/2015 
•. 

\ ' 

~ .. 
1 .. 

' 3 . 1376 15/07/201'5 
' ..,. 

. 
. 

V 

. . 
4 1243 23/06/2015 

.... 1 . . 
. 

.. 
5 116 "20/01 /2016 

1 .... . a 
' 

'' 

' '· 

~ 

CONTRALORÍA.GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDIT.OR[A 1 

ANEXO W4 
Miembros de las Comisiones Evaluadoras · 

.. 
' 

... ' 
NOMBRE DE COMISIONADOS ID LICITACIÓN 

< 

DESqRIPCib N DE LÁ LICITACIQN RUT 
j· 

' 
" 

'• . ' . 
·Jorge Córpova Obreque 12.046 "Diagnóstico ~e Seguridad Gomuñal" 

Constanza Figueroa Hernández ' 18.066 2699-23-LE 15 Licitación Pública 

Paulina Re.inoso Ríos 11.386.
>= 100 UTM< 1000 UTM 

1 

.' 

-

Robinson Barahona García • &.305 "Servicio de Manejo de Arbqlado Urbano· 

Constanza Figueroa Hernández 18.066 Comunal" 

2699-2·1-LE15 
Licitación Pública . 

Dafne Espinoza Reyes 
"" - 1 ~~ • >= 100, UTM~ 1000 UTM 
' 16.356 .. . L . . . 

Constan_za Figueroa ·Hernández 18.066 . ' 

Cris.tian Martínez Díaz 
·· "Servicio Cuen~as Corrientes Bancarias" 

13.065 Licitación Pública 
Jorge Córdova Obreque 

2699-16-LP15 . > 1000 UTM 12.046
 . - . 

Sofía Nogueira Muñoz 16.129 ,. ; . ' ¡ 

. 

' 

Robinson Barahona Garcia 6.305 "ContrCJtación Servtcio EsterilizaCión de Caninos 

Constanza Figueroa Her'nánd~z 18.066
para la e muna de la Reina" 

2699-14-LP15 ' 
Licitación Pública 

·. ;:J 1000 UTM 
. . 

Juan Echeverría Cabrera . 7.255. · . 

Carlos Lineros Echeverria 13.892 · " Mejoramiento Camarines y Baños Talinay" 
Licitación Pública 

Felipe Gallegos Reyno 9.490 2699-3-LE1 6 >= 1 00 UTM< 1000 UTM. 
Sofía Nogueira Muñoz .16.129

-
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NUMERO DE 
DECRETO 

N• ALCALDICIO, 
FECHA 

RESOLUCIÓN O . 
ACTA DE 

EVALUACIÓN ' 

' 
-, 

6 2613 24/ 12/2015 

7 2096 22/10/2015 

' 

-

8 1949 13/10/2015 

9 40 . . 13/07/2015 ' .. 

-
' 10 .. 43 21/07/2015 

\ ' 

a 11 44 31/07/2015 

/ 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORIA 1 

' ' 

NOMBRE DE COMISIONADOS RUT ID LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA LICI"ÍACIÓN .. 
. 

~ 

Cristian Martínez Dlaz 13.065 Licitación Pública e 
>= 1 00 UTM< 1 000 UTM-Felipe Gallegos Reyno 9.490

2699-28-LE 15 
1 " Concesión de Espacios Públicos, 

Municipalidad de la Reina y Módulo de Internet 
Rodrigo Abrigo Vi llena ,· \ 13.254 para la vénta de Seguro Obligatorio de 

- Accidentes" 

Constanza Figueroa Hernández 18.066 ' Licitación Pública -· . . . 
>= 5000 UTM 

Rodrigo Abrigo Villena 13.254
. "Servicios de Mantención, Reparación y . 

2699-26-LR15 
' Conservación de Semáforos - Precios Unitariqs 

Jorge Córdova Obreque ' 12.046 ' por Servicios Eventuales en la Comuna de La . Reina " 

Sergio Sánchez Franco 12.720
,. 

Licitación Pública 
Constanza Figueroa Hernández 18.066 2699-24-LE15 >= 1 00 UTM< 1 000 UTM 

. 
~orge Córdova Obreq\.Je 12.046

"Servicio de Respaldo en la Nube" 

Marcela Lemus Calderón 7.043 ' Licitacion Pública . .. 
>= 1 00 UTM< 1000 UTM · 

Lesly Muñoz,Rodrfguez' 12.227 449-42-LE15 
" Servicio de Monitoreo de Prensa" 

F~lipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923

Cristian Martínez Dlaz 13.065

Jorge Córdova Obreque 1 12.04 Licitación Pública · 

Lesly Muñoz Rodríguez 
449-32-LE1 5 >=.1ÓO UTM< 1000 UTM 

12.227 " lmpresió,ri Instalación y Retiro Lienzos y Otros" 
Felipe· Sepúlveda Sepúlveda 16:92 -
Cristian Martfnez Dfaz 13.065 . Licitación Pública 

'Jorge Córdova Obreque 
449-44-LE15 

>= 100 UTM< 1000 UTM 12.04
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NUMERO DE 
DECRETO 

N" 
ALCALDICIO, 

RESOLUCIÓN O 
FECHA 

ACTADE . 
EVALUACIÓN 

' 
1 . 

.. 
. . 

12 45 , 31 /07/2015 

. 
13 47 08/09/2015 

' 

' 
14 

. 
46 04/08/2015 

.. 
•-. 

" 
-

. 15 48 1 02/09/2015 

' 

·¿¡ 16 49 07/09/2015 

' 
-- - --

" 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DiVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORfA 11 

--· . -

. NOMBRE DE COMISIONADOS RÚT ID LICITACIÓN ·- DESCRIPCIÓN DE LA L:ICITACIÓN 

. 

< 

Mario Bustos Taricco 4.013 : 1 "Suministro de Materiales para Qemareación . - Vial" 
Felipe Sepúlveda Sepúlveda . 16.923

. 
Jorge Córdpva Obreque 12.046 . 
Cristian Martínez Díaz 13.065

Licitación Pública 
449-46-L 115 < 100 UTM 

Felipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923 "Arriendo de Contenedores Dos Pisos" 

' . 
Constanza Figueroa Hernández 18.066

Licitáción Pública 
, 

Cristian Martínez Díaz 13.065 449-45-L 115 ' < 100 UTM 
- · "Materiales Programa Eco Barrio" 

DarJiela Reyes Salgado 17.782 ~-
,. 

~ ' 13.065Cristian Martínez Díaz " Licitación Pública ~ 

Jorge Córdova Obreque 12.046
>= 1 00 UTM< 1000 UTM 

449-48-LE15 " Suministro de-Cemento Hormigón Seco 
Mario Bustós Taricco 4.013 Preparado" 

Daniela Reyes Salgado 17.782 ' 
Cristian Martínez Díaz 13.065

. 

-: ' . 
Jorge Córdova Obreque 12.046 .. .. Licitación Pública 
Lesly Muñoz Rodríguez 12.227 449-49-LE15 >= 1 00 UTM< 1000 UTM 1 

Mario Bustos Taricco 4 .013 "Mezcla de' Asfalto en Frío" , 

Felipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923 -
Cristian Martínez Díaz 13.065 -- Licitación Pública · 
Jorge Córdova Obreque \ 12.046 449-54-L 115 < 100 UTM 

Lesly Muñoz Rodríguez 12.227 "Amplifica_ción Desfile Comunal" 

. \ 
~-· 
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1 

NUMERO DE 
DECRETO 

No ALCALDICIO, 
FECHA 

RESOLUCIÓN O 
ACTA DE 

EVALUACIÓN 

17 53 08/09/2015 

18 52 22/09/2015 . , 
! 

19 51 08/09/20~5 

; 

20 51 10/09/2015 

21 54 19/10/2015 
: '· 

22 55 21 /10/2015 . m 

' 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR lA 
ÁREA DE AUDITORIA 1 

, -

NOMBRE DE COMISIONADOS RUT ID LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN 

" 
Felipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923 1 -

• 1 -
Jorge Córdova Obreque 12.~6. Licitación Pública 
Lesly Muñoz Rodríguez 12.227. 449-53-L 115 < 100 UTM 

.. 

felipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923 1 "A rriendo Contenedor Oficinas Fiestas Patrias " 

Jorge Córdova Opreque 12.046
Licitación Pública 

Cristian Martfnez Dfaz 13.065 449-52-L 115 < 100 UTM 
"Provisión e Instalación de Cortinas" 

Cristian Domínguez Duran 16.277

Lesly Muñoz Rodríguez 12.227
Licitación Pública 

Jorge Córdova Obreque 12.046 ~ >= 100 UTM< 1000 UTM 
449-51 -LE15 

Paulina Reinoso Ríos 11 .386 " Producción Fiestas Patrias 2015" 

Felipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923 - .. 
' 1 

Cristian Martínez Díaz 13.065
Licitación Pública 

Lesly Muñoz Ro~rfguez 12.227. 449-55-L 115 ,- >= 1 00 UTM< 1000 UTM 

Daniela Reyes Salgado 17.782 " Pañuelos Corporativos" 

Cristian Martfnez Dfaz 13.065

Robinson Baraho.na Garcfa 6 .305 Licitación Pública -
449-56-L 115 < 100 UTM ' 

Marta Silveira Soto 
, 

21.31 "Productos Zoonosis': 
Daniela Reyes Salgado 17.782

Jorge Córdova Obreque 12.046 Ucitación Pública 
Cristian Martfnez Dfaz 13.065 449-58-L 115 

' 
< 100 UTM 

Cristian Domfnguez Duran 16.277 "Construcción de Malla de Tierra " 
-
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NUMERO DE 
DECRETO 

N• . ALCALDICIO, 
FECHA 

RESOLUCIÓN O 
ACTA DE 

EVALUACIÓN 
. 

23 . 56 11/11/2015 

. 
24 1 57 11/11/2015 ., 

25 58 19/11/2015 .. 
. . . 

26 59 23/ :11 /2015 

~ -
,• 

27 61 18/12/2015 -
' ' ' '· 

.. ~ -, 

' ' 

1 . . 
_, ' 

28 - 61 18/12/2015 
l 

a ' -
_.f9 62 . 18/12/2015 

.. 

" 

' 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
ÁREA DE AUDITORÍA 1 

-

r 
, • • ,1 . ' 

"NOMBRE DE COMISIONADOS RUT ID LICITACIÓN, DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN 
•. 1 - ' . ' , ' -, 

Jorge Córdova Obreque 12.046 Licitación Pública . 
L~sly Muñoz Rodríguez 12.227 449-64-L 115 • < 100 UTM · 

.... 

Daniela Reyes Salgado 17.782 "Festival Costumbrista La Reina 2015" 
• .. .. 1 

Cristia.n Martínez ·Díaz • 13.065 Licitación Pública 

Jorge Córdova Obreque 
. < 10(} UTM .12.046 449-65-L 115 , 

" Bolsas ~lásticas Barrido de Calles" 
Robinson Barahona García 13.065

Cristian Martíoez Díaz 13.065
. 

' - Licitación Pública 
Robinson Barahona García 13.065 449-67 -L 115 .< 100 UTM 

Felipe Sepúlveda Sepúlveda 16.923 " Repuestos Vehículos Municipales" 

Cristian Martínez Díaz 13,065 . Licitación Pública 
Jorge Córdova Obr~que 12.046 •· . < 100 UTM 

449-60-L 115 
"Suministro_e lnstala,ción de-Aire Francisco Carrascq Angla 10.343

Crístian Domínguez Duran 16.277 ' 
Acondieionado" 

Rodrigo ·Abrigo Vi llera 13.254 "" Licitación Pública 
Cristian Martínez Díaz . 13.065 < 100 UTM 

' 

.. 

Sofía Hidalgo Cepeda 10.530
-. 449-71-L 115 "Se-rvicios Profesionales Eléctricos, Certificación 

Daniela Reyés Salgado 17.782
TE1 " 

Jorge Córdova Obreque 12.046
1 , . ~- 1 ~ 

Licitación Pública 
Cristian Martínez Díaz 13.065 < 100 UTM 
Rodrigo Abrigo Villena 

449-77-L115 ·"Arriendo de Baños-Químicos Permisos de 
1 13.254

Cristian Domínguei Duran 16.277
Circulación'1 

Cristian Martínez Díaz 13.065 449-69-L 115 · Licitación Pública "' 
1 -

< 1 
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/ 

NUMERO DE . 
DECRETO 

No ALCALDICIO, 
RESOLUCIÓN O FE9HA 

ACTA DE 
EVALUACIÓN 

o 

,. 

1' 

30 ' 01 20/01/2016 

~ 

' . 

' 31 . 04 
' 

09/02/2016 
1 

. 
32 03 09/02/2016 

33 06 12/02/2016 
. 

- . 
34 07 \ 03/03/2016 

35 01 22/12/2015 

.. 

.· 
1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE .MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORIA-1 

o 

NOMBRE DE COMISIONADOS .. RUT ID LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN 
' 

1. -
Rodrigo Abrigo Villena 13.254 < 100 UTM 

"Módulos Permis-os de Circulación 2016" 
Daniela Reyes Salgado 17.782 ,. 

Cristian Martfnez Dfaz 13.065

Sergio Sánchez Francp 12.720
Licitación Pública . 

>= 1 00 UTM< 1 000 UTM 
449-01-LE16 

Jorge Córdova Obreque 12.046 "Arriendo Equipos Computación, Permisos · 

Cristian Domfnguez Duran 16.277 Circulación 2016" 
'. 

Felipe Galleqos Reyno · 9.490 ' 
~ 

-
Marcela Lemus Calderón 7.043 ', Licitación Pública 

Cé~ar Céspedes Campos 11 .754 449-10-L 116 < 100 UTM 
"Pol~rás Permisos de Circulación 2016" 

Cristian Domfnguez Duran 16.277
'• 

Felipe Gallegos Reyno 9.490
Licitación Privada • 

1 

Marcela Lemus Calaerón 7.043 < 100 UTM 

. 

Sergio Sánchez Franco 12.720
449-11-E216 

"Internet y Telefonía, Permisos de Circulación • 

Cristian Domfnguez Duran 16.277
2016" 

Lesly_Muí'loz Rodrfguez ' 12.227 ~ 

Licitación Pública 
Cristian Martinez Dfaz ' 13.065 449-09-LE 16 ' >= 100 UTM< 1000.UTM 

Daniela Reyes Salgado 17.782
.. "Toldos y Banderas Velas" . 

Licitación Pública 
. 

Cristian Martinez Diaz 13.065 . 
< 100 UTM - 449-13-L 16 Gloria Montero Silva &.228 "Servicios Funerarios" 

Daniela Reyes Salgado 17.782
; 

Rodrigo Abrigo Villena 13.254 449-78-L 115 Licitación Pública J - ---- -- - ------ ------ -- -- -- -
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.. NUMERO DE 
DECRETO 

ALCALDICIO, -
No 

RESOLUCIÓN O 
FECHA 

ACTA DE , . 
. EVALUACIÓN . 

·~ 

-
: , . 

36 05 
. 

. 10/02/2016 

' -
37 60 04/12/2015 

< 

. 38 49 
. 

09/09/2015 . . 
-

.. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LÁ REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR lA 
ÁREA DE AUDITORIA 1 

.. 
-·· 

- -

• ' 

NOMBRE DE COMISIONADOS RU.T ID LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN 

- <100 UTM Cristian Martínez Dfaz 13065  
' .· " Máquinas y Botellones de Agua para Permisos . 

de Circulación 2016" Daniela Reyes Salgado. 17.78  
- .. 

Marcela Lemus Calderón 7.043  
,. 

Licitación Públicé! 
< 100 UTM -

César Céspedes Campos . 
. . . . . 

11.754  ~49-3-L 116 .... Derechos de ~seo 216" t -
Cristian Domínguez Durán 16.277 - .-. 

Cristian Martínez Díaz 13.065  .. 
Licitación Pública 

Cristian Domínguez Durán ' 16.277  < 100 UTM ' 449-66-(115 
Sergio Sánchez Fran¡;o 12.720.  " Cámara de Seguridad La Reina" 

Jorge Córdova Obreque 12.{)46  

Cristian Martínez Díaz 13.065.6 4 ' -. 
Licitación Pública Jorge Córdova Obreque 12.046  

. .. 
449-54-R 115 <100 UTM 

Lesly Muñoz Rodríguez 12.227.  " Amplificación Desfile Comunal" 
· Felipe Sepúlveda .Sepúlveda 16.923.  

Fuente de Información: Elaboración propia s~bre la base de los anteéedentes proporcionados por doña Sofía Nogueira Muñoz, Directora de Asesoría Jurídica y enlace institucional de la ley 
N" 20.730 y su reglamento mediante oficio N" 1400/08, de 25 de febrero de 2016 y memorándum N" 296, de 13 de abril de 2016, ambos, de la Municipalidad de La Reina; correos electrónicos 
de fechas 25 y 27 d~ abril de 2016, de don Cristian Dominguez Durán y doña Daniela Reyes Salgado, profesionales de la Unidad de Adquisiciones de la Municipalidad de La Reina y la 
informaéión obtenida en el sitio electrónico www.mercadopublico.cl, de la Dirección de ~ompras Públicas. • . · 

•/ 
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'. 

.. .a 

) . 

FOLIO ' 

MU125AW0019165 

MU125AW0025399 

MU 125AW0029976 

MU125AW0031756 

MU125AW0035647 

MU125AW0037065 

MU125AWOOJ7081 

MU125AW0037089 . 

MU 125AW0062932 

MU 125AW0064?43 

MU125AW0070928 

MU125AW0073738 

MU 125AW0079162 

MU125AW0079556 

MU125AW0081793 ' 

MU125AWOOS971.8 

MU1 25AW0093268 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDITORIA 1 

ANEXO W 5 
Audiencias aceptadas sin constancia de su realización -y posterior publicación 

FECHA FECHA RESPUESTA SUJETO ACTIVO 
INGRESÓ ' 

27/08/2015 . 27/08/2015 

11/09/2015 14/09/2015 

25/09/2015 25/09/2015 

t9/09/2015 29/09/2015 

06/ 10/2015 06/10/2015 

08/10/2015 13/10/2015 

08/10/2015 08/:10/2015 

08/10/2015 08/10/2015 

02'/12/2015 02/12/2015 

06/12/2015 10/12/2015 

29/12/2015 29/1212015 

07/01 /2016 08/01 /2016 -

20/011?016 20/01 /2016 

21 /01/2016 21 /01 /2016 

27/01/2016 04/02/2016 -
18/02/2016 18/02/2016 

29/02/2016 29/02/2016 

RUT 

8.047

14.622

13.270

7.012

13.037

15.312

6.062

6.773

6.597

. 18.025

14.655

6.872

4. 782

5.075

14.134

5.362

Sin información 
Fuente de Información: Elaboraci.ón propia sobre la base de los antecedent!'!S proporcionados mediante correo electrónico, de 2 de mayo de 2016, por doña Sofía Nogueira 
Mufloz. Directora de Asesoría Jurídica y enlace institucional de la ley N" 20.730 y su .reglamento, de la Municipalidad de La Reina . 
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No 

·1 

- 2 
3 
4 
5 

6 -
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14· 
15 
16 
17 
18 . 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

. 31 

32 
33 
34 

. 35 

36 
37 
38 
39 ,, 
40 
41 
42 
43 

\ 

·' 

CONTRAl.ORÍA GENERAL DÉ LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAl-IDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORÍA 
" ÁREA DE AUDITORIA 1 

ANEXON° 6 
Datos. incompletos. de asistentes a audiencias 

. NOMBRE ASISTENTE ' FOLIO FECHA AUDIENCIA* ' RUT ASISTENTE 

MU125AW0021326 02/09/2015 . 11.855

MU125AW0021610 03/09/2015 9.687

MU125AW0021898 03/09/2015 7.937

MU125AW0029067 . 24/09/2015 ' 14.750
MU125AW0032289 30/09/2015 12.851

· MU125AW0033378 01/10/2015 14.179
' 

MU125AW0034172 02/10/2015 - 14.118

MU125AVV0037 409, 14/10/2015 · 15.469

MU125AW0042086 " 21/10/2015 10.930

MU125AW0059434 25/11/2015 9.908

MU125AVVQ062123 01 /1212015 . 14.179

MU125l\yvü002787 02/1212015 '16.075

fii!U125AW0065667 1Ó/1212015 12.263

MU125AWbo85133 03/0212016 8.586

MU125AW0085700 05/0212016 10.657
MU125AW0092657 26/02)2016 7.385
MU125AW0021874 03/09/2015 8.437

MU125AW0024041 09/09/2015 4.584
MU125AW0024319 09/09/2015 14.120
MU125AW0024422 09/09/2015 13.270

. MU125AW0025016 10/09/2015 7.390
MU125AW0025309 11/09/2015 8.306
MU125AW0025831 14/09/2015 8.819
MU125AW0026281 15/09/2015 13.990
MU12~AW0026808 , - 16/09/2015 15.639
MU125AW0026821 16/09/2015 •12.722
MU125AW0028054 22/09/2015 6:594
MU125AW0029905 25/09/2015 16.120
MU125AW0032852 30/09/2015 12.679-
MU125A\Iy0036912 . 08/10/2015 8.128
MU125AVV0037409 . 09/10/2015 15.469

· · MU125AVV0037635 09/10/2010 8.819
MU125AW0038469 13/10/2015 11 .1 08
MU125AW0039131 14/10Í2015 . 11 .618
MU125AW0039632 15/10/2015 6.791
MU125AW0041225 20/-10/2015 · 12.045
MU125AW00441 00 26/10/2015 12.742
MU125AW0044773 27/1.0/2015 7.028
MU125AWOQ44810 27/10/2015 8.451
MU125AW0046300 29/10/2015 7.051
MU125AW0048884 03/11/2015 13.064
MU125AVV0052547 11/11/2015 ·15.783
MU125AW0054059· 14/11/2015 16.075
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í 

No 

44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 

. 51 

52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISióN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDMSióN DE AUDITORíA 
ÁREA DE AUDITORíA 1 

FOLlO FECHA NOMBRE ASISTENTE RUT ASISTENTE AUDIENCIA* 
MU125AW0055381 17/11/20j5 5.541.

MU125AW0055899 18/11/2015 7.357.

MU125AW0057344 · . 20/11/2015 21 .628

MU125AW0058689 24/1112015 14.178

MU125AV\10060061 26/11/2015 15.363
MU125AVV0060252 27/11/2015 13.251
MU125AW0062038 01/1212015 9.808
MU125AVV0002730 0211212015 8.437
MU125AW0066926 15/1212015 10.540
MU125AW0038112 17/1212015 9.871
MU125AW0070248 2._8/1212015 8.819
MU125AW0073458 06/01/2016 ' 10.081
MU125AW0074848 09/01/2016 8.043
MU125AVV0077039 14/01/2016 8.369
MU125AVV0078579 

' 
19/01/2016 16.606

MU125AW0078606 19/01/2016 5.173

MU125AWoo79060 20/01/2016 5.665
MU125AW0080256 23/01/2016 14.750
MU125AVV0082291 28/01/2016 15.312
MU125AVV0086764 09/0212016 15.121
MU125AVV0087144 10/0212016 17.679

Fuente de lnfonnaaón; Elaboración prop1a sobre la base de los antecedentes proporaonados mediante ameos 
· electrónicoS de 21 de abril y 2 de mayo de 2016, por doña Sofía Nogueira Muñoz, Directora de Asesoria 

Jurídica y enlace institudonal de la ley N° 20.730 y su reglamento, de la M.micipalidad de La Reina. 
• Cabe indicar que el registro de donde se obtuvo la información incluye solo un apellido del as~tente 

1 • 
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1' 

. 1 
No SUJETO PASIVO 

1 
Cé rlos Alberto Lineros 
Ec neverría 

2' Jome Pablo Córdova Obreque 

Raf Donckaster Fernández/ 
3 Carlos Alberto Lineros 

~ Ec everría 

4 C~~l1os Alberto Lineros 
Ec everría 

5 RaiJI Donckaster Fernández, 

6 Raúl Donckaster Fernández 

7 
Ca los Alberto Lineros 
Ec everría 

Ca los Alberto Lineros ' ; 
8 

Ec everría 
' 

9 c'f' Alberto u".'"' Ec everría · 
" 1.- "' • 

•' 

10 
Carlos Alberto Lineros , 

Echeverría 

11 
Carlos Alberto Lineros . 
'Echeverría 

. 12 -Raúl Donckaster Fernández 

+ 
\ 

1 . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA R~PÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREÁ DE AUDITORIA 1 

ANEXO W 7 

·1 

Materias de audiencias clasificadas como "Ninguna de las anteriores" 

IDENTIFICADOR 
MATERIAS ESPECIFICAS TRATADAS sSPECIFICACIÓN DE LAS MATERIAS • 1 

EN LA-AUDIENCIA O REUNIÓN ABORDADAS EN LA AUDIENCIA . 1 

MU125AW0021326 - Ninguna de las anteriores 
' 1 

Proyecto Paula Jaraq~emada 189 

MU125AW0021610 Ninguna de ·las anteriores Portón Pasaje Fidias/Leonardo Da Vinci 
; Problemas en la DOM representados por el 

MU125AW0025235 Ninguna de las anteriores 
Director de Obras ckm Carlos Lineros Echeverría 

MU125A\fÍJ0025857 · Ninguna de las anteriores 
Consultas referente a normafiva vigente en la 
comuna . _: 

MU125AW0027913 Ninguna d~· las anteriores . Actjvidades Recreativas para la Comunidad 

MU125AW0029065 Ninguna de las anteriores 
Sistemas de tr~nsporte público masivo cómuna ! 

La Reina 

MU125AW0030689 · Ninguna d~ las anteriores 
Co.nsulta sobre obras en medianero con canal de 
San Ramón 

lnqui~tudes con respecto a p
1
revención de 

MU125AW0032289 Ninguna de las. anteriores 
incendios en· construcciones. , 

' . 1 - 1 1 

Comenta normativa general, historia reciente . ' resalta algunos aspectos mu'y sustantivos de la 
" MI,.I125AW0033613 \ Ninguna de las anteriores actual norma no sei'íalados en la actual situación, ~ 

presenta situación parti cular donde Í a norma· . 
~ . resulta perversa .. 

M U 125AW0052906 Ning:una de lqs anteriores 
P.lantear tema respecto de recepción de 1 

ampliación colegio 

MU125AW0059434 Ninguna de las anteriores 
Consulta general respecto a modificación de 
deslindes. 

.MU 125AW0062787 Ninguna de las anteriores Planificación Territorial Comunal. 

•' 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 
- SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 

ÁREA DE AUDITORIA 1 
-· 

No SUJÉTO PASIVO · I DENTIFICADO~ 
MATERIAS ESPECIFICAS TRATADAS ESPECIFICACIÓN DE LAS MATERIAS 

EN LA AUDIENCIA O REUNIÓN ABORDADAS EN LA AUDIENCIA 
13 Raúl Donckastef Fernández M U 125AW006331 O Ninguna de las anteriores Proyectos jardines infantiles 

14 
Raúl Donckaster Fernández 

MU125AW0066464 · Ninguna de las anteriores Tema a exponer: Expropiaciones 
/Jorge Pablo C6rdova Obreque 

. , 
15 . Raúl Donckaster Fernández MU125AW0067399 Ninguna de las anteriores Renovación de Comodato 

16 
Carlos Alberto Lineros 

MU125AW0079991 Ninguna de las anteriores 
Aclarar puntos entre Arquitecto del colegio y 

Echeverrra profesional revisor 

17 
Carlos Alberto Lineros 

MU125AW0085700 Ninguna de las anteriores Consultas de vecinos en calle Nocedal 
Echeverrra 

18 Raúl Donck~ster Fernández MU125AW0087698 Ninguna de las anteriores Corte de Árbol 
19 Raúl Donckaster Fernández MU125AW0087699 Ninguna de las anteriores Corte de Árbol ' 

20 Raúl Donck¡:¡ster Fernández MU125AW0089406 Ninguna de las anteriores Temas varios 

21 
Cristian Alejandro Martínez 

MU125AW009073~ Ninguna de las anteriores Ordenanzas locales/ co~to derech~s - municipales Dfaz 
22 Raúl Donckaster Fernández MU125AW0091111 ' . Ninguna de las anteriores Proyectos culturales 

Carlos Alberto Lineros 
. 

UNIMARC , La Reina, Irregularidades en 
23 

Echeverrra - ' 
MU125AW0092657 Ninguna de las anteriores 

Funcionamiento ' --Fuente de Información: Elaboración propia sobre la, base de los antecedentes propórcionados mectiante correos.electrónicos de 21 de abril y 2 de mayo de 2016, por doña Sofla 
Nogueira Muñoz, director de Asesoría Jurídic·a y enlace institucional de la ley 20730 y su reglamento y la información consignada en los formularios ' Registro de Solicitud de 
Audiencias' y "Audiencias Realizadas' proporcionados por la Municipalidad de La Reina. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORiA 
ÁREA DE -AÚDITORiA 1 

ANEXO W 8 
Estado de observac;iones del Informe Final W 642, de 2016. · 

WDE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 
POR CONTRALORfA GENERAL 

EN INFO~ME FINAL 

Ese municipio deberá efectuar las 
modificaciones al manual de procedimientos, 

( incorporan~o las materias dé · gastos, 
Capitulo 1, Manual de procedimientos, rendición, riesgos del proceso y sus 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

DE LA 
.OBSERVACIÓN ' 

aspectos de denominado "Recepción y responsables, remitiendo copia del l Medianamente 
control interno, entrega de transferencias documento actualizado y debidamente Compleja. 
numeral 4. municipales· incompleto. sancionado a este Organismo de Control, en 

el plazo de 60 dfas hábiles,,contádo desde el 
día' siguiente de la recepción del pre~ente 

documento. 

·Esa autoridad edilicia deberá remitir el decreto 
alcaldicio que instruye la investigación 
sumaria que ha incoado, junto con el aGio 

Capitulo 11, 
examen de la 
materia auditada •. ¡ Sustracción de 
numeral 1, punto computacionales. 

eqúipos· l a'ttministrativo que contenga el resultádo de la l _ C . 
. 0 . d e ompleJa. m1sma, a este rgamsmo e ontrol, en el 

1.2, let~a a). , 

'· 

Capitulo · 11 . 
examen de la 
materia auditada,¡ lnexistencia de chalecos de 
nu~eral 1, geólogo azul. 

punto1.2, letra b). 

r 

/ 

( 

plazo de 60 días hábiles, contado desde el día, 
siguiente de la recepdón' del presente 
informe. '-

El municipio deberá acreditar 
documentadamente a esta _ Entida_d 
Fiscalizadora, la existencia de todos los 
chalecos ~e geólogo azul, en el pla.zo de 60 
días -hábiles, contado desde el día -siguiente 
de la recepción del presente documento. 

r 

,. 81 

Medianamente 
Compleja. 

MEDIDA IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

DE 
RESPALDO 

.:... 

FOLIO O NUMERACIÓN 
.DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

,· 

OBSERVACIONES Y/0 
COMENTARIOS DE LA 

ENTIDAD 

/ 
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CONTRALORiA GENERAL PE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITOR[A 
ÁREA DE AUDITOR[A 1 

' N" DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE lA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
lA OBSERVACIÓN SOLICITADA 
POR CONTRALOR!A GENERAL 

EN INFORME FINAL 

NIVEL DE MEDIDA IMPLEMENTADA 
FOLIO O NUMERACIÓN 

COMPLEJIDAD Y SU DOCUMENTACIÓN 

' 

' Esa municipalídad deberá proceder a hacer 
Capítulo ·11 , Falta _de devoiOción de la devolución de la respectíva caución a su 
examen de la boleta · de garantia de la contratante, lo que deberá acreditar 
materia auditada, consultoría reali.zada por la documentadamente a esta Entidad 
numeral 2, punto Pontificia Universidad Católíca Fiscalizadora , en el término de 60 días 
2.1, letra b). de Chile. hábiles, contado desde el día siguiente al de 

recepción del presente informe. 
La Municipalidad de La Rein~ deberá 

!
Incumplimiento de la cláusula_¡ acreditar documentadamente, la elaboración 

DELA 
OBSERVACIÓN 

Medianamente 
Compleja. . 

a contar con un Plan Comunal años plazo, conforme lo exige el convenio;-. !_ Medianamente 
~apítulo 1

1

1
• cuarta del convenio, en orden, 1 del Plan Comunal de Seguridad Pública a 3 

examen de a 
materia auditada, 
numeral 3, punto 
3.1' letra a). 

de Seguridad Pública con comunicando de 'ello a esta Entidad de Compleja. 
lineamientos y acciones a tres Control , en el plazo de 60 días hábiles, 
años plazo. contado desde el día siguiente de la recepción 

Capítulo 11, 

examen de la 1 Falta de aprobación del Pl~n 
materia auditada, Comunal de Seguridad 
numeral 3, punto Públíca. 
3.1 , letra b) . 

Capitulo 11 , 

examen de la 1 Conformación de la Mesa 
materia auditada, Técnica de Seguridad Pública. 
numeJ;al 3, punto 
3.2. 

del presente documento. 
Es·a auto([dad comunal deberá remitir a este 
Organismo de Control , el Plan Comunal de 
Seguridad Pública debidamente aprÓbado por 
el Consejo Comunal de Seguri~ad Pública y la 
Subsecretaría. de Prevención del Delito, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde el dla 
siguiente de la recep,ción del presente 
informe. 

Compleja. 

Compleja. 

é} 

Esa entidad comunal deberá incorporar las 
Direcciones de Obras y de Admihistración y 
Finanzas, a la Mesa Técnica de Seguridad 
Pública, remitiendo copia del acto 
administrativo que así lo disponga, a esta 
Entidad Fiscalizadora, en el término de 60 
días hábiles, contado desde el dia siguiente 
de la recepción del presente informe. 

' 
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N' DE 
O,BSERVAÓÓN 

,Capitulo -' 111 , 
examen de 
cuentas, 
numerales 1, 2 y 

~· 3, puntos 1.3, 2.3 
y 3.3: todos letras 

a). 

/ -
Capitulo N, otras 

MATERIA DE lA 
OBSERVACIÓN 

Sobre la falta de constancia en 
la aprobación de las 
rendiciones de cuenta. 

observaciones, llñfracc1ones a la ley W19.886 
oumeral .1, punto y su reglamento. 
1.1, letra b) ." 

" 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPAliDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
ÁREA DE AUDfTORIA 1 

->REQUI;RIMIENTO PA~ SUBSANAR 
lA OBSERVACIÓN OLICITADA 
POR CONTRALbRf GENERAL 

EN INFORME !FINAL 

La Municipalidad de TI . Reina deberá 
acreditar documentadame1te. la visación -en 
señal de aprobación- de las rendiciones de 

cuenta 'por parte de la Jef1 de la División de 
·Administración, F.ir)anzas Personas de la 
Subsecretaria de Preven · ión del Delito o 
quien ésia designe, informardo a esta Entidad 
de Control, en el plazo/ de 60 días hábiles·, 
contado desde el día sigute~te de la recepción 
del presente documento. 

La -entidad edilicia de~erá publicar la· 
designación de los mtegrantes de la com1s1ón 
evaluadorá' y' las bases ad inistrativas de la 
licitación ID W 2699--22-L 115, asf como, los 
informes· finales de com1s1ones 
evaluadoras, acta de adju icación y contrato 
de las licitacio11es ID N°• 26 9-~9-LP15¡ 2699-
28-LE15 . y 2699-27-L 15, informando 
documentadamente a e ta Entidad de 
Control, en el p_lazo de 60 días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la 

.. recepciqn del presente doc mento. 

,. 

~ 

NIVEL DE 
COM,PLEJIDAD 

DE lA 
OBSERVACIÓN 

Medianamente 
• Compleja. 

Medianamente 
Compleja. 

/ 

·a3 

MEDIDA IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

DE 
RESPALDO 

~ 

'; 

.. 

FOLIO O NUMERACiÓN 
DOCUMENl"O·DE 

RESPALDO 

~ 

·" 

OBSERVACIONES Y/0 
COMENTARIOS DE lA 

ENTIDAD 

.. 
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1· 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDIVISIÓN DE AUDITORIA 
~ 
~ ÁREA DE AUDITORIA 1 

N' DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA-DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENliO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

· POR CONTRALOR[A GENERAL 
EN INFORME FINAL 

Ese órgano comunal deberá remitir los 
antecedentes que acrediten que las 
audiencias N°5 MU125AW0070928, 
MU125AW0093268, fueron canceladas, y 

NIVEL DE 
COMPLEJIDA D 

DE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo IV , otras So!re audiencias aceptadas proceder a publicar la~ audiencias 
observaciones, sin constancia de su N°5 MU125AW0037065, MU125AW0081793 y Medianamente 
numeral 2; punto re'! ización y posterior MU125AW0064243, en cumplimiento con el t Compleja. _ 

2.1. pu¡ licación. articulo 9' de la ley N' 20.730, y el articulo 9', 

1 
de su r eglamento informando de ello a esta 

, 1 Entida~ de Control, en el plazo de 60 dlas 
hábiles, contados desde el dla siguiente de la 
recepción del presente documento. 

Capitulo IV, otras 
obs1rvaciones. 
numeral 3. 

t. 
•' 

Re pecto a lós problemas de 
fu cionamiento de · la 
pl~taforma de la ley del lobby 
para el registro de las 
au~lencias del concejal José 
Manuel Palacios Parra. 

Esa e,ntidad comunal deberá adoptar las 
medidas para obtener la normalización ·del 
perfil de usuario del aludido sujeto pasivo, de 
manera que quede registro · del 
pronunciamiento de éste ante las solicitudes 
de audiencia, en cumplimiento del articulo 1 O, 
del reglamento de la ley N' 20.730 , 
informando documentadainente de ello, a 

Medianamente 
Compleja. 

1 

MEDIDA IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

DE 
RESPALDO 

FOLIO O NUMERACIÓN 
DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

este Organismo de Control, en el plazo de 60 
dlas hábiles, contado desde el dla siguiente 

" de la recepción del presente informe. 1 ... i 

" ., 

" 

-. 
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